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Uso de Términos 

En sus respectivos documentos, los anglicanos y los católicos 
a veces usan los mismos términos de diferentes maneras. Para 
mayor precisión y facilidad de comprensión, la Comisión explica 
aquí el uso de los siguientes términos: 

 

Obispo de Roma  

En esta, como en anteriores Declaraciones de Acuerdo de AR-
CIC, el Papa, denominado Sumo Pontífice, Siervo de los Siervos de 
Dios, Santo Padre y otros títulos históricos, normalmente recibe el 
nombre de Obispo de Roma. Debido a que la Iglesia particular de 
Roma es donde tanto San Pedro como San Pablo trabajaron y fue-
ron martirizados, la Sede de Roma y su obispo, successor Petri, 
disfrutan de una autoridad preeminente y honor en la Iglesia uni-
versal. 

 

Católicos  

Si bien reconoce que el término 'católico' es usado por una 
amplia variedad de tradiciones cristianas, la Comisión usa 'católi-
cos' para referirse a todos los que están en plena comunión con el 
Obispo de Roma, reconociendo que los católicos de rito oriental 
(como se mencionó anteriormente) no se describirían a sí mismos 
como católicos romanos. 

 

Iglesia católica 

La Comisión usa 'Iglesia católica' en referencia a la única Igle-
sia de Cristo. 

 

Deliberativo  

En esta declaración, "deliberar" tiene la connotación de "dis-
cutir y debatir"; 'deliberante' denota 'autorizado para llegar a una 
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decisión'. 'Deliberativo' significa, por tanto, que un organismo par-
ticular, por ej. un sínodo, puede decidir un asunto de política me-
diante un voto autorizado. 

 

Iglesias católicas Orientales 

Hay veintitrés Iglesias católicas orientales que están en plena 
comunión con el Obispo de Roma. Juntos constituyen poco más 
del 1 por ciento, o 16 millones, de los fieles de la Iglesia católica. 
Con la excepción de la Iglesia Maronita, todas estas Iglesias han 
entrado en plena comunión con el Obispo de Roma desde el siglo 
XVI; sin embargo, han conservado sus ritos litúrgicos, que com-
parten con los orientales e Iglesias ortodoxas orientales de las que 
son originarias. Están encabezadas por patriarcas, arzobispos 
mayores y metropolitanos y se rigen por el Código de Cánones de 
las Iglesias Orientales (1990), aunque cada uno tiene su propia Ley 
Canónica además de este Código. 

 

Instrumentos de comunión 

La Comisión utiliza “instrumentos de comunión” para refe-
rirse en este documento a las respectivas estructuras, procedi-
mientos y ministerios anglicanos y católicos que sirven para man-
tener la calidad y la realidad de la comunión a nivel local, regional 
y mundial de la comunidad anglicana y la vida católica. Aunque el 
término tiene sus raíces en el uso anglicano particular, la Comi-
sión lo ha adoptado con una referencia más amplia a ambas tra-
diciones. 

 

Iglesia Latina 

Esta es, con mucho, la más grande de las Iglesias de la comu-
nión de la Iglesia Católica, y en sentido estricto es lo que se en-
tiende por “Iglesia Católica Romana”. La gran mayoría de los ca-
tólicos a nivel mundial pertenecen a ella. En origen es la Iglesia 
que se extendió por todo el Imperio Romano, y cuyo idioma común 
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era el latín. Se rige por el Código de Derecho Canónico (Codex 
Iuris Canonici) publicado en 1983. 

 

Iglesia local 

En aras de la claridad y siguiendo el uso anterior de ARCIC 
(por ejemplo, Auth I §8; Gift §13), a lo largo de este documento, 
"Iglesia local" se referirá habitualmente a la Iglesia diocesana, o 
su equivalente, encabezada por un Obispo. 

 

Aprendizaje receptivo 

El aprendizaje receptivo es ese proceso mediante el cual cada 
una de nuestras tradiciones se pregunta si los instrumentos de co-
munión y otros elementos de la vida de la Iglesia que se encuen-
tran en la otra tradición podrían sugerir una forma de promover 
la misión de la Iglesia en la propia tradición. El "aprendizaje re-
ceptivo" no supone que los elementos de una tradición puedan to-
marse prestados directamente de la otra. Una tradición podría de-
cidir que, en algunos casos, algunos procesos o instrumentos de 
otra tradición no serían adecuados. Pero el término sugiere una 
apertura positiva al estudio y la evaluación de lo que parece fun-
cionar en otra tradición, con miras a adaptarlo a la propia. El 
aprendizaje receptivo es la forma en que ARCIC III ha abordado 
el enfoque del ecumenismo receptivo. 

 

Nivel Regional 

En este documento, los "niveles regionales de vida eclesial" se 
utilizarán para referirse a los cuerpos eclesiales supralocales co-
rrespondientes respectivamente a las Iglesias provinciales angli-
canas y agrupaciones de Iglesias supervisadas por Conferencias 
episcopales católicas. 
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Iglesia católica romana 

La Comisión sigue el uso anterior de ARCIC y el título de la 
Comisión al usar 'Iglesia católica romana' para referirse a todas 
las Iglesias, Orientales y Occidentales, que están en plena comu-
nión con el Obispo de Roma. Al hacerlo, la Comisión reconoce que 
los católicos orientales no se describen a sí mismos como "roma-
nos"; incluso dentro del rito latino el prefijo "romano" ha dejado de 
ser de uso común en los años transcurridos después del Concilio 
Vaticano II. 

 

Supralocal 

La Comisión usa 'supralocal' para referirse a cualquier expre-
sión de la vida de la Iglesia más allá del nivel de la diócesis: es de-
cir, a nivel metropolitano, regional, nacional y mundial. 

 

Iglesia Universal o Mundial 

Los anglicanos se entienden a sí mismos como parte de la 
única Iglesia de Cristo, mientras que la doctrina católica romana 
afirma que la única Iglesia de Cristo subsiste en la Iglesia católica 
(LG §8). Estas diferencias en la autocomprensión significan que 
existen diferencias en las formas en que hablamos de la Iglesia 
como una realidad global. Los católicos usan con frecuencia el tér-
mino “Iglesia universal” para hablar de la comunión total de Igle-
sias diocesanas particulares de todo el mundo en plena comunión 
con el Obispo de Roma. Los anglicanos típicamente entienden que 
“Iglesia universal” se refiere a la única Iglesia de Cristo a través 
del tiempo y el espacio, el cuerpo místico de Cristo, y a todas las 
comunidades cristianas en comunión real pero deteriorada en 
todo el mundo. Los anglicanos no usan 'Iglesia universal' como si-
nónimo de la Comunión anglicana existente, para la cual el tér-
mino preferido es 'comunión anglicana mundial' o 'comunión an-
glicana global'. En este documento se usarán 'Iglesia universal' y 
'comunión mundial', según lo requiera el contexto y el sentido. 
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Prefacio 

Por los Co-Presidentes de ARCIC III 

 

Después de siglos de vivir separadas, la Comunión anglicana 
y la Iglesia católica romana han peregrinado juntas desde la his-
tórica visita del Arzobispo Michael Ramsey al Papa Pablo VI en 
marzo de 1966. El establecimiento de la Comisión Internacional 
Anglicano-Católica Romana (ARCIC), ahora en su tercera gran 
fase de trabajo, surgió de esa visita como una expresión tangible 
del compromiso conjunto de caminar juntos el camino de la con-
versión y renovación eclesial para que, como tradiciones, poda-
mos crecer en la plenitud de la comunión en Cristo y el Espíritu.  

Dos temas interrelacionados han tenido una presencia per-
manente en el trabajo de ARCIC desde su creación en 1970: la 
cuestión de la autoridad y la eclesiología de comunión. Este docu-
mento actual retoma estos dos temas y busca desarrollarlos de 
una manera nueva. Al hacerlo, la Comisión está respondiendo a 
la Declaración Común de 2006 del Papa Benedicto y el Arzobispo 
Williams, que identificó dos áreas críticas para nuestro futuro diá-
logo ecuménico: “los factores eclesiológicos y éticos emergentes 
que hacen que ese viaje sea más difícil y arduo”. Reflejando esto, 
se le ha pedido a la Comisión que examine “la Iglesia como Comu-
nión, local y universal, y cómo en la comunión la Iglesia local y la 
universal llegan a discernir la enseñanza ética correcta”. Nuestro 
documento actual aborda el primero de estos dos temas. 

Nuestras dos tradiciones afirman que la comunión eclesial 
tiene sus raíces en la Palabra, el sacramento, la fe en un credo 
común y el episcopado (Cuadrilatero de Lambeth, de LC 1888, Re-
solución 11; y CN §11). La comunión eclesial exige que las estruc-
turas y procedimientos que sirven a y expresan los lazos de comu-
nión sean atendidos con diligencia y cuidado. Este documento exa-
mina hasta qué punto estos instrumentos de comunión nos sirven 
y mantienen la unidad en la diversidad que implica la comunión. 
Esta tarea requiere una evaluación franca: el coraje de mirarnos 
con honestidad y aprender del otro. Es una tarea que resuena en 
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la llamada del Papa Francisco a una Iglesia totalmente sinodal de 
acuerdo con la visión del Concilio Vaticano II1, mientras los angli-
canos continúan explorando el significado y la eficacia de la sino-
dalidad para su vida en comunión a todos los niveles. 

Es nuestra esperanza que Caminando juntos por el Camino: 
Aprendiendo a ser la Iglesia—local, regional, universal sea parte 
de este proceso continuo de autorreflexión honesta y crecimiento. 
En su Declaración Común de 2016, el Papa Francisco y el Arzo-
bispo Justin Welby declararon: “Si bien, al igual que nuestros pre-
decesores, nosotros mismos aún no vemos soluciones a los obs-
táculos que tenemos ante nosotros, no nos desanimamos. En nues-
tra confianza y gozo en el Espíritu Santo, confiamos en que el diá-
logo y el compromiso mutuo profundizarán nuestra comprensión 
y nos ayudarán a discernir la mente de Cristo para su Iglesia”. 

Es importante dejar claro que “juntos” la Comisión prevé que 
cada comunión atienda a sus propias estructuras e instrumentos, 
pero con el apoyo y el ejemplo de la otra comunión. El sentido es 
el de nuestras dos tradiciones, cada una recorriendo el camino del 
peregrino en compañía del otro: “compañeros de peregrinación”2, 
haciendo su propio viaje de conversión a una vida más grande, 
pero apoyados por el otro mientras lo hacen. En ocasiones, la Co-
misión ha optado por representar esto presentando nuestros res-
pectivos análisis anglicanos y católicos romanos de nuestras es-
tructuras y sus desafíos en columnas paralelas. Esto nos permite 
reconocer las formas similares pero diferenciadas en las que 
nuestras estructuras respectivas buscan servir a nuestras comu-
niones. En otras ocasiones, para que no parezca que se equiparan 
procesos muy diferentes, utilizamos un formato secuencial, pero 
con los párrafos del lado izquierdo de la página en voz anglicana 

 
1  Papa Francisco, Conmemoración del 50 aniversario de la Institución del Sí-

nodo de Obispos (17 de octubre de 2015). 
2     Arzobispo Justin Welby y Papa Francisco, ‘Comisionando a los obispos de 

IARCCUM’ (5 octubre de 2016), San Gregorio al Celio, Roma; También los obispos de 
IARCCUM comienzan su declaración: “Como pastores del rebaño de Cristo, nos hemos 
reunido de diecinueve regiones del mundo, en representación de nuestras Iglesias, para 
dar pasos juntos como anglicanos y católicos romanos a lo largo de la peregrinación 
hacia una vida y misión comunes. Nos regocijamos en los muchos frutos de nuestro viaje 
ecuménico hasta ahora’ (WT). 
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y los del lado derecho en voz católica. Este análisis una junto a otra 
de nuestras estructuras nos permite identificar lo que es desafío, 
lo que es gracia y lo que podemos tener que aprender de nuestro 
compañero de diálogo o compañero de peregrinación. La convic-
ción es que al examinar y reformar nuestros instrumentos respec-
tivos de comunión juntos y en conversación unos con otros, tam-
bién nos estamos acercando unos a otros y fortaleciendo la comu-
nión imperfecta que ya existe entre nosotros. 

Al discutir nuestras respectivas estructuras y sus desafíos a 
nivel local (Sección IV), regional (Sección V) y mundial (Sección 
VI) de nuestras respectivas vidas eclesiales, en cada caso la discu-
sión se mueve a través de tres fases: primero, describir lo que ac-
tualmente es el caso de cada una de nuestras tradiciones en el ni-
vel examinado; segundo, identificar qué tensiones y dificultades 
respectivas se experimentan en este nivel; y tercero, en relación 
con estas tensiones y dificultades, preguntar qué posibilidades po-
dría haber para el aprendizaje receptivo transformador de la 
otra tradición. Esta tarea requiere evaluación franca, arrepenti-
miento y coraje para mirarnos honestamente y aprender del otro. 

El trabajo de ARCIC I y ARCIC II muestra cómo la Comisión 
ha desarrollado una variedad de Declaraciones de Acuerdo en 
respuesta a su mandato, que han variado en longitud, estilo, mé-
todo, estructura e intención. ARCIC III espera que su nuevo enfo-
que, elegido en respuesta a su mandato, permita y equipe a angli-
canos y católicos para aprender unos de otros y crecer juntos en 
fidelidad a la voluntad de Cristo para la Iglesia. 

Esta Declaración de Acuerdo se concluyó en Erfurt, Alema-
nia, donde Martín Lutero estudió, tomó sus votos como fraile agus-
tino, fue ordenado y enseñó antes de ser llamado a Wittenberg en 
1511. La Comisión tuvo el privilegio de emprender su trabajo en 
Erfurt, bajo la hospitalidad de la Bildunghaus Santa Úrsula, du-
rante el 500 aniversario de la Reforma, señalando la contribución 
de este diálogo al camino ecuménico más amplio. Como Copresi-
dentes, estamos encantados de presentar esta Declaración de 
Acuerdo a nuestras respectivas autoridades y a los fieles de nues-
tras dos tradiciones, con la sincera esperanza de que nuestro 
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diálogo pueda contribuir al florecimiento de cada una de nuestras 
comuniones, diseñando cómo tal aprendizaje mutuo puede prose-
guir hoy y actuar como medio de gracia a través del cual cada 
comunión se configura más perfectamente a la imagen de Cristo. 
Esta tarea está siempre ante la Iglesia semper reformanda.   

 

         + Bernard Longley  

  + David Moxón 

 

    Erfurt, Alemania, 2017 
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El Status del documento 

El documento publicado aquí es el trabajo de la Comisión In-
ternacional Anglicana-Católica Romana. Es una declaración con-
junta de la Comisión. Las autoridades que designaron la Comisión 
han permitido que se publique el comunicado para que pueda ser 
ampliamente discutido. No es una declaración autorizada de la 
Iglesia Católica Romana o de la Comunión Anglicana, quienes 
evaluarán el documento para tomar una posición al respecto a su 
debido tiempo. 

Las citas de las Escrituras son de la Biblia de la Conferencia 
Episcopal Española. 

 

El fin del diálogo: unidad visible y plena comunión eclesial 

1. El objetivo del diálogo anglicano-católico romano, estable-
cido en 1966 durante la visita del Arzobispo Michael Ramsey al 
Papa Pablo VI, ha sido reiterado sucesivamente por Papas y Arzo-
bispos de Canterbury posteriores en la serie de Declaraciones Co-
munes emitidas en reuniones conjuntas particularmente impor-
tantes.  Este objetivo, siempre reconocido como un don más que 
como un producto humano, se ha expresado sucintamente como: 

la restauración de la comunión completa en la fe y la vida sa-
cramental y unidad visible y plena comunión eclesial. 

Como dijeron el Papa Francisco y el Arzobispo Justin en su 
Declaración Común de 2016, las diferencias y los obstáculos ac-
tuales para la unidad “no pueden impedir que nos reconozcamos 
unos a otros como hermanos y hermanas en Cristo en razón de 
nuestro bautismo común. Tampoco deberían impedirnos descu-
brir y regocijarnos en la profunda fe cristiana y la santidad que 
encontramos dentro de las tradiciones de los demás. Estas dife-
rencias no deben conducir a una disminución de nuestros esfuer-
zos ecuménicos”. 
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Resumen de las declaraciones de ARCIC hasta el momento 

2. Hacia este objetivo, las sucesivas Comisiones Internaciona-
les Anglicanas-Católicas Romanas han ofrecido a sus respectivas 
tradiciones una serie de Declaraciones de Acuerdo y recursos re-
lacionados sobre temas que han dividido a anglicanos y católicos 
en el pasado y aún hoy3: 

ARCIC I  

1971 Doctrina Eucarística  

1973 Ministerio y Ordenación  

1976 Autoridad en la Iglesia I  

1979 Aclaración de la Doctrina Eucarística  

1979 Aclaración del Ministerio  

1981 Autoridad en la Iglesia I Aclaración  

1981 Autoridad en la Iglesia II   

ARCIC II  

1987 La salvación y la Iglesia  

1991 La Iglesia como Comunión  

1994 Vida en Cristo: Moral, Comunión e Iglesia  

1999 El don de la autoridad (Autoridad en la Iglesia III)  

2005 María: Gracia y esperanza en Cristo   

 
3 Para ver un resumen, cf. GTUM, pp 2–30. Para las Declaraciones de Acuerdo de 

ARCIC I (El Informe Final), junto con documentos relacionados, véase Christopher Hill 
y Edward Yarnold (eds.), Anglicans and Roman Catholics: The Search for Unity (Lon-
dres: SPCK/CTS, 1994). Para ver las Declaraciones de Acuerdo de ARCIC II, así como 
los ensayos de apoyo, cf. Adelbert Denaux, Nicholas Sagovsky y Charles Sherlock (eds.), 
Looking Towards a Church Fully Reconciled: The Final Report of the Anglican-Roman 
Catholic International Commission 1983–2005 (ARCIC II) (Londres: SPCK, 2016). ARCIC 
II también emitió Aclaraciones de Ciertos Aspectos de las Declaraciones de Acuerdo 
sobre la Eucaristía y el Ministerio de la Primera Comisión Internacional Anglicana-Ca-
tólico Romana (Londres: CTS/Church House, 1994). 
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Muchos de estos acuerdos han sido recibidos en parte o en su 
totalidad con las debidas críticas por parte de las autoridades de 
las dos comuniones. Parte del trabajo de ARCIC, especialmente su 
trabajo sobre el significado de la comunión, que es profunda-
mente relevante para el trabajo de la presente Comisión, se ha 
incorporado al pensamiento ecuménico más amplio. 

 

Comunión y eclesiología de comunión para Católicos y Angli-
canos 

3. Junto con el énfasis en la Iglesia como el Pueblo peregrino 
de Dios, la comprensión de la Iglesia como comunión (koinonia) ha 
sido inmensamente importante en la eclesiología católica romana 
desde el Concilio Vaticano II. Aquí se han puesto de manifiesto las 
corrientes gemelas de renovación, de retorno a las grandes fuentes 
de la tradición (ressourcement) y de abordar los problemas de 
nuestra época (aggiornamento), junto con el impacto del diálogo 
ecuménico. De manera similar, las Iglesias de la Comunión angli-
cana también han estado explorando el significado más profundo 
de la comunión que surge de su compromiso mutuo (véase VR) y en 
el diálogo ecuménico, particularmente a través de ARCIC, el diá-
logo Anglicano-Ortodoxo y el diálogo Anglicano-Luterano y me-
diante su participación en la Comisión de Fe y Constitución del 
CMI. Esta exploración de la naturaleza de la comunión se ha vuelto 
vital a la luz de los debates actuales dentro de las Iglesias. 

 

Resumen del trabajo de ARCIC sobre la autoridad hasta 
ahora 

4. También de particular importancia para el trabajo actual 
de la Comisión ha sido el progreso sucesivo realizado en Autori-
dad en la Iglesia I (1976), Autoridad en la Iglesia II (1981) y El don 
de la autoridad (1999). Donde Autoridad en la Iglesia I llegó a un 
alto grado de acuerdo sobre “los principios básicos de la prima-
cía”, Autoridad en la Iglesia II examinó las diferencias persistentes 
con respecto a la autoridad papal. A su vez, El don de la autoridad 
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reclamaba un posible papel ecuménico para el Obispo de Roma 
incluso en el actual estado estructuralmente dividido de los cris-
tianos. Identificó las dificultades que anglicanos y católicos conti-
núan encontrando en la forma característica del otro de relacio-
nar lo local y lo universal entre sí. Cuando ARCIC II miró a la Co-
munión anglicana, sus preguntas se referían a la aparente falta 
de un "centro" eclesial (Don § 56). Cuando miró a la Iglesia católica 
romana, sus preguntas se referían a los papeles apropiados de las 
Iglesias locales y provinciales—y en particular el papel de los lai-
cos—en la toma de decisiones eclesiales (Don § 57).  

 

La distancia por recorrer aún 

5. Sin embargo, a pesar de estos importantes logros y de cin-
cuenta años de compromiso formal en la búsqueda de la unidad, 
ARCIC reconoce que el camino por recorrer es considerable-
mente mayor que el que sugería el optimismo de los primeros días. 
A medida que los papas y arzobispos de Canterbury han vuelto a 
comprometer de manera sucesiva e inequívoca a anglicanos y ca-
tólicos con el objetivo de la unidad, también han notado con mayor 
claridad y franqueza que han surgido nuevos obstáculos. La orde-
nación de mujeres al presbiterio y al episcopado, junto con las de-
cisiones de algunas Iglesias anglicanas en relación con asuntos de 
la sexualidad humana, han planteado serias dudas a la Iglesia ca-
tólica romana sobre la naturaleza dispersa de las estructuras de 
autoridad dentro de la Comunión anglicana (LiC § 54). Desde la 
perspectiva anglicana, algunos críticos han cuestionado la conve-
niencia de perseguir el objetivo declarado de unidad con la Iglesia 
católica romana sobre la base de una centralización percibida de 
la autoridad, así como la preocupación por las limitaciones en los 
roles de toma de decisiones de los laicos. El establecimiento de or-
dinariatos personales, equivalentes en el derecho canónico cató-
lico latino a las diócesis, para aquellos anglicanos que como gru-
pos han dejado las Iglesias anglicanas para entrar en plena comu-
nión con la Iglesia católica romana, es visto como una razón adi-
cional para la cautela por parte de algunos miembros de la Comu-
nión anglicana. Otros anglicanos han aceptado este desarrollo 
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como una respuesta pastoral que no debe considerarse que anula 
el objetivo a largo plazo de ARCIC. A pesar de tan serios cuestio-
namientos y críticas, ni la Comunión anglicana ni la Iglesia cató-
lica romana se han desviado de su compromiso con la meta de la 
unidad visible.   

 

Diferencias posteriores a la Reforma: el impacto de la misión 

6. Otros desacuerdos y diferencias se han desarrollado desde 
la separación de nuestras comuniones. Durante los siglos poste-
riores a la Reforma, nuestras tradiciones desarrollaron diferentes 
culturas, con patrones y prácticas de autoridad que divergieron 
entre sí. El ministerio de la Iglesia de Inglaterra se extendió por 
todo el mundo con la expansión del comercio y el Imperio británi-
cos. Con la independencia recién descubierta de la Iglesia episco-
pal protestante de los EE. UU. y el surgimiento de Iglesias autóno-
mas, muy deudoras del trabajo de las sociedades misioneras, en 
las colonias más antiguas se desarrollaron nuevas estructuras re-
gionales de autoridad dentro de una Comunión anglicana en cre-
cimiento. Estas identidades eclesiales locales e historias regiona-
les se encuentran en la raíz de la diversidad dentro de la Comu-
nión anglicana hoy. La Iglesia católica romana se expandió de ma-
nera similar, como resultado del trabajo de las órdenes misione-
ras y el apoyo de los poderes coloniales. Este crecimiento también 
condujo a la necesidad, en las misiones e Iglesias recién implanta-
das, de estructuras de autoridad que respetaran tanto su identi-
dad local como su calidad de miembros de la Iglesia universal. En 
ambos casos, nuestras tradiciones se ocupan de los efectos de la 
colonización particularmente en relación con los pueblos indíge-
nas y sus culturas. Las tradiciones anglicana y católica romana, 
por separado, han desarrollado en un grado significativo estruc-
turas distintivas de autoridad en respuesta a experiencias y pro-
blemas similares en la misión. 
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Contextos globales contemporáneos 

7. Las Iglesias cristianas viven ahora en una nueva era de glo-
balización, en la que las sociedades de todo el mundo están expe-
rimentando cambios rápidos y radicales. Las formas de compren-
sión histórica previamente aceptadas, que daban acceso a pers-
pectivas generales que expresaban la sabiduría antigua, están 
dando paso en muchos lugares a narraciones limitadas o priva-
das y significados desconectados. Esto plantea cuestiones impor-
tantes para la fe y la vida cristianas: los enfoques fragmentados 
de las Escrituras y la tradición cristiana socavan la predicación 
del Evangelio y la vida en comunión. En Occidente, las generacio-
nes están creciendo con visiones del mundo formadas por presu-
puestos seculares y la inmediatez de la comunicación electrónica. 
Cada vez hay más incertidumbre sobre el valor de su herencia 
cristiana. Para las Iglesias más jóvenes en otras partes del mundo, 
la prioridad es atender tareas urgentes y prácticas: tienen pocos 
recursos para desarrollar instituciones locales de aprendizaje y 
formación cristiana. Dado este nuevo contexto global, las tareas 
de relacionarse con las culturas, las religiones y las marcadas de-
sigualdades sociales toman nuevas formas. Tanto los anglicanos 
como los católicos necesitan desarrollar estructuras locales y su-
pralocales que les permitan acercarse más unos a otros a medida 
que se enfrentan a los desafíos de una nueva era. 

 

Nuevas áreas de colaboración y misión 

8. Junto a nuevos obstáculos debe plantearse la emergencia 
bienvenida por el surgimiento de nuevas áreas de colaboración y 
misión, por ejemplo, a nivel internacional, acción común contra la 
esclavitud moderna y la trata de personas, y a nivel nacional, en 
algunas partes del mundo, mayor confianza y colaboración epis-
copal en materia de justicia social, junto con la articulación de una 
voz común en la plaza pública. Esto quedó simbolizado el 5 de oc-
tubre de 2016, cuando el arzobispo Justin Welby y el papa Fran-
cisco comisionaron conjuntamente a diecinueve pares de obispos 
anglicanos y católicos de Asia, el Pacífico Sur, África, Europa y las 
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Américas para trabajar juntos en la misión y el testimonio ecumé-
nicos. Los obispos, que se reunían en Canterbury y Roma como la 
Comisión Internacional Anglicana-Católica Romana para la Uni-
dad y la Misión (IARCCUM), publicaron posteriormente una 
breve declaración sobre su reunión en la que escribieron: ”En es-
tos días hemos... escuchado con inmensa alegría testimonios de 
profunda amistad. Hemos escuchado historias de testimonio y mi-
sión común donde las directivas ecuménicas existentes se están 
aplicando de manera creativa y fiel con gran efectividad práctica 
al servicio del reino de Dios” (WT). De manera similar, ARCIC III 
generalmente se ha reunido en lugares donde colaboran anglica-
nos y católicos. 

 

Diferencias culturales internas significativas dentro y entre 
nuestras comuniones separadas 

9. Además, ambas tradiciones también son cada vez más 
conscientes de las diferencias culturales internas muy significati-
vas dentro y entre nuestras comuniones separadas. La cultura in-
glesa o "anglosajona" ya no es la principal portadora de la fe y el 
culto anglicanos en toda la Comunión anglicana mundial. La cul-
tura europea tampoco lo es para la Iglesia católica romana mun-
dial. Aquí, anglicanos y católicos deben aprender juntos sobre la 
rica diversidad de la comunión: la Iglesia más verdaderamente ca-
tólica, más verdaderamente universal en el espacio y en el tiempo.   

 

Cuestiones planteadas sobre la relación entre las Iglesias loca-
les y la Iglesia universal 

10. Después de la conclusión del trabajo de ARCIC II en 2005, 
el diálogo no se reanudó inmediatamente. La constitución de una 
nueva Comisión (ARCIC III) y la reiteración del objetivo original 
en 2011 son indicativos tanto de una confianza a largo plazo en la 
búsqueda de la unidad anglicano-católico romana como del com-
promiso de abordar, con caridad y franqueza, los obstáculos más 
recientes que han surgido. Estos obstáculos recientes plantean 



68 

 

cuestiones sobre la relación entre los niveles local y regional de la 
vida de la Iglesia, por un lado, y el nivel mundial, por el otro4. Es-
pecíficamente, plantean preguntas sobre cómo se manejan los 
asuntos contenciosos de la toma de decisiones y el discernimiento 
de la enseñanza ética correcta en estos niveles. En este contexto, 
el mandato de la Comisión, en dos partes, ha requerido que se ex-
ploren algunas de las cuestiones centrales que nos dividen y los 
desafíos comunes que enfrentamos al encargar a ARCIC III que 
explore: “La Iglesia como Comunión, local y universal, y cómo en 
la comunión la Iglesia local y universal llega a discernir la ense-
ñanza ética correcta”. 

 

Por qué hemos decidido estudiar el nivel regional junto con 
los niveles local y universal de la vida eclesial 

11. El mandato de ARCIC especifica “la Iglesia como comu-
nión, local y universal”, pero en nuestras dos tradiciones hay ins-
trumentos de comunión entre las Iglesias locales que existen no 
solo a nivel mundial sino también regional. La Comunión angli-
cana está compuesta por Iglesias provinciales que existen en mu-
chas diócesis. En algunas áreas se encuentran agrupaciones más 
pequeñas de diócesis, como provincias metropolitanas. La Iglesia 
católica organiza las diócesis, o sus equivalentes, en regiones en 
gran parte marcadas por fronteras nacionales, asistidas por una 
Conferencia episcopal o un Patriarcado. En menor escala, orga-
niza las diócesis en áreas metropolitanas y provincias, que poten-
cialmente comprenden varias áreas metropolitanas. 

Los instrumentos regionales de comunión han existido en la 
Iglesia casi desde sus orígenes para que las autoridades eclesiás-
ticas pudieran promover la coherencia en la vida pastoral y la 
cohesión en la doctrina. En la antigüedad, los sínodos regionales 
eran las ocasiones habituales para consagrar Obispos, revisar la 
disciplina y debatir la doctrina. Algunos sínodos regionales de la 

 
4  En este documento, se sigue la práctica ecuménica común hablando de ni-

veles con respecto a las estructuras que sustentan la vida de la Iglesia, ya sea local o 
supralocal. 
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antigüedad demostraron ser enormemente influyentes en la for-
mación de la fe de la Iglesia universal (p. ej., Elvira 306) o en la 
provocación del debate a nivel universal (p. ej., Toledo 589). La im-
portancia de lo regional en la vida de la Iglesia se subraya en 2007 
en la Declaración de Ravena de la Comisión Internacional Mixta 
para el Diálogo teológico entre la Iglesia católica romana y la Igle-
sia ortodoxa.  

La utilidad de los organismos regionales es evidente: las Igle-
sias de una cultura dada están bien asistidas cuando las autorida-
des de varias Iglesias locales toman decisiones en concierto entre 
sí; las Iglesias de una región ayudan a que ninguna Iglesia local se 
desvíe de la comunión; y la vida de la Iglesia en una región puede 
dar testimonio a la Iglesia universal sobre aspectos de las riquezas 
inagotables de Cristo que son un tesoro común. Por estas razones, 
la Comisión ha decidido, en línea con otros diálogos ecuménicos, 
considerar varios instrumentos regionales de comunión, así como 
los pertenecientes a la Iglesia local y universal. 

 

El valor de la controversia, el debate, el diálogo y los procesos 
sinodales 

12. El diálogo dentro de nuestras respectivas tradiciones sobre 
asuntos tan difíciles como el lugar adecuado para las decisiones so-
bre cuestiones del ministerio y la sexualidad humana debe ser bien-
venido en lugar de temido. En todo momento en la Iglesia, desde sus 
primeros días hasta el presente, la controversia, el debate, el diá-
logo y los procesos sinodales han conducido —eventualmente y a 
menudo no rápidamente— a la clarificación y, en última instancia, 
a una articulación más precisa de "la fe transmitida de una vez para 
siempre a los santos” (Judas 1, 3). Un ejemplo clásico es la eventual 
resolución de la controversia arriana durante y después del Conci-
lio de Nicea de 325, del que a su debido tiempo surgió una articula-
ción profunda y distintivamente cristiana de la divinidad de Cristo 
y la realidad salvífica de la Encarnación. El desarrollo de la doc-
trina muestra que las cuestiones controvertidas, a menudo debati-
das enérgicamente en toda la Iglesia, a nivel local, regional y 
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mundial, pueden conducir eventualmente a un entendimiento co-
mún más profundo y una articulación más precisa de la verdad. 

 

El enfoque de ARCIC III en este documento 

13. Esta primera Declaración de Acuerdo de ARCIC III se cen-
tra en la primera mitad del mandato de la Comisión: en la relación 
entre lo local y lo universal en la Iglesia como comunión. Recono-
ciendo que comenzamos tanto con una historia de fragmentación 
entre nuestras tradiciones como con tensiones dentro de ellas, este 
documento aborda las preguntas que surgen cuando consideramos 
cómo nuestras respectivas tradiciones participan en la toma de de-
cisiones a nivel local y supralocal, y cómo cada uno de nosotros dis-
cernimos el nivel apropiado para decisiones particulares.   

 

Esta Declaración de Acuerdo prepara el terreno para el se-
gundo documento de la Comisión 

14. Aunque el enfoque principal de esta Declaración de 
Acuerdo es la dimensión eclesiológica del mandato de la Comi-
sión, el estudio de las respectivas estructuras y procesos de toma 
de decisiones también es relevante para la segunda parte de nues-
tro mandato, relativa al discernimiento de las enseñanzas éticas 
correctas. En consecuencia, esta primera Declaración abre el ca-
mino para un segundo documento que abordará el aspecto ético 
del mandato de manera sostenida y explícita. Si bien esta Decla-
ración se enfoca en “estructuras y procesos”, reconocemos que 
hay muchas otras fuentes de influencia en la configuración de la 
enseñanza de la Iglesia, como la Tradición, el trabajo de los teólo-
gos, las vidas y escritos de los santos y las respuestas de los cris-
tianos a los males de la sociedad. 

 

El método de la Comisión: continuidad y desarrollo 

15. Al trabajar para cumplir con ambas partes de su mandato, 
ARCIC III reconoce tanto la continuidad como el desarrollo de su 
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método a partir de sus dos predecesores. ARCIC I percibió un ni-
vel de acuerdo mirando más allá de las polémicas pasadas y las 
diferentes pero complementarias formas de hablar que se desa-
rrollaron después de la separación. ARCIC II profundizó este en-
foque en Iglesia como Comunión (1991) al enfatizar, como lo in-
dica el título de esta Declaración de Acuerdo, que el diálogo es 
cuestión de crecer más profundamente juntos en la comunión tri-
nitaria de Dios. En Vida en Cristo (1994), se reconoció que, si bien 
algunas áreas de desacuerdo no se pueden superar por completo, 
se pueden volver a evaluar como que no justifican la división. Si-
guiendo la Declaración común del Arzobispo Robert Runcie y el 
Papa Juan Pablo II de 1989, ARCIC III reconoce que “en el viaje 
ecuménico no se trata solo de eliminar obstáculos sino también de 
compartir dones”. Esto no implica solo dejar de juzgar a la otra 
tradición como errónea o problemática, sino discernir de qué ma-
nera es agraciada y, por lo tanto, ofrece ciertos dones distintivos 
que pueden recibirse con gratitud. Como dijo el Papa Juan Pablo 
II: “El diálogo no es simplemente un intercambio de ideas. De al-
guna manera siempre es un “intercambio de dones”’ (UUS §28; la 
referencia es a LG §13). 

 

Construyendo sobre El Don de la Autoridad y María: Gracia y 
Esperanza en Cristo 

16. Este ARCIC III se basa y desarrolla bajo los trabajos ante-
riores de ARCIC sobre la necesidad de aprender a reconocer y 
recibir la presencia eclesial de Cristo en el otro. En The Gift of 
Authority (1999) y María: Gracia y Esperanza en Cristo (2005), AR-
CIC II consideró los problemas que han surgido desde nuestra se-
paración. En estos, la Comisión argumentó que una visión de la 
tradición que se enfoca en cómo se han articulado los temas en el 
pasado es inadecuada. Desarrollando el concepto de 're-recep-
ción' (Don §§ 24-25), empleó un método que se centra en cómo los 
temas que dividen pueden ser abordados de nuevo considerándo-
los desde el futuro de Dios 'hacia atrás' (ver María  §§ 52– 53). Este 
método ‘escatológico’ se refleja en el título del informe final de AR-
CIC II, Mirando hacia una Iglesia plenamente reconciliada (2016).   
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La importancia de la autocrítica 

17. Sobre la base de todo lo anterior y reconociendo: (i) el 
desarrollo de la separación de las dos tradiciones, (ii) los serios 
obstáculos actuales para la plena comunión, y (iii) las dificultades 
internas que enfrenta cada tradición, ARCIC III cree que ha lle-
gado el momento de emprender la tarea del compromiso ecumé-
nico como algo que incluya una autocrítica eclesial explícita. No 
basta reconocer que hay algo de don y de gracia en el otro. Debe-
mos explorar lo que Dios ha dado a nuestros socios que, como dijo 
el Papa Francisco, "también debe ser un regalo para nosotros" (EG 
§ 246). Esto es particularmente así cuando tales “tesoros para com-
partir” (Anglicanorum coetibus, §III) abordan dificultades en la 
propia tradición de uno5. 

 

El método del ecumenismo receptivo 

18. Este proceso implica estar preparado tanto para discernir 
lo que parece ser pasado por alto o subdesarrollado en la propia 
tradición como para preguntar si tales cosas están mejor desarro-
lladas en la otra tradición. Luego requiere la apertura para pre-
guntar cómo tales fortalezas percibidas en la otra tradición po-
drían, a través del aprendizaje receptivo, ayudar al desarrollo y 
enriquecimiento de este aspecto de la vida eclesial dentro de la 
propia tradición. Este método, comúnmente llamado ecumenismo 
receptivo6, es un enfoque que está fuertemente influenciado por 

 
5  Papa Francisco, Audiencia general (22 de enero de 2014): “Es bueno reco-

nocer la gracia con la que Dios nos bendice y, más aún, encontrar en los demás cristia-
nos algo de lo que tenemos necesidad, algo que podemos recibir como un regalo de nues-
tros hermanos y nuestras hermanas”. En EG § 246 da un ejemplo específico: “En el diá-
logo con los hermanos ortodoxos, los católicos tenemos la posibilidad de aprender algo 
más sobre el sentido de la colegialidad episcopal y sobre su experiencia de la sinodali-
dad”.  

6  El principio esencial del ecumenismo receptivo es que, en el contexto de 
los diálogos maduros, el momento actual requiere que se ponga el énfasis principal en 
lo que la propia tradición necesita aprender del compañero, y no al revés: véase Paul D. 
Murray (ed.), Receptive Ecumenism and the Call to Catholic Learning: Exploring a Way for 
Contemporary Ecumenism. Para la adopción del ecumenismo receptivo de ARCIC III 
como clave para su método, véase el comunicado que surge de la primera reunión de la 
Comisión en mayo de 2011 en Bose, Italia. 
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la solicitud del Papa Juan Pablo II a los líderes de la Iglesia y teó-
logos de otras tradiciones para ayudar a re-imaginar la práctica 
del papado (UUS §§ 95–96). Concuerda profundamente con las 
respectivas enseñanzas del Papa Francisco (EG §246, citado ante-
riormente) y el Arzobispo Justin Welby. Predicando en la Abadía 
de Westminster en 2016 cuando celebraba los cincuenta años del 
Centro anglicano en Roma, el Arzobispo dijo: "Los hábitos de los 
siglos nos hacen sentir cómodos con la desunión... Rezo para que 
ARCIC interrumpa nuestra desunión... debe desarrollar su genio 
especial de espíritu de ecumenismo receptivo: de pedir no lo que 
podemos dar al otro, sino lo que nos falta para que Dios nos lo dé 
a través del otro”. 

 

El aprendizaje receptivo como fuente de renovación para 
nuestra vida eclesial 

19. ARCIC III está convencido de que, así como un retorno a 
las fuentes de la Tradición en la Escritura, la liturgia y los períodos 
patrístico y escolástico (ressourcement) ha estado renovando 
tanto la teología anglicana como la católica romana desde media-
dos del siglo pasado, de la misma manera el autoexamen crítico a 
través del prisma del diálogo ecuménico y el aprendizaje recep-
tivo puede profundizar la renovación y participación de la Iglesia 
en la comunión trinitaria de Dios.   

 

Las cuatro secciones del documento 

20. Tras una reflexión bíblica de apertura sobre la Iglesia lo-
cal y universal (Sección II), este documento se desarrolla en cuatro 
secciones principales. El primero de ellos (Sección III) establece 
los fundamentos de una teología de la comunión eclesial centrán-
dose en las implicaciones eclesiales del bautismo y la eucaristía. 
Aquí se explora la necesaria interrelación de lo local y lo supralo-
cal, así como la necesidad de instrumentos efectivos de comunión. 
Esta sección termina afirmando la necesidad tanto de reconocer 
los límites y dificultades asociados con los respectivos 
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instrumentos de comunión como de examinar la posibilidad de su 
transformación a través del aprendizaje ecuménico receptivo. Las 
siguientes tres secciones (Secciones IV, V y VI) tratan sucesiva-
mente de las estructuras de las Iglesias locales, diversos instru-
mentos regionales de comunión y las estructuras mundiales de la 
Comunión anglicana y la Iglesia católica romana. Hacemos esto, 
primero, identificando las estructuras y procesos que son apropia-
dos en el nivel relevante; segundo, identificando cualquier dificul-
tad percibida; y tercero, explorando qué posibilidades existen 
para un aprendizaje receptivo fructífero a través de las tradicio-
nes en estos aspectos. 

 

Caminar juntos hacia grados crecientes de comunión 

21. El arzobispo Justin Welby y el papa Francisco han usado 
la imagen de “caminar juntos en el camino” hacia la plena comu-
nión para describir nuestras relaciones ecuménicas7. De hecho, 
somos compañeros peregrinos que viajan a instancias de la Pala-
bra de Dios, a través del difícil terreno de un mundo que cambia 
rápidamente. Encontramos dificultades muy similares en el ca-
mino, y luchamos por discernir lo que exige la obediencia fiel. Ca-
minar juntos significa que, como compañeros de viaje, nos cura-
mos las heridas unos a otros, y que nos amamos en nuestras heri-
das. Este camino que emprendemos, que es caminar juntos hacia 
grados crecientes de comunión a pesar de la diferencia, da un tes-
timonio poderoso y urgente al mundo de lo que significa vivir bien 
la diferencia para el florecimiento mutuo. 

 

  

 
7  Véase, por ejemplo, “Discurso del Papa Francisco a Su Gracia Justin 

Welby, Arzobispo de Canterbury y su séquito” (16 de junio de 2014). En su Declaración 
Común de 2016, el Papa Francisco y el Arzobispo Welby usan un lenguaje similar y es-
criben: "nos hemos convertido en socios y compañeros en nuestro viaje de peregrinos". 
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II. La Iglesia local y universal en los períodos apostólico y 
postapostólico 

 

Introducción 

22. Las Escrituras no ofrecen un modelo de cómo debemos en-
tender la interconexión entre la dimensión local y universal de la 
Iglesia hoy. No obstante, ofrecen una orientación y señales, e indi-
can algunos aspectos esenciales de la Iglesia de Cristo que son re-
levantes para esta comprensión. La siguiente sección rastrea los 
patrones eclesiales que se encuentran en el Nuevo Testamento y 
la subsiguiente historia cristiana primitiva.    

 

Iglesia en el Nuevo Testamento: local y universal 

La ekklesia como Pueblo de Dios reunido 

23. La reunión se encuentra en el corazón de la noción de 'Igle-
sia'. La palabra griega ekklesia se usaba mucho en el mundo hele-
nístico para describir una reunión de personas y tenía un signifi-
cado claro en el contexto secular. Es usada por muchos de los es-
critores del Nuevo Testamento para describir al Pueblo de Dios 
reunido8. Algunos piensan que esto podría ser una referencia a la 
interpretación de la Septuaginta de la palabra hebrea qehal, o 
“asamblea”. Mientras que synagoge era la traducción normal de 
qehal, en algunas ocasiones se traducía como ekklesia. El uso de 
la palabra, por lo tanto, puede haber evocado para algunos de los 
primeros cristianos la noción de Israel como el Pueblo de Dios 
reunido. 

 

El uso del Nuevo Testamento del término 'Iglesia' 

24. Se pueden encontrar muchos usos de la palabra “Iglesia” 
a lo largo del Nuevo Testamento (Hechos, Mateo, Hebreos y 

 
8  Mt 16, 18; 18, 17; ampliamente en las epístolas paulinas; sobre todo en Hechos; Sant 

5, 14; 3 Jn 1, 6, 9, 10; y Apoc 2, 1, 8, 12, 18; 3, 1, 7, 14. 
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Apocalipsis). Pablo, sin embargo, nos proporciona su rango de uso 
más extenso. A veces significaba simplemente una asamblea para 
el culto (1 Cor 11, 18; 14, 19, 34), a veces una casa-congregación 
(Rom 16, 5; Col 4, 15; Filem 2), a veces una comunidad local distinta 
(por ejemplo, 'la Iglesia de Dios que está en Corinto' en 1 Cor 1, 2 
y 2 Cor 1, 1; 'la Iglesia de Cencreas' en Rom 16, 1; 'la Iglesia de los 
Tesalonicenses' en 1 Tes 1, 1). A veces, el término (en plural) 
apunta a un área más grande con muchas Iglesias locales (‘las 
Iglesias de Galacia’ en Gal 1, 2; las ‘Iglesias de Asia’ en 1 Cor 16, 
19; ‘todas las Iglesias (de Cristo)’ en 1 Co 7, 17; Rom 16, 16). Y, por 
último, el término se usa para designar a todo el cuerpo de cristia-
nos en todo el mundo (1 Cor 12, 28; 15, 9; Gal 1, 13; Ef 1, 22; Fil 3, 6; 
1 Tim 3, 15).   

 

Local y universal desde el principio 

25. El desafío de la interrelación de la Iglesia local y la Iglesia 
universal ha estado implícito en la enseñanza y la práctica cristia-
nas desde sus inicios. En el relato lucano, la Iglesia de Cristo partía 
de un lugar concreto, la ciudad de Jerusalén, que era el corazón 
de la religión judía, y al mismo tiempo ciudad de horizonte univer-
sal, ciudad santa, monte santo para todas las naciones (Is 2, 2–4; 
Mic 4, 1–3). A partir de este relato de sus orígenes en Jerusalén, la 
Iglesia mostró una apertura universal, porque fue encargada de 
llevar el Evangelio de Cristo a todo el mundo. Al principio, sin em-
bargo, lo universal se experimentó en y a través de lo local. Por 
ejemplo, en el relato de Mateo sobre la resurrección, se les dice a 
los discípulos que se encuentren con el Señor resucitado en Gali-
lea de las naciones (Mt 28, 7, 10). 

 

La missio Dei: Dios quiere que todos los seres humanos se salven 

26. Dios «quiere que todos se salven y lleguen al conocimiento 
de la verdad» (1 Tm 2, 4) por medio del «único mediador entre Dios 
y los hombres, el hombre Cristo Jesús, que se entregó en rescate 
por todos» (1 Tim 2, 5–6). Como Jesús fue enviado por el Padre 
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para la salvación del mundo entero (Jn 3, 16-17), así los discípulos 
son enviados por el Señor resucitado para continuar su obra de 
salvación (Jn 20, 21). La Iglesia es la manifestación sacramental de 
la missio Dei (CaC §§ 16–24). La identidad misionera de la Iglesia 
tiene un alcance universal. Se puede ver así que la Iglesia misio-
nera lleva a cabo la promesa hecha una vez a Abraham de que en 
él serían benditas todas las tribus de la tierra (Gn 12, 1-3).   

 

La misión universal del Señor resucitado en Mateo 

27. En el Evangelio de Mateo, el Señor resucitado envió a los 
once, reunidos localmente en la montaña de Galilea, y les dio au-
toridad para salir y “hacer discípulos a todas las naciones”. Hacer 
discípulos tiene un aspecto sacramental y moral que afecta a toda 
la vida cristiana. A los once se les encarga bautizar “en el nombre 
del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo” (Mt 28, 19) y así iniciar a 
los recién bautizados en la comunidad de discípulos. A los once 
también se les instruye para que les enseñen a “obedecer todo lo 
que os he mandado” (Mt 28, 20). El discipulado es una forma de 
vida basada en la enseñanza de Jesús; tiene que ver tanto con la 
creencia como con el comportamiento. 

 

El mandato universal del Señor resucitado en Lucas-Hechos 

28. La interrelación de la dimensión local y universal de la mi-
sión de los discípulos se hace explícita en Lucas-Hechos. A los 
“Once reunidos” en Jerusalén, el Señor resucitado declaró que “en 
su nombre se proclamará la conversión para el perdón de los pe-
cados a todos los pueblos comenzando por Jerusalén. Vosotros 
sois testigos de esto” (Lc 24, 47-48). Antes de su ascensión, el Señor 
desarrolló este mandato con la frase: “seréis mis testigos en Jeru-
salén, en toda Judea y Samaria, y hasta los confines de la tierra” 
(Hch 1, 8). El mandato de Jesús se cumple simbólicamente en el 
libro de los Hechos, que narra la misión a Judea y Samaria en los 
capítulos 8 y 9 y en el que “los confines de la tierra” se refiere a 
Roma, no como un fin en sí mismo, sino como el representante de 
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todo el mundo, donde a Pablo se le permite predicar el Evangelio 
“sin obstáculos” (Hch. 28, 31).   

 

La dinámica local, supralocal y universal de la Iglesia en             
Lucas-Hechos 

29. Lucas muestra cómo la autodenominación de “Iglesia” 
puede tener un significado local, supralocal e incluso universal. En 
el relato de Lucas, un momento definitivo en la vida de la Iglesia 
se produjo en Jerusalén el día de Pentecostés, cuando los apósto-
les «estaban todos reunidos en un mismo lugar» (2, 1). En presencia 
de judíos devotos de todas las naciones reunidos en Jerusalén (2, 
5-12), el Espíritu Santo se derramó sobre todos (2, 1-4), como lo pre-
dijo el profeta Joel en su profecía sobre los últimos días (2, 14-21), 
para que el Evangelio se comunique a todas las naciones. Como 
resultado de esto, se bautizaron unas tres mil personas y se agre-
garon a la congregación inicial (2, 41; vease 4, 4: cinco mil). De és-
tos, la comunidad que permaneció en Jerusalén después de Pen-
tecostés fue llamada “la Iglesia en Jerusalén” (8, 1; 11, 22). Fue, 
desde sus primeros días, bilingüe (ver los 'helenistas' y 'hebreos' en 
Hechos 6) y constaba de varias Iglesias domésticas (12, 12). Está 
claro que la 'Iglesia de Dios', que estaba plenamente presente en 
un determinado lugar, podía estar presente al mismo tiempo en 
otros lugares y entre otros grupos lingüísticos: junto con su identi-
dad local, la Iglesia era también una supra-realidad local y univer-
sal: se le llamó ‘la Iglesia [singular] en toda Judea, Galilea y Sama-
ria’ (9, 31).   

30. Además, algunos refugiados de la persecución en Jerusa-
lén fundaron una nueva comunidad en Antioquía (Hch 11, 19-26), 
algunos de cuyos miembros también predicaron la Buena Nueva 
a los griegos. La Iglesia de Antioquía (donde los discípulos fueron 
llamados cristianos por primera vez) tenía sus propios profetas y 
maestros y, bajo la dirección del Espíritu, asumió la autoridad 
para enviar a sus propios misioneros, Bernabé y Saulo (13, 1-3). 
Esta nueva Iglesia local en Antioquía, a su vez, generó una familia 
de otras Iglesias locales.   
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31. Hacia el final de Hechos, en el discurso de Pablo a los an-
cianos de la Iglesia de Éfeso, les exhorta a “pastorear la Iglesia de 
Dios que él se adquirió con la sangre de su propio Hijo” (Hch 20, 
28). Aquí la frase “Iglesia de Dios” apunta a la Iglesia local en 
Éfeso, pero también al misterio de la Iglesia en su naturaleza teo-
lógica y cristológica (véase Col 1, 18, 24). Cada Iglesia local que 
está en comunión con otras Iglesias locales es la Iglesia de Dios en 
ese lugar. 

 

La obra y autoridad del Espíritu Santo 

32. En Lucas y Juan, el Espíritu Santo fue el motor de la missio 
Dei que condujo a la Iglesia primitiva, los seguidores del "Camino" 
(Hechos 9, 2) —desde Jerusalén, la ciudad de paz para todas las 
naciones, hasta los confines de la tierra. El Espíritu proporcionó 
energía y guió los acontecimientos tanto en la vida de Jesús como 
en la de la Iglesia primitiva. La obra del Espíritu reveló la nueva 
era y empoderó a la nueva comunidad para dar testimonio. El Es-
píritu guió a la comunidad en los puntos clave e hizo que sus líde-
res fueran audaces y sabios en su testimonio. La autoridad última 
en la ekklesia es el Espíritu, enviado, según el Cuarto Evangelio, 
del Padre y del mismo Cristo (Jn 15-17), e insuflado sobre los discí-
pulos en el Cenáculo por Cristo resucitado (Jn 20, 22). En el relato 
de Lucas, el Espíritu fue dado a los discípulos en Pentecostés (He-
chos 2). El Espíritu llenó a los Siete antes y durante su elección 
(Hechos 6). Fue la iniciativa del Espíritu la que motivó la admisión 
de Cornelio a la comunidad por el bautismo (Hch 10, 47). El Espí-
ritu Santo fue dado —después de ayuno y oración— mediante la 
imposición de manos a Bernabé y Saulo para su misión en Antio-
quía (Hechos 13, 2–4). Se percibe que el Espíritu está detrás de la 
decisión autorizada de la comunidad en Jerusalén de que los cre-
yentes gentiles no tienen que ser circuncidados (Hechos 15, 28–29). 
Cada iniciativa de la joven comunidad descrita en Hechos fue di-
rigida por el Espíritu. 
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El surgimiento de los “instrumentos de comunión” 

33. La Iglesia primitiva, bajo la guía del Espíritu Santo, trató 
de mantener la unidad mientras experimentaba una diversidad 
creciente. Para Lucas, la compañía de los creyentes bautizados 
era una en corazón y alma (Hechos 4, 32). Vivió a través de la aten-
ción disciplinada a la enseñanza y la comunión de los apóstoles, 
la fracción del pan y las oraciones (Hch 2, 42). En otras partes del 
Nuevo Testamento, cuando alguien se comporta en clara contra-
dicción con el testimonio apostólico, la Iglesia local tiene derecho 
a excluir a esa persona de la comunión (Mt 18, 15–17; Hechos 5, 1–
11; 1 Cor 5, 1–5). Los apóstoles “columna” (Gál 2, 9) representan la 
autoridad apostólica en la Iglesia de Jerusalén. Su autoridad se 
vuelve supralocal cuando se extiende a Judea y Samaria, e incluso 
más allá de las fronteras de Palestina (Hechos 15; Gal 2). Además, 
algunos apóstoles individuales no limitan sus actividades apostóli-
cas a Jerusalén, sino que viajan para dar testimonio del Evangelio 
en otras ciudades y regiones (Hechos 8: Felipe, Pedro y Juan en 
Samaria; Hechos 9–10: Pedro en Lida, Jope y Cesarea).   

34. Con el surgimiento de la Iglesia de Antioquía y sus iniciati-
vas misioneras entre los gentiles, la autoridad apostólica no se li-
mitó a los Doce sino que incluyó a otros apóstoles (Hechos 14, 4, 
14; Rom 1, 1; 1 Co 1, 1; 2 Co 1, 1; Gal 1, 1, 15–16). Ahora se reconoce 
que Dios hace que el Evangelio se comunique en dos líneas: a Pe-
dro y a los otros pilares (Santiago y Juan) se les ha confiado el 
Evangelio para los judíos circuncisos, mientras que a Pablo y Ber-
nabé se les ha confiado el Evangelio para los incircuncisos. genti-
les. Pero esta división de la misión y de su liderazgo no impide que 
sus protagonistas se extiendan entre sí la mano derecha de la koi-
nonía (Gál 2, 7-9), aunque esta diversidad dentro de las Iglesias y 
de la Iglesia a veces provoca tensiones y conflictos (Hch 15; 1 Co-
rintios 8, 1–13; Gál 2, 11–15). Los apóstoles se convierten en evan-
gelistas itinerantes. Su autoridad corporativa es tanto supralocal 
como universal. Puede ejercerse mediante visitas o cartas. Como 
se puede ver en las muchas epístolas conservadas en el canon del 
Nuevo Testamento (y en el período patrístico temprano), las car-
tas eran un medio principal para mantener la comunión entre los 
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primeros cristianos. En estas epístolas, a menudo se ve a los após-
toles delegando su autoridad a las autoridades locales (Hechos 11, 
30; 14, 23; 15, 2, 4, 6, 22, 23; 16, 4; 20, 17; 21, 18; 1 Tim 5, 17, 19; Tito 1, 
5; Santiago 5, 14; 1 Pe 5, 1). 

 

Toma de decisiones en la Iglesia primitiva 

35. Hechos 15 ha sido entendido como un modelo de cómo la 
Iglesia primitiva tomaba decisiones y guiaba a la comunidad en la 
vida cristiana que trataba de mantener la unidad de la comunión 
existente al mismo tiempo que reconocía la creciente diversidad 
de la Iglesia en rápida expansión. En la Iglesia local de Antioquía, 
como se describe en la narración de Lucas, los griegos se estaban 
convirtiendo al Evangelio, con la aprobación de la Iglesia de Jeru-
salén (Hechos 11, 19ss). Surgieron problemas en cuanto a si estos 
gentiles conversos necesitaban ser circuncidados y guardar la Ley 
de Moisés para ser bautizados como seguidores de Jesús (Hechos 
15, 1-2). Incapaz de resolver esta cuestión por sí sola, la Iglesia de 
Antioquía envió una delegación (Pablo y Bernabé) para consultar 
a la Iglesia de Jerusalén, reconociendo implícitamente, por tanto, 
la autoridad de esa Iglesia. Lucas nos presenta un encuentro de 
respetuosa escucha recíproca: los líderes de la Iglesia en Jerusa-
lén escucharon las experiencias de los representantes de la Iglesia 
local de Antioquía, y luego estos últimos escucharon los argumen-
tos desarrollados por la autoridad de la Iglesia de Jerusalén. La 
decisión tomada estuvo bajo la guía del Espíritu Santo (15, 28), de 
acuerdo con la Escritura (15, 16-18), e involucró a toda la Iglesia 
(15, 4, 5, 12, 22). La narración es una guía programática para pre-
servar la koinonía en un contexto de disputa. La práctica de una 
Iglesia local (Antioquía) debe ser examinada y aprobada por la 
Iglesia que es considerada como la primera guardiana de la tra-
dición apostólica (Jerusalén), y esta Iglesia, a su vez, debe atender 
las luchas pastorales y misionales de cada comunidad particular. 
El objetivo es lograr, en el poder del Espíritu, la unanimidad que 
da testimonio de la mente de Cristo (LiC §§ 23–26). 
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Usar la libertad para cuidar a los más débiles en la fe 

36. Una dinámica similar se encuentra también en las epísto-
las paulinas, donde en varias ocasiones se insta a los que son con-
siderados de alguna manera “fuertes” a cuidar de aquellos cuya 
conciencia es débil. En 1 Cor 8, 2–13, donde el tema en cuestión era 
si los miembros de la comunidad cristiana debían comer los ali-
mentos ofrecidos en los sacrificios paganos a los ídolos, Pablo es-
tableció el principio de autocontrol por respeto amoroso y preo-
cupación por los demás. Aunque él mismo estuvo de acuerdo con 
los creyentes 'fuertes' en que los ídolos no tienen poder y que la 
comida que se les ofrece no es diferente de cualquier otra comida, 
argumentó que la libertad que tenían en Cristo dictaba que de-
bían tener más cuidado con los creyentes ‘débiles’ para que no 
tropezaran en su fe. Este principio también se puede ver en 1 Cor 
12, 22-23, donde se otorga mayor honor a los que se consideran 
menos honorables, y en Romanos 15, 1-3, donde se exhorta a los 
"fuertes" a soportar las faltas de los débiles para que sean edifica-
dos.   

 

La Iglesia de Jerusalén y la visión de la Nueva Jerusalén 

37. La Iglesia de Jerusalén ocupó un lugar importante en el 
imaginario de la Iglesia primitiva. Pablo escribe en Gálatas de “la 
Jerusalén de arriba”, diciendo: “es libre y es nuestra madre” (Gal 
4, 26). Incluso después de que Jerusalén fuera destruida por los 
romanos, esta visión perduró. Esta visión encarnaba la realidad 
de la Iglesia escatológica. La idea de una Jerusalén trascendente, 
de la que ya son partícipes todas las Iglesias terrenales y a la que 
serán admitidos los cristianos cuando se cumplan los propósitos 
de Dios, surge al final del libro de Apocalipsis (Ap 21, 1–14). El libro 
se abre con una visión de Cristo Resucitado que sostiene en su 
mano derecha las "siete estrellas" que representan las siete Igle-
sias de Asia Menor, a cada una de las cuales se dirige una carta 
(Ap 1, 16). Las siete Iglesias —Efeso, Esmirna, Pérgamo, Tiatira, 
Sardes, Filadelfia y Laodicea— también se asemejan a siete cande-
labros de oro, entre los cuales camina Cristo (2, 1). A cada uno se 
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le muestra una faceta distintiva de la gloria de Cristo (2, 1; 2, 8; 2, 
12; 2, 18; 3, 1; 3, 7; 3, 14). A cada uno se le da un mensaje distintivo 
sobre cómo reflejar mejor la luz de esa gloria. La necesidad de la 
conversión en estas Iglesias locales se repite con frecuencia (2, 5; 
2, 16; 2, 22; 3, 3; 3, 19). En cada caso, se les anima a “escuchar lo que 
el Espíritu dice a las Iglesias” (3, 22). 

 

Desarrollos postapostólicos 

Unidad y apostolicidad en el contexto del crecimiento de la             
Iglesia 

38. La Iglesia que emerge del período formativo del que el 
Nuevo Testamento da testimonio, era una Iglesia de "uno y mu-
chos". A medida que el Evangelio continuaba propagándose, nue-
vas Iglesias surgieron en una diversidad cada vez mayor de ciu-
dades y culturas. Una preocupación continua entre los presiden-
tes de las Iglesias fue el mantenimiento de la unidad y la fidelidad 
a su origen apostólico. Se reconoció que el Evangelio podía ser 
traducido fielmente a nuevos idiomas (inicialmente, del griego al 
latín) y culturas. Pero la predicación del Evangelio en situaciones 
nuevas suscitó nuevos interrogantes sobre la adecuación o insufi-
ciencia de lo que se decía y hacía: interrogantes sobre la unidad y 
la apostolicidad de la Iglesia.   

 

La regla de la fe 

39. Estas preocupaciones ya son evidentes en el Nuevo Testa-
mento. La preocupación por la transmisión fiel del Evangelio se 
puede ver en una amplia variedad de lugares en el mismo Nuevo 
Testamento (cf. Lc 1, 1-4; Jn 2 ,24; 1 Co 11, 2, 23; 15, 3; Gálatas 1, 6–
9; 1 Tim 6, 3-4; 2 Jn 7) y se mantuvo en las generaciones postapos-
tólicas por referencia al cuerpo de textos que se convirtió en el 
Nuevo Testamento. A partir de lo que Ireneo llamó la "regla de fe" 
se desarrollaron los credos de la Iglesia a nivel local, supralocal y, 
finalmente, universal.   
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Preguntas sobre la santidad y la apostolicidad de la Iglesia 

40. La práctica constante del bautismo, la oración común, el 
ministerio de la Palabra y el compartir la eucaristía mantuvieron 
la vida de la Iglesia como participación en la vida de Cristo, por el 
poder del Espíritu, pero también suscitaron interrogantes sobre 
los límites de la Iglesia. Las preguntas sobre quién podía ser bau-
tizado o quién podía participar en la eucaristía, y quién podía in-
currir en la pena extrema de exclusión de la eucaristía, ya se plan-
teaban en el Nuevo Testamento (cf. Judas 12). Son cuestiones so-
bre la santidad y la apostolicidad de la Iglesia (Ireneo, Adversus 
Haereses, 1.10, 1–2). 

 

Los Obispos y el mantenimiento de la Iglesia en la verdad 

41. El papel del Obispo en el mantenimiento de la Iglesia en la 
verdad, tanto con el ejemplo personal como con la enseñanza fiel, 
tiene sus raíces en el testimonio del Nuevo Testamento (cf. 1 Tim 1, 
3–4; 3, 1–7; 6, 2–4) y fue enfatizado por maestros del siglo II, como 
Ignacio e Ireneo. Los procesos de consulta y discernimiento, a nivel 
local y supralocal, en la determinación de mantener tanto la diver-
sidad como la unidad se pueden ver en la práctica sinodal (Don §§ 
34–40) que creció desde la época en que el liderazgo de los apóstoles 
que habían conocido a Jesús históricamente ya no estaba disponi-
ble. Hacia el siglo cuarto, los Obispos, tanto individualmente como 
en unidad colegial, llegaron a ejercer jurisdicción en la Iglesia. La 
principal preocupación de los Obispos de la Iglesia postapostólica, 
tanto a nivel local como supralocal, fue la unidad, la santidad, la ca-
tolicidad y la apostolicidad de toda la Iglesia. 

 

La primacía del obispo de Roma 

42. Con el tiempo, los Obispos de las sedes patriarcales de 
Roma, Antioquía, Alejandría, Constantinopla y Jerusalén asumie-
ron una responsabilidad jurídica más amplia a nivel supralocal y, 
en el caso del obispo de Roma, a nivel universal (Don §§ 45–47). 
Este ministerio universal ('petrino') del Obispo de Roma se 
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remonta al ministerio apostólico de Pedro y Pablo, quienes dieron 
testimonio de Cristo con su muerte en esa ciudad. La importancia 
del Obispo de Roma entre los demás Obispos se explicó además 
por analogía con la posición de Pedro entre los Doce como porta-
voz, discípulo representante y testigo principal de la resurrección 
(Mt 16, 16-19; Mc 16, 7; Lc 24, 34); 1 Co 15, 5). Esta primacía se inter-
pretó como la voluntad de Cristo y sigue siendo significativa para 
la Iglesia (cf. Autoridad I §§ 11–12). Ya en la Primera Epístola de 
Clemente (finales del siglo primero), se puede ver al Obispo de 
Roma dando orientación para defender la unidad de la Iglesia de 
Corinto contra la enseñanza que dividía.   

 

Concilios regionales y ecuménicos 

43. Desde los primeros días de la Iglesia, los Obispos comen-
zaron a reunirse para consultar sobre asuntos de importancia. 
Los sínodos regionales fueron convocados de vez en cuando por 
metropolitanos y patriarcas. Estas eran en su mayoría reuniones 
clericales, pero a veces participaban laicos, especialmente de en-
tre las delegaciones monásticas. Hay registros de muchos de estos 
sínodos del siglo II. No fue hasta el siglo IV cuando hubo un sínodo 
que pretendía ser ecuménico. El Concilio de Nicea (325) fue con-
vocado por el emperador Constantino para dirimir la disputa so-
bre las enseñanzas de Arrio que entonces dividían a la Iglesia. Su 
enseñanza fue ampliamente recibida en toda la Iglesia de Oriente 
y Occidente. El Credo que el Concilio afirmó fue recibido y desa-
rrollado por concilios posteriores como una declaración fidedigna 
de la fe cristiana. Los cánones promulgados por los concilios fue-
ron un recurso cada vez mayor para guiar a la Iglesia en una am-
plia gama de temas. 

 

La recepción de la decisión de los concilios 

44. La importancia de la recepción de las decisiones del con-
cilio para las Iglesias cristianas locales se remonta al relato de Lu-
cas sobre la recepción de la carta de la Iglesia de Jerusalén a la 
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Iglesia de Antioquía, después de las deliberaciones de la Iglesia de 
Jerusalén sobre la necesidad de la circuncisión para el bautismo. 
Cuando los cristianos de Antioquía recibieron la carta que esta-
blecía los requisitos mínimos para participar en la vida de la Igle-
sia, que no incluían la circuncisión, “se regocijaron por la exhorta-
ción” (Hch 15, 31). De la misma manera, las cuestiones controver-
tidas en la vida de las Iglesias fueron posteriormente remitidas a 
los concilios regionales y eventualmente ecuménicos. La delibera-
ción se llevó a cabo en los concilios, con la confianza de que el Es-
píritu guiaría a los participantes y con la esperanza de lograr la 
unanimidad. La enseñanza de los concilios fue recibida porque re-
flejaba la fe tal como ya la practicaban las Iglesias locales, orien-
tando y desarrollando su vida cristiana a una expresión más 
plena y clara. La autoridad de la enseñanza conciliar provenía no 
solo de la autoridad representativa del concilio que la impartía, ya 
fuera regional o ecuménico, sino también de la autenticidad per-
cibida de la enseñanza misma.   

 

Un modelo diverso de ministerio 

45. A pesar de los agudos y vigorosos desacuerdos sobre el re-
quisito de la circuncisión y la observancia de la ley judía (cf. Gal 1-
2; Hechos 15), se consideró primordial la necesidad de la unidad y 
la apostolicidad de los cristianos (cf Judas 3). El cuadro emergente 
en las Iglesias apostólicas y postapostólicas es el de un modelo plu-
ralista de testimonio y autoridad de acuerdo a las necesidades que 
surgen de su expansión, tanto local como supralocal. Este patrón 
diverso de ministerio adoptó formas diversas, incluyendo aquellas 
que rápidamente se volvieron identificables como ministerios epis-
copales, diaconales, y presbiterales. A medida que surgieron estruc-
turas eclesiásticas locales, regionales y universales, fueron los Obis-
pos quienes ejercieron la autoridad, en comunión unos con otros y 
con todas las Iglesias, en cada nivel. Los presbíteros y diáconos ejer-
cían sus deberes específicos principalmente dentro de las Iglesias 
locales. Con estas orientaciones bíblicas, y el desarrollo de instru-
mentos de comunión dentro de la Iglesia primitiva en mente, nos 
volvemos ahora a la enseñanza y práctica de la Iglesia hoy. 
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III. Comunión eclesial en Cristo: La necesidad de instrumentos 
efectivos de Comunión 

 

Dimensiones locales y supralocales de la vida eclesial en la 
comprensión anglicana y católica 

46. Cristo incorpora activamente al hombre y a la mujer a su 
cuerpo en el bautismo. La gracia de Cristo nos mueve a arrepen-
tirnos del pecado, incluido el pecado de división. Cura nuestras 
heridas y nos llama a la comunión escatológica, anticipada en la 
comunión eucarística. Nuestra participación (koinonia) en Cristo 
conduce a medios tangibles de responder a la llamada de Cristo, 
a saber, estructuras que promueven la vida en la comunión (koi-
nonia) del Espíritu Santo (CaC §§ 15, 45–46). Las estructuras en sí 
mismas son más limitadas que la vida de la gracia, como muchas 
veces el lenguaje es más limitado que la realidad que pretende co-
municar.  

Las siguientes secciones principales (IV–VI) se centran en la 
relación entre las dimensiones local y supralocal de la vida ecle-
sial. Exploran estructuras dentro de nuestras respectivas tradicio-
nes y reflexionan sobre lo que cada uno podría aprender fructífe-
ramente del otro. Los anglicanos y los católicos tienen algunos en-
tendimientos, prácticas y estructuras diferentes, así como diferen-
cias de vocabulario (véase el 'uso de términos'). El objetivo aquí no 
es erradicar estas diferencias. Más bien, el punto es preguntar 
cómo cada uno podría ser un recurso para el otro, de modo que lo 
que se experimenta como gracia y beneficio en uno pueda ayudar 
a abordar lo que está menos desarrollado en el otro.   

 

La autonomía e interrelación de la Iglesia local 

47. Hay también aspectos muy significativos de la vida de la 
Iglesia que cada una de nuestras tradiciones afirma, aunque con 
énfasis y características diferentes. Específicamente, cada una a 
su manera afirma una plenitud de realidad eclesial y autonomía 
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relativa a nivel de diócesis reunida alrededor de su Obispo9. Cada 
una también afirma la necesidad de la interrelación de las Iglesias 
locales en los diversos niveles supralocales de provincia, nación, 
región y comunión mundial de una manera que va más allá de 
una asociación federal (cf. Don § 37). 

 

Los peligros de un énfasis excesivo en la autonomía 

48. Además, Anglicanos y Católicos afirman y experimentan, 
aunque de manera asimétrica, que estos dos polos, local y supra-
local, existen en cierta tensión entre sí. Un énfasis demasiado 
fuerte en la autonomía local corre el riesgo de tensar importantes 
lazos eclesiales a nivel supralocal. Esto conduce potencialmente a 
una distancia crítica insuficiente de la cultura prevaleciente y una 
atención inadecuada a las expresiones y la práctica de la fe en 
otras partes de la Iglesia. Si una Iglesia diocesana o una estruc-
tura regional/provincial no participa activamente en esta misión 
más allá de sus propias fronteras y preocupaciones inmediatas, 
puede perder la conciencia de una dimensión vital de su identidad 
dentro de la misión universal de Dios.   

 

Los peligros de un énfasis excesivo en lo supralocal 

49. Igualmente, un énfasis demasiado fuerte en lo supralocal 
corre el riesgo de que la Iglesia se centralice demasiado de una 
manera que obstaculice la adaptación local adecuada por el bien 
de la misión. Esto puede llevar al anuncio de un Evangelio que no 
entra propiamente en realidades culturales específicas.  

50. Conscientes de esta tensión compartida, las siguientes sec-
ciones de esta Declaración de Acuerdo exploran los diferentes ins-
trumentos específicos de comunión dentro y entre los niveles loca-
les y supralocales de la vida eclesial anglicana y católica, y 

 
9     Autoridad en la Iglesia I § 8. Lumen Gentium describe a los obispos como 

'vicarios y embajadores de Cristo' y continúa que “no deben considerarse como vicarios 
de los Romanos Pontífices, ya que ejercen potestad propia y son, en verdad, los jefes de 
los pueblos que gobiernan” (§ 27). 
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preguntan cómo cada tradición puede aprender de la otra. La sec-
ción actual explora más a fondo nuestra comprensión compartida 
de la existencia eclesial, local y supralocal, tal como se ha identifi-
cado en rondas anteriores de ARCIC y otros diálogos intraconfe-
sionales y ecuménicos relacionados. El enfoque en esta sección 
está en las implicaciones eclesiales del bautismo y la eucaristía en 
la comprensión anglicana y católica romana. 

 

Bautizados en la comunión de los santos 

Bautismo como incorporación al cuerpo de Cristo 

51. En respuesta al mandato de Jesús de "hacer discípulos a 
todas las naciones, bautizándolos en el nombre del Padre y del 
Hijo y del Espíritu Santo" (Mt 28, 19), tanto los Anglicanos como los 
Católicos ven el bautismo como una incorporación al cuerpo de 
Cristo. Sumerge al bautizado en la corriente de una existencia 
eclesial que es a la vez local en su enfoque, pero también supralo-
cal y universal. A la larga es escatológico en orientación e impli-
cación. Cada cristiano es iniciado en la participación en la vida de 
Cristo resucitado en el Espíritu (Rom 6, 3-4) en un río, estanque, 
baptisterio o fuente específicos en un lugar particular, con una co-
munidad local particular de fe, apoyo, y patrocinio (generalmente 
una parroquia), y en una red particular de relaciones.   

 

Lo que significa ser uno de los bautizados 

52. Todos los bautizados son iniciados en los tria munera 
Christi, es decir, el triple oficio y misión de Cristo como profeta, 
sacerdote y rey, y cada uno está llamado a participar activamente 
en ese ministerio10. Cada uno de los bautizados participa en el 

 
10  Cf. S&C § 12; cf. también Don §§ 11–13; TCTCV § 19; y LG § 31. El triple 

oficio de Cristo se encuentra en la enseñanza patrística (Eusebio de Cesarea, Juan Cri-
sóstomo), en los escolásticos (Tomás de Aquino) y en las Instituciones de Calvino (II.xv). 
Fue desarrollado en el anglicanismo clásico por John Pearson en su altamente influ-
yente Exposición del Credo (1659), haciendo referencia significativa a Agustín (sobre el 
Salmo 26) sobre el cuerpo, la cabeza y los miembros de Cristo. Newman escribió sobre 
la participación de la Iglesia en el triple oficio de Cristo en su Prefacio a la tercera 
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papel de Cristo como profeta, porque el bautismo hace receptivo 
a la Palabra de Dios, y el Espíritu de la verdad impulsa al bauti-
zado a compartir la Buena Nueva (Rm 8, 14-15). Del mismo modo, 
cada uno participa del ministerio de Cristo como sacerdote en la 
medida en que cada uno participa de la propia muerte salvífica 
de Cristo y de su resurrección (cf. Rm 6,5-11). Unidos entre sí en 
Cristo, cada uno de los bautizados, guiados por el Espíritu, ejerce 
también un ministerio sacerdotal actuando como instrumento de 
Cristo para la salvación de los demás. Los bautizados también 
comparten el papel de Cristo como rey. Sujetos a la realeza de 
Cristo, están dirigidos a la plenitud de su reino como meta escato-
lógica. La adopción amorosa que se recibe en el bautismo insta a 
los fieles a cuidar del bienestar eterno y presente de todos los que 
encuentran (2 Cor 5, 14ss). Así, la vocación bautismal de todos los 
renacidos en el agua y el Espíritu exige que ejerzan los tria mu-
nera Christi; que esperen ser atendidos por otros cristianos que 
también participan en el triple oficio de Cristo; y que den gracias 
por los dones que se derivan no de otra cosa sino de la iniciativa 
infinitamente amorosa de Dios. Pero esta participación no es un 
asunto individualista o puramente local, porque los cristianos no 
pertenecen a Cristo sin tener una relación con otros que también 
pertenecen a Cristo, porque el Espíritu les ha hecho nacer a cada 
uno a una vida nueva en Cristo (ver TCTCV §41).   

 

Pertenecer a la Iglesia aporta un sentido de identidad común 

53. Ante este sentido de pertenencia y “ser llamado” por 
Cristo a ser su cuerpo, la Iglesia, aporta un sentido de identidad 
común, llamada y responsabilidad mutua11. Tanto los anglicanos 
como los católicos pueden estar de acuerdo en que ungidos como 
están por el Único Santo (cf.1 Jn 2, 20, 27) este cuerpo de fieles, en 

 
edición de The Via Media of the Anglican Church (1877). Cf. también Paul Avis, Beyond 
the Reformation: Authority, Primacy and Unity in the Conciliar Tradition, pp 5–12. Para 
más información, véanse §§ 81 y 83 a continuación. 

11  Véase Asamblea del CMI, Llamados a ser la Iglesia una, § 7; también Con-
greso Anglicano de Toronto, Responsabilidad mutua e interdependencia en el Cuerpo 
de Cristo (1963); CAC § 43; Don §13.  
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su conjunto, no se apartará finalmente de la verdad en las cosas 
necesarias para la salvación (LG § 12; Autor. II § 23). Ninguna Igle-
sia local tiene esta garantía en forma aislada12. Esta indefectibili-
dad no impide que ninguna Iglesia local caiga en el error por un 
tiempo. La implicación es que la indefectibilidad en la enseñanza 
exige estructuras que hagan que esta interdependencia de las Igle-
sias locales y supralocales y los cuerpos eclesiales funcionen para 
el crecimiento en la verdad de toda la Iglesia. 

 

El sentido de fe de todo el Pueblo de Dios 

54. Los anglicanos y los católicos también reconocen que el 
Pueblo fiel de Dios, gracias a su bautismo, comparte el instinto de 
la fe (sensus fidei fidelium), el don espiritual del discernimiento de 
la verdad (cf. Don §§ 29–30; también SFLC). El sentido de la fe 
crece a través de una vida de intensa caridad y de una práctica 
religiosa regular, cada una de las cuales promueve la comunión 
entre los fieles y Dios, que es amor. Quien ama el Amor y acoge el 
Amor tiene una relación simbiótica con Dios y, por lo tanto, un 
sentido de quién es Dios, qué espera Dios de nosotros y el tipo de 
felicidad que Cristo promete. Por lo tanto, el sentido de la fe signi-
fica que la auténtica transmisión de la fe no es sólo dominio del 
magisterio y de los teólogos, sino también de los Santos Padres y 
de los hombres, mujeres y niños santos que conocen a Dios “desde 
dentro” y tienen sentido de lo que se ajusta a los designios de Dios 
para la bienaventuranza humana. La implicación adicional, en-
tonces, es que la indefectibilidad de la Iglesia, así como la expe-
riencia del desacuerdo en la Iglesia, exigen estructuras que facili-
ten el compartir lo más plenamente posible la experiencia de 

 
12  10 Esto también es cierto para la Iglesia de Roma. Véase, por ejemplo, la 

condena del Papa Honorio I por el Tercer Concilio de Constantinopla (680-1) por afirmar 
el principio de una sola voluntad en Cristo (H. Denzinger, Enchiridion symbolorum: de-
finitionum et declararationum de rebus fidei et morum, 36ª edición, editor Adolfus 
Schönmetzer, Freiburg: Herder, 1976, § 552), y la aceptación de esa condena por parte 
del Papa León II en 683 (Denzinger, Enchiridion symbolorum, § 563). Esto se encuentra 
en los formularios anglicanos, en particular en el artículo XIX, y en la enseñanza angli-
cana "clásica": véase, por ejemplo, John Pearson's Exposition of the Creed (1659; ed. E. 
Burton, Oxford: Clarendon Press, 1864), siguiendo a Calvino. 
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Cristo y de los dones del Espíritu entre todos los bautizados. A tra-
vés de la oración, el debate, la discusión y el estudio, la Iglesia en 
todos los niveles busca el consenso con la asistencia del Espíritu, 
aunque se formule de diversas maneras. Este proceso de discerni-
miento de la mente de Cristo puede conllevar tiempo. Es esta tarea 
de descubrir la que requiere continuo discernimiento, constante 
arrepentimiento y renovación de la mente (Romanos 12) (LiC § 
29). 

 

La catolicidad de la Iglesia 

55. El Evangelio que proclama el amor ilimitado y la voluntad 
salvífica de Dios (1 Tim 2, 3-4; Jn 3, 16) y al que se responde y se 
recibe en el bautismo, es a la vez profundamente personal y local 
en apropiación y, sin embargo, necesariamente universal en al-
cance e intención (cf. Don §§ 26–27; CaC § 34). Por eso la Iglesia se 
entiende esencialmente misionera, enviada a todo el mundo. El 
“gran mandato” es predicar la Buena Nueva desde Jerusalén 
'hasta los confines de la tierra' (Mt 28, 19-20; Hechos 1, 8) de ma-
nera inteligible para quienes la escuchan, para que puedan abra-
zarla con amor y fidelidad. Esto significa que la Iglesia no puede, 
sin contradicción, convertirse en una comunidad autorreferencial 
estática, ni siquiera en una federación de tales comunidades. Hay 
una dimensión católica en la vida de la Iglesia en todos los niveles.   

 

La necesidad de instrumentos de catolicidad al servicio de la uni-
dad y de la diversidad legítimas 

56. Pertenecer a la Iglesia es, pues, pertenecer a una comuni-
dad particular, local, que no se repliega sobre sí misma, sino que 
va más allá de sí misma para convertirse verdaderamente en una 
comunidad en plena comunión con las demás comunidades que 
forman el cuerpo eclesial de Cristo, y servir a la misión de Dios 
(cf. CaC § 39). No obstante la rica diversidad entre las Iglesias lo-
cales, existe “un solo cuerpo y un solo Espíritu como una sola es la 
esperanza de la vocación a la que habéis sido convocados, un 
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Señor, una fe, un bautismo” (Efesios 4, 4-5). Nadie puede decir de 
ninguna otra parte del cuerpo: “no te necesito” (1 Cor 12, 21). Cada 
cristiano pertenece a una Iglesia local y, por lo tanto, comparte la 
vida de todas las demás Iglesias locales con las que esa Iglesia lo-
cal está en comunión. Dado que hay miles de Iglesias locales y una 
miríada de formas en las que se puede predicar el Evangelio, am-
bas tradiciones reconocen la necesidad, organizada de diversas 
formas, de estructuras de catolicidad: instrumentos de comunión 
al servicio de la unidad y la legítima diversidad. Dichos instrumen-
tos respectivos de comunión (véanse las Secciones IV–VI) buscan 
mantener la unidad en la fe, mientras apoyan el testimonio y la 
misión de las numerosas Iglesias. 

 

La tarea de los respectivos instrumentos de comunión 

57. Dado que la fe es recibida por pueblos de diferentes tiem-
pos y culturas, la inculturación de la fe significa que se expresará 
de manera diferente en diversas regiones y épocas (cf. AL § 3). 
Corresponde a los instrumentos de comunión asegurar tanto que 
la fe se transmita intacta como que se mantenga la diversidad 
donde las diferentes formulaciones no contradicen la fe común a 
todas las Iglesias. Los instrumentos de comunión también se invo-
lucran en situaciones nuevas que requieren a veces decisiones de-
finitivas y otras veces decisiones provisionales (cf. § 148). La tarea 
de los instrumentos de comunión es servir a la unidad y a la diver-
sidad —la catolicidad— de la Iglesia. La eucaristía constituye y edi-
fica la comunión de la Iglesia. 

 

La eucaristía constituye y construye la comunión de la Iglesia 

Cristo entero está presente en la acción eucarística 

58. Los anglicanos y los católicos sostienen que la comunión 
contraída en el bautismo alcanza su plenitud sacramental en la 
celebración de la eucaristía. Creemos que “en toda la acción de la 
eucaristía… el Señor crucificado y resucitado, según su promesa, 
se ofrece a sí mismo a su pueblo” (ED §3). Toda celebración de la 
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eucaristía hace “presente sacramentalmente todo el misterio de 
la salvación” (ED §7). Aquí, por el poder del Espíritu, Cristo nos 
instruye con su Palabra y nos alimenta de sí mismo. Para ambas 
tradiciones, participar en la eucaristía es nutrirse y adentrarse en 
profundidad en la propia vida de Cristo: “Su fin es transmitir la 
vida de Cristo crucificado y resucitado a su cuerpo, la Iglesia, para 
que sus miembros estén más plenamente unidos a Cristo y entre 
sí” (ED § 6)13. Reconciliados en la eucaristía, los fieles están llama-
dos a ser servidores de la reconciliación, de la justicia y de la paz, 
y testigos de la alegría de la resurrección14.   

 

En la eucaristía la Iglesia encuentra a Cristo y se revela a sí misma 

59. Como en el bautismo, la participación eucarística en 
Cristo no es meramente individualista, sino necesariamente colec-
tiva y eclesial: “El cáliz de la bendición que bendecimos ¿no es co-
munión [koinonia] de la sangre de Cristo? Y El pan que partimos, 
¿no es una comunión [koinonia] del cuerpo de Cristo? Porque el 
pan es uno, nosotros, siendo muchos, formamos un solo cuerpo, 
pues todos comemos del mismo pan” (1 Cor 10, 16-17). La eucaris-
tía celebra y afirma la comprensión tradicional de la identidad de 
toda la Iglesia como nacida de la sangre (que significa la eucaris-
tía) y del agua (que significa el bautismo) que manaron del costado 
de Cristo crucificado (Jn 19, 34). Además, Cristo resucitado y as-
cendido, presente en la eucaristía, reside siempre en la Iglesia, que 
es su cuerpo lleno del Espíritu y dotado de los carismas (1 Cor. 12–
14). En la eucaristía, la Iglesia encuentra a Cristo y se revela a sí 
misma. San Agustín dio una expresión elocuente a esto en el 

 
13  Véase también “Nuestra participación en el cuerpo y la sangre de Cristo 

no conduce a otro fin que el de transformarnos en lo que recibimos”, San León Magno, 
Sermón 63, 7, PL 54, 357; y “La Palabra de Dios que da vida, al unirse a sí mismo con su 
propia carne, la hizo también dadora de vida. Y así era justo que se uniera a nuestros 
cuerpos por su carne sagrada y su sangre preciosa, que recibimos como bendición vivi-
ficante en el pan y el vino”, San Cirilo de Alejandría, Comentario a Lc 22,19, PG 72, 92. 

14  Cf. 1 Cor 11, 17–34, particularmente 22 y 29; también Mt 25, 31–46; Gálatas 
2, 10; 1 Co 16, 1–4; 2 Cor 8, 1–15, 9, 6–15. Para el desarrollo de este tema por parte de San 
Juan Crisóstomo, véase El Evangelio de San Mateo: Homilía L.4, PG 58, 508–509. 
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contexto en el explorar con el recién bautizado lo que significa re-
cibir la comunión:  

 Si eres el cuerpo y los miembros de Cristo, es tu misterio el 
que se pone sobre la mesa del Señor; es tu misterio lo que recibes. 
Es lo que eres a lo que respondes 'Amén', y con esa respuesta das 
tu asentimiento. Oyes las palabras “el cuerpo de Cristo”; respon-
des 'Amén'. Sé miembro de Cristo, para que el 'Amén' sea verda-
dero. … Sed lo que veis; recibid lo que sois (Sermón 272, 1, Discur-
sos 2 1042-1044). 

 

La eucaristía celebra la comunión y profundiza el deseo de co-
munión 

60. La auténtica participación eucarística en Cristo es, pues, 
siempre una participación eclesial. La comunión eucarística con 
Cristo es comunión con todos los que comparten de manera simi-
lar a Cristo a través del Espíritu (Don §13; cf. también LG §7). La 
eucaristía nutre y alimenta este cuerpo eclesial de Cristo e im-
pulsa a quienes participan en él a superar todo lo que obstruye o 
debilita esta comunión15. Por eso, como se observa a menudo en 
contextos ecuménicos, la eucaristía celebra la comunión que ya 
existe e intensifica en nosotros el deseo de pasar a una comunión 
más profunda, porque “¿Acaso Cristo está dividido?” (1 Cor 1, 13). 
Al celebrar y vivir la eucaristía, la Iglesia se vuelve más plena-
mente lo que es. San Agustín describe la eucaristía como el sacra-
mento “a través del cual en la época actual se realiza la Iglesia” 
(Contra Faustum, 12, 20). La eucaristía es el memorial vivo de la 
muerte sacrificial de Cristo en el que la Iglesia implora los benefi-
cios de su pasión y entra en el movimiento de su auto ofrenda (cf. 
ED § 5).   

 

 
15   Cf. § 11; también LG § 3. La piedad eucarística y la liturgia anglicana con-

temporánea celebran la misma convicción en la adaptación de la súplica de San Pablo 
por la unidad de la Iglesia de Corinto: “Aunque somos muchos, somos un solo cuerpo, 
porque todos compartimos un solo pan”. 
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La eucaristía celebrada en comunión con el Obispo actualiza la 
plenitud de la realidad eclesial 

61. En el interior de cada una de nuestras tradiciones, la ple-
nitud de la realidad eclesial, situada en la comunión de la Trini-
dad, se entiende actualizada cuando una determinada comunidad 
celebra la eucaristía en plena comunión con su Obispo, partici-
pando así de la liturgia eterna del cielo y de la comunión de todas 
las Iglesias (cf. LG § 26). En este sentido, San Ignacio de Antioquía 
articuló el principio de que “Donde está el Obispo, allí está la Igle-
sia” (Carta a los de Esmirna, cap. 8). En ninguna de nuestras dos 
tradiciones, entonces, se considera a la Iglesia local como una 
parte incompleta de un todo mayor. “Cada Iglesia local contiene 
en sí misma la plenitud de lo que es ser Iglesia. Es enteramente 
Iglesia, pero no toda la Iglesia” (TCTCV § 31)16. Sin embargo, esta 
plenitud eclesial en la Iglesia local no implica, para ninguna de las 
dos tradiciones, una autosuficiencia aislada e independiente. 

 

Comunión eclesial: local y supralocal 

La Iglesia como comunión: lo que compartimos y en qué nos dife-
renciamos 

62. La eclesiología compartida esbozada en la sección ante-
rior está muy en deuda con El Informe Final (1982), Iglesia como 
comunión (1991) y El Don de la Autoridad (1999). Destaca nuestra 
comprensión compartida de la relación, dentro de la comunión, 
de los niveles local, supralocal y universal de la Iglesia. Cada una 
de las Declaraciones de acuerdo anteriormente mencionadas de-
muestra un área significativa de acuerdo entre nuestras dos tra-
diciones. Sin embargo, también hay diferencias significativas, y es 
en esta área donde creemos que puede tener lugar el arrepenti-
miento eclesial y el aprendizaje receptivo.   

 

 
16  Cf. también LG § 23; también Sínodo General de la Iglesia de Inglaterra, 

'The Governance of the Church of England an the Anglican Communion’ (7 de enero de 
2009), GS Misc 910, § 2.2. 
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La comunión mundial de los católicos está determinada por la 
comunión con el obispo de Roma 

63. Para la Iglesia católica, es posible que una Iglesia local esté 
en comunión con otra Iglesia local sólo cuando el Obispo de cada 
una está en comunión con el Obispo de Roma (cf. LG § 23 y CN § 
13). Una Iglesia católica local no puede estar en plena comunión 
con otra Iglesia local cuyo Obispo no está en comunión con el 
obispo de Roma.   

 

Comunión mundial para los anglicanos con el Arzobispo de Can-
terbury 

64. Los anglicanos entienden una comunión global centrada 
en la Sede de Canterbury. Las consecuencias para los anglicanos 
de la comunión con el Arzobispo de Canterbury difieren de las 
consecuencias para los católicos de la comunión con el Obispo de 
Roma. Actualmente dentro de la Comunión anglicana existen Igle-
sias provinciales que están en comunión con el Arzobispo de Can-
terbury pero se niegan a estar en comunión con otras Iglesias pro-
vinciales que también están en comunión con el Arzobispo de Can-
terbury (cf. LC 1998, Resolución IV.11). También hay Iglesias pro-
vinciales en comunión con el Arzobispo de Canterbury que recla-
man la comunión con otras Iglesias que no están en comunión con 
el Arzobispo de Canterbury. Para los anglicanos todas estas situa-
ciones son anómalas y algunas profundamente dolorosas. Otras 
anomalías, de tipo más positivo, se encuentran, por ejemplo, en las 
relaciones de plena comunión compartidas entre luteranos y an-
glicanos tanto en Estados Unidos como en Canadá. Lambeth 1998 
declaró que "... algunas anomalías pueden ser soportables cuando 
existe un objetivo acordado de unidad visible, pero... siempre debe 
haber un impulso hacia su resolución y, por lo tanto, hacia la eli-
minación de la anomalía principal de desunión" (Resolución IV. 
1.3). 
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Diferencias en los niveles de decisiones sobre el reconocimiento 
ecuménico 

65. Como sugieren los párrafos anteriores, las decisiones so-
bre el reconocimiento de la comunión con otras Iglesias se toman 
en diferentes niveles en las estructuras anglicana y católica. Las 
provincias anglicanas pueden decidir individual y regionalmente 
celebrar acuerdos ecuménicos que impliquen compartir la comu-
nión o el reconocimiento mutuo de ministerios sin que esta deci-
sión tenga necesariamente implicaciones directas para otras Igle-
sias de la Comunión anglicana17. Para los católicos, tales decisio-
nes solo podrían tomarse a nivel universal, por lo que tendrían 
implicaciones directas para todas las Iglesias católicas romanas y 
las Iglesias católicas orientales en todo el mundo.   

 

Las diferencias en los niveles de toma de decisiones demuestran 
diferencias de comprensión 

66. Esta diferencia entre nuestras dos tradiciones va al cora-
zón de una diferencia de entendimiento y estructura entre la Igle-
sia católica y las Iglesias de la Comunión anglicana. En la tradi-
ción católica romana, las decisiones políticas sobre la comunión 
se toman a nivel universal; en la tradición anglicana, a nivel na-
cional o provincial. En parte, esto se relaciona con diferentes com-
prensiones sobre cómo la Iglesia avanza en unidad, misión y ver-
dad. Lo que está en juego es el equilibrio entre la capacidad de 
respuesta a las demandas de contextos específicos y la necesidad 
de avanzar juntos. Esto refleja la herencia de la división jurídica 
en el siglo XVI entre la Iglesia de Inglaterra, con su identidad na-
cional (supra-local), y la Iglesia de Roma, con su horizonte univer-
sal.   

 

 
17   Por ejemplo, las Iglesias Anglicana Británica e Irlandesa con las Iglesias 

Luterana Nórdica y Báltica en el Acuerdo de Porvoo; también el acuerdo entre la Iglesia 
Episcopal y la Iglesia Evangélica Luterana en América y entre la Iglesia Evangélica Lu-
terana en Canadá y la Iglesia Anglicana de Canadá. 
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Para los católicos: la cuestión de la prioridad de la iglesia univer-
sal o local 

67. Para los católicos, una cuestión más clave se refiere a la 
realidad eclesial de la Iglesia universal, simbolizada y estructu-
rada en términos del primado de la Sede de Roma. ¿Tiene la Igle-
sia universal prioridad temporal y ontológica sobre las Iglesias lo-
cales y los organismos regionales, siendo estos últimos derivados 
y dependientes de la realidad previa de lo universal? ¿O debería 
verse lo universal y lo local como mutuamente definitorios, coexis-
tentes y necesariamente coinherentes, de modo que la Iglesia uni-
versal tenga responsabilidades hacia las Iglesias locales, y las Igle-
sias locales tengan responsabilidades tanto entre sí como hacia la 
Iglesia universal?18. 

 

Lo que está en juego para los católicos 

68. La primera de estas opciones refleja la preocupación de 
que la Iglesia universal no sea vista como una mera realidad fede-
ral secundaria que deriva de la cooperación de las Iglesias locales 
(CN §§ 8-9). Es importante señalar que esta preocupación se puede 
acomodar adecuadamente, al mismo tiempo que se permite que 
la multiplicidad de las Iglesias locales sea constitutiva de lo univer-
sal a través de lo que se ha llamado una “relación especial de ‘mu-
tua interioridad’” (CN § 9; EV 13/17-87). Esta multiplicidad, no tiene 
que ser necesariamente vista, en su diversidad, como una realidad 
secundaria derivada y subordinada.   

 

Diferencias en la práctica sobre los nombramientos episcopales 

69. Estas preguntas y tensiones tienen relación con asuntos 
prácticos en la vida de nuestras tradiciones, tales como los proce-
dimientos para los nombramientos episcopales (véanse §§ 91–92), 

 
18   Cf. LG § 23. Cf. también la Consulta Anglicana-Católica romana en los Es-

tados Unidos, Relación de acuerdo sobre la Iglesia Local/Universal (15 de noviembre de 
1999). 
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respecto de los cuales ha habido una variación histórica conside-
rable.   

 

Diferencias dentro de la Comunión Anglicana sobre la autono-
mía provincial: el Pacto propuesto 

70. El proceso de debate sobre el Pacto propuesto de la Comu-
nión anglicana demuestra que existen considerables diferencias 
de perspectiva y juicio dentro de la Comunión anglicana en 
cuanto a lo que implica estar en comunión eclesial y cuál debería 
ser el equilibrio apropiado entre la autonomía supralocal y la mu-
tua responsabilidad. El debate se ha centrado en si hay algún lu-
gar o necesidad dentro de la Comunión anglicana de estructuras 
centrales de toma de decisiones y autoridad sobre asuntos que 
atañen a todos. Las historias distintivas y los entendimientos de 
las diversas provincias de la Comunión han significado que, al me-
nos hasta ahora, su identidad se haya caracterizado por un grado 
muy alto de autonomía provincial. 

 

La necesidad de estructuras e instrumentos eficaces de comu-
nión al servicio de la misión y la unidad 

71. La Iglesia como Comunión demuestra hasta qué punto ca-
tólicos y anglicanos comparten una comprensión común de la 
eclesiología de comunión. Este concepto de comunión es una 
unión invisible de los bautizados con la Trinidad divina y entre sí, 
y una realidad que exige una expresión visible servida por una 
vida común de liturgia, doctrina y estructuras institucionales (cf. 
CaC § 15 y CN §§ 3 –4). En la vida de la Iglesia, esta comunión se 
articula en la enseñanza, la práctica, la política, el procedimiento 
y la estructura. En ninguna tradición es aceptable que la compren-
sión de la Iglesia permanezca al nivel de la congregación reunida, 
ya sea en la parroquia o en la diócesis. Para los anglicanos existen 
fuertes lazos de afecto entre diversas Iglesias locales y provincia-
les o regionales que implican reconocimiento y respeto mutuos. 
Sin embargo, dentro de estos lazos de afecto, los anglicanos 
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buscan formas más sólidas de responsabilidad mutua. Los angli-
canos y los católicos reconocen la necesidad de instrumentos de 
comunión que sirvan para sostener y promover tal comunión 
(CaC § 45). Queda la pregunta de hasta qué punto estos instru-
mentos de comunión deben ser tanto afectivos (es decir, enfoca-
dos en transmitir un espíritu amoroso de comunión y cooperación 
eclesial) como efectivos (es decir, implicando prácticas de respon-
sabilidad mutua, gobierno compartido y toma de decisiones).   

 

Instrumentos de comunión: queridos por el Señor pero reforma-
bles 

72. Además, dada la voluntad del Señor de que sus seguidores 
permanezcan unidos en su amor mutuo (Jn 13, 34-35; 17, 21ss), el 
don de tales instrumentos ministeriales de comunión puede consi-
derarse querido por el Señor (cf. Jn 21, 15-17; Hch 20, 28ss; Ef 4, 11–
13). Nuestra lectura común del Nuevo Testamento y del período 
postapostólico lleva a católicos y anglicanos a estar de acuerdo en 
que la episcopé, la sinodalidad y la primacía son duraderas y ne-
cesarias, y son dones de Dios para la unidad y misión de la Iglesia 
(cf. §§ 33–35 y 41–44). La enseñanza católica romana sostiene que 
el episcopado, incluida la colegialidad, y la primacía son esencia-
les para la Iglesia. Sin embargo, también es importante señalar 
que la manera específica de su estructura y funcionamiento 
puede, y ha asumido, formas muy diferentes y, por lo tanto, puede 
renovarse y reformarse. El ejercicio de estos instrumentos ha sido 
a menudo objeto de controversia y debate.   

 

Instrumentos de comunión en la Comunión Anglicana 

73. En este sentido, las Iglesias de la Comunión Anglicana han 
desarrollado los siguientes instrumentos de comunión, destinados 
a promover la responsabilidad mutua entre las provincias y las 
Iglesias nacionales a nivel mundial: el Arzobispo de Canterbury, 
la Conferencia de Lambeth, el Consejo consultivo anglicano, y la 
Junta de Primados. Mientras tanto, dentro de las provincias y las 
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Iglesias nacionales, determinados de diversas formas de acuerdo 
con factores históricos y contextuales específicos, hay sínodos pro-
vinciales y nacionales con sus respectivas cámaras de obispos, clé-
rigos y laicos. Estos sínodos son órganos decisorios que compar-
ten la responsabilidad por la unidad, la fe y el orden inherentes al 
oficio episcopal. De manera similar, dentro de las diócesis operan 
los mismos procesos sinodales de tres niveles. Los sínodos dioce-
sanos son, en algunas partes de la Comunión Anglicana, apoyados 
por sínodos de decanato y, a nivel parroquial, por consejos pasto-
rales parroquiales en los que el clero y los laicos debaten y deciden 
asuntos juntos. 

 

Instrumentos de comunión en la Iglesia católica romana 

74. La Iglesia católica romana, afirmando la institución divina 
del colegio de Obispos y su cabeza, el Obispo de Roma, ha desa-
rrollado instrumentos de comunión a nivel de la Iglesia universal: 
(i) las reuniones ordinarias y extraordinarias del Sínodo de Obis-
pos convocados por el Obispo de Roma como cabeza del colegio 
(CIC c. 344) y también en la posible convocatoria excepcional de 
un concilio pleno del colegio de obispos (CIC c. 338); (ii) la Curia 
romana. El colegio cardenalicio también sirve al primado eli-
giendo al obispo de Roma. En el nivel intermedio de la comunión 
interdiocesana e intrarregional se encuentran: las conferencias 
episcopales nacionales y regionales y sus oficinas y comités aso-
ciados; las visitas colectivas regulares ad limina de los obispos de 
una región en particular o de una conferencia nacional de obispos 
a Roma (CIC cc. 399–400); y provisión canónica para la posibilidad 
de sínodos regionales o nacionales, involucrando obispos, sacer-
dotes, diáconos, religiosos y laicos. En el nivel de la Iglesia dioce-
sana y las comunidades parroquiales, los instrumentos de comu-
nión requeridos canónicamente incluyen: consejos episcopales 
diocesanos, consejos del clero diocesano y comités de finanzas dio-
cesanos y parroquiales. Además, el derecho canónico de rito la-
tino permite, pero no exige, consejos pastorales diocesanos, síno-
dos diocesanos y consejos parroquiales y decanatos.   
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Problemas con los instrumentos de comunión tanto dentro como 
entre las Iglesias 

75. Si bien los anglicanos y los católicos reconocen de diversas 
maneras la necesidad de instrumentos de comunión, estos dife-
rentes oficios, estructuras y procedimientos presentan problemas 
no solo en el contexto intereclesial, en lo que respecta a las rela-
ciones entre las tradiciones y el reconocimiento mutuo a través de 
diferencias significativas, sino también dentro de la respectiva 
vida intraeclesial anglicana y católica romana. En cada tradición 
existe un debate continuo sobre hasta qué punto son adecuados 
estos instrumentos de comunión para servir a las necesidades ac-
tuales de misión y unidad. Cada tradición experimenta sus pro-
pias tensiones particulares dentro del cuerpo eclesial de Cristo. 

 

La preocupación católica romana por el ministerio del obispo de 
Roma 

76. En el contexto católico romano, hay signos de apertura a 
reconsiderar el papel del papado. Esto fue puesto de modo profé-
tico por el Papa Juan Pablo II en su encíclica de 1995 Ut Unum 
Sint. Al reconocer el deseo de Cristo por la unidad de todas las 
comunidades cristianas, habló de encontrar la manera de “ejercer 
el primado” sin “renunciar a lo que es esencial a su misión”, es-
tando abierto “a una nueva situación”. Invitó a los pastores y teó-
logos de otras Iglesias a entablar con él un diálogo “paciente y fra-
ternal” sobre cómo podría ejercerse el ministerio particular de 
unidad del obispo de Roma en nuevas circunstancias (UUS §§ 95–
96; Don § 4). El Papa Francisco en Evangelii Gaudium reiteró esta 
llamada con urgencia (§ 32).   

 

Preocupación anglicana por la adecuación y los límites de los ins-
trumentos existentes en los diversos niveles de la vida eclesial 

77. La Conferencia de Lambeth surgió en el siglo XIX en el 
contexto de las preocupaciones que enfrentaba una comunión 
mundial de Iglesias emergente. A principios del siglo XX, 
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surgieron tensiones sobre cuestiones morales (por ejemplo, la po-
ligamia, la anticoncepción artificial, el nuevo matrimonio de las 
personas divorciadas) y, a partir de mediados del siglo XX, la or-
denación de mujeres al presbiterado y al episcopado. Desde fina-
les del siglo XX hasta el siglo XXI, las tensiones más agudas han 
tenido que ver con las cuestiones de la sexualidad humana. Estos 
problemas también surgen en contextos católicos romanos. En los 
contextos anglicanos, sin embargo, representan una nueva situa-
ción debido a la aparente incapacidad de los instrumentos de co-
munión a nivel mundial tanto para resolver los problemas que se 
presentan como para encontrar procesos acordados, como los del 
Pacto de la Comunión Anglicana propuesto (cf § 137 y n. 48) para 
contener el conflicto, de modo que no conduzca a más deterioro 
de la comunión. Esta nueva situación plantea interrogantes sobre 
la adecuación y los límites de los instrumentos existentes en los 
diversos niveles de la vida eclesial anglicana. De hecho, destaca la 
tensión entre la herencia de la doctrina que comparten los angli-
canos (arraigada en la interpretación de las Escrituras y la inter-
pretación de las normas morales) y sus diferentes expresiones en 
contextos locales y regionales19. 

 

La necesidad en esta situación de aprendizaje receptivo mutuo 

78. La apreciación sobria de hoy de la naturaleza a largo 
plazo de la llamada ecuménica (ver §§ 5–6 y 10) ha coincidido con 
el reconocimiento dentro de cada una de nuestras tradiciones de 
nuestras respectivas dificultades y la necesidad de procesos de 

 
19   Por ejemplo, en respuesta a la cuestión de bendecir las relaciones entre 

personas del mismo sexo, el The St Michael Report de la Iglesia Anglicana de Canadá 
explora la tensión dinámica entre la doctrina central y otras doctrinas: “[Se] reconoce 
una distinción entre lo que puede denominarse ‘doctrinas centrales’ y lo que puede de-
nominarse adiáfora… Se ha entendido que las doctrinas fundamentales… significan el 
credo y las primeras explicaciones conciliares de las Escrituras con respecto a la doc-
trina de la Trinidad y la persona y obra de Jesucristo. Adiáfora se han definido como 
asuntos “sobre los cuales se puede tolerar el desacuerdo sin poner en peligro la unidad” 
(WR §A.36). La Iglesia anglicana de Canadá, The St Michael Report (mayo de 2005), § 8. 
Véase también el informe del subcomité IARCCUM “Reflexiones eclesiológicas sobre la 
situación actual de la Comunión Anglicana a la luz de ARCIC”, Information Service, 
119/3 (2005), 102–11. 
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reforma y renovación. Sugerimos que la doble tarea actual, a me-
dida que buscamos recorrer el camino hacia la plena comunión, 
es (i) mirar con humildad lo que no está funcionando de manera 
efectiva dentro de la propia tradición de cada uno, y (ii) pregun-
tarse si se puede ayudar a esto mediante el aprendizaje receptivo 
a partir de la comprensión, las estructuras, las prácticas y los jui-
cios del otro. La oportunidad es enseñar mostrando lo que signi-
fica aprender y dar testimonio mostrando lo que significa recibir 
en nuestra necesidad, reconociendo que a veces los miembros de 
una tradición pueden juzgar que las prácticas y estructuras de la 
otra no serán, en un caso dado, útiles. 

 

La estructura de las tres secciones siguientes. 

79. Las siguientes secciones de este documento exploran la 
efectividad de los respectivos instrumentos de comunión dentro 
de la Comunión Anglicana y la Iglesia Católica romana en los tres 
niveles de Iglesias diocesanas y comunidades eucarísticas parro-
quiales (Sección IV); Iglesias y estructuras regionales (Sección V); 
y comunión mundial / Iglesia universal (Sección VI). En cada caso, 
la primera preocupación es mapear lo que pertenece actualmente 
a las tradiciones, la segunda identificar y analizar dónde están los 
puntos de tensión sistémica, y la tercera preguntarse dónde, en 
relación con lo que es débil o menos desarrollado. En cada  tradi-
ción, puede haber un aprendizaje fructífero de lo que es fuerte en 
la otra. Esto es para construir explícitamente sobre las fases ante-
riores del diálogo ARCIC y llevarlas adelante en un espíritu de 
aprendizaje ecuménico receptivo para que, tanto por separado 
como en conjunto, nuestras tradiciones puedan continuar cami-
nando por el camino de la conversión y el testimonio de la comu-
nión de Dios en Cristo y el Espíritu. De esta manera, este docu-
mento cumple el mandato de la Comisión de explorar cómo las 
tradiciones entienden y practican, respectivamente, la interrela-
ción de los diversos niveles de la Iglesia en el discernimiento y la 
toma de decisiones (cf. §§ 10–13). 
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IV. Instrumentos de comunión a nivel local de vida Anglicana y 
Católica 

Como se explica en el Prefacio de los Copresidentes y en § 79, 
esta sección tiene tres subsecciones principales: IV.A describe cuál 
es el caso actual de cada una de nuestras tradiciones con respecto 
a los respectivos instrumentos de comunión que operan en este ni-
vel; IV.B identifica qué tensiones y dificultades respectivas se expe-
rimentan en relación con estos instrumentos de comunión en este 
nivel; IV.C pregunta qué posibilidades podría haber para el apren-
dizaje receptivo transformador de la otra tradición en relación con 
estas tensiones y dificultades. La Comisión ha optado por presentar 
nuestras estructuras, nuestros desafíos y nuestros aprendizajes en 
columnas paralelas. A veces, para evitar que parezca que se equi-
paran procesos muy diferentes, utilizamos un formato secuencial, 
pero con los párrafos del lado izquierdo de la página en una voz 
anglicana y los del lado derecho en una voz católica romana.   

80. Tanto los anglicanos como los católicos reconocen la necesi-
dad de instrumentos efectivos de comunión para sostener y promo-
ver la comunión eclesial en los diversos niveles de la vida de la Iglesia 
(§§ 71–73; CaC § 45). Cada tradición también experimenta estrés sis-
témico en relación con estos instrumentos de comunión y, por lo 
tanto, reconoce la necesidad de reformarlos o reconfigurarlos (§§ 
75–77). Pasamos ahora a examinar estos instrumentos con cierto de-
talle. Existe una necesidad en nuestros diálogos ecuménicos de ha-
blar sobre la realidad vivida de las estructuras que sostienen a las 
Iglesias, sus fortalezas y sus debilidades. Partimos de la realidad de 
la Iglesia tal como se vive más ampliamente, es decir, la parroquia, y 
más allá de ésta la diócesis, examinando cómo se estructuran y go-
biernan y por qué. A veces, las fuerzas de la teología, la cultura y las 
circunstancias nos han visto divergir, y otras veces, más felizmente, 
hemos descubierto el vínculo de una experiencia común y principios 
comunes. Sin embargo, para hablar de nuestra realidad, debemos 
hablar también de nuestras heridas, reconociéndonos como discípu-
los que fracasan repetidamente en nuestros intentos de vivir la lla-
mada evangélica de Cristo. Reconocer nuestra debilidad, en compa-
ñía de nuestros hermanos y hermanas cristianos, nos abre a la posi-
bilidad de aprender de ellos y recibir sanación. 
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IV.A Instrumentos de comunión a nivel local de anglicanos y 
vida católica romana 

 

Comprensión compartida de los tria munera Christi 

81. Tradicionalmente, la triple actividad mesiánica de Cristo 
como profeta, sacerdote y rey (cf. Heb 7-10) se ha identificado 
como un don que se comparte con la Iglesia. Todos los bautizados 
participan en los tria munera de Cristo de enseñar, santificar y 
guiar al pueblo de Dios (cf. también §§ 52, 83). Los bautizados son 
capacitados por el Espíritu Santo para compartir el Evangelio en 
palabra y acción; se forman y nutren en comunidades eucarísti-
cas; y comparten con los ordenados el discernimiento y el servicio 
a las necesidades de la misión, el ministerio y la gestión. El obispo 
delega la responsabilidad en presbíteros, diáconos y ministros lai-
cos autorizados para la vida litúrgica, sacramental y pastoral de 
las comunicades. Debido a que los laicos participan en los dones 
triples de Cristo, tienen una responsabilidad compartida con el 
presbítero en los asuntos de la vida parroquial.   

 

Estructuras compartidas de parroquia, obispo y diócesis 

82. Para la mayoría de los anglicanos y católicos, la parroquia 
es el lugar normal de formación cristiana. Allí se proclama solem-
nemente la Palabra de Dios y se celebra la Eucaristía y los demás 
sacramentos de la iniciación cristiana. Las parroquias se mantie-
nen en unidad bajo la guía y autoridad de un obispo, que es el 
signo visible de comunión con todos los niveles más amplios de la 
Iglesia. El Obispo es el instrumento clave de comunión para la Igle-
sia local. En esto, el Obispo trabaja con estructuras y procedimien-
tos consultivos o deliberativos que involucran a clérigos y laicos. 
En las estructuras católicas romanas, tal participación es general-
mente consultiva.   
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Participación complementaria en los triples oficios y autoridad 
de Cristo 

83. (Parte Anglicana) En la política y la práctica anglicanas, la 
autoridad se distribuye entre los laicos, los diáconos, los presbíte-
ros y los obispos de una manera que se cree que es una manifes-
tación de la guía del Espíritu Santo a la comunidad. Esto supone 
la necesaria y adecuada formación espiritual de cada uno para el 
discernimiento.  

Los anglicanos entienden que todos los bautizados participan en 
la misión de Cristo de enseñar, santificar y gobernar (tria munera) y 
que el episcopado tiene un papel particular en esto. Los cánones, 
constituciones y liturgias anglicanas reflejan las distintas formas en 
que los laicos, el clero y los obispos comparten esta misión. Por lo ge-
neral, el sacerdote y la parroquia nombran y eligen conjuntamente a 
los guardianes laicos (un cargo antiguo anterior a la Reforma) para 
supervisar las responsabilidades temporales de la vida parroquial (p. 
ej., mantenimiento de edificios, administración financiera). Otro 
grupo de laicos es elegido y/o designado como consejo parroquial 
(presidido por el párroco o un laico debidamente designado) para 
consultas periódicas y toma de decisiones compartida entre las 
reuniones anuales. Otros nombramientos y ministerios no parro-
quiales también involucran estructuras que, en última instancia, son 
responsables ante el obispo diocesano. Además de la implicación es-
tructural de los laicos, es normal que los laicos ejerzan funciones pas-
torales y docentes, incluida la de teólogo laico y los oficios de cate-
quista y lector. Los laicos ayudan en la distribución de la Sagrada Co-
munión como ministros eucarísticos. Los laicos son designados regu-
larmente como cancilleres diocesanos. 

83. (Parte Católica) Lumen Gentium reconoce que cada uno de 
los bautizados participa de los tria munera de Cristo20. La 

 
20   Cf. § 81. Aunque había una tradición patrística que afirmaba que el cris-

tiano bautizado había sido ungido profeta, sacerdote y rey, la teología medieval hacía 
poca referencia al triple oficio excepto cuando describía el ministerio de los ordenados. 
La enseñanza católica oficial continuó reservando la aplicación expresa de los tria mu-
nera a los ordenados hasta el Concilio Vaticano II, donde, por influencia de John Henry 
Newman e Yves Congar, la extendió a los laicos y las funciones santificadoras, docentes 
y gobernantes del ministerio de Cristo al papel de la Iglesia como un todo. 
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participación de los bautizados en el sacerdocio de Cristo y la par-
ticipación de los ordenados en ese mismo sacerdocio están ordena-
dos uno al otro como ejercicios distintos del único sacerdocio de 
Cristo (LG § 10).  

Ha habido una tendencia en la teología católica romana a dis-
tinguir entre la participación de los ordenados en los tria munera 
como principalmente ordenada internamente hacia la comunidad 
cristiana, y la de los laicos como primariamente dirigida externa-
mente hacia el mundo21. Si bien esta distinción todavía se man-
tiene, los laicos están ahora involucrados en ambos escenarios. 
Desde el Concilio Vaticano II, en la mayoría de los lugares, ha ha-
bido un florecimiento de la participación de los laicos en la Iglesia 
católica romana en casi todos los niveles y en casi todos los tipos 
de ministerio en los que la Iglesia está involucrada (CFL § 2). Los 
laicos no solo están ampliamente involucrados en los asuntos tem-
porales de la Iglesia (como los consejos económicos), sino que se 
han convertido en los principales educadores de los fieles en la 
preparación para la recepción de los sacramentos y han sido con-
sultados ampliamente a través de los sínodos diocesanos que ase-
soran a los obispos sobre una amplia variedad de cuestiones. En 
algunas partes del mundo, los laicos son nombrados cancilleres 
de diócesis y dirigen oficinas diocesanas. Los seminarios ahora 
emplean a profesores laicos. Los laicos también pueden funcionar 
como catequistas, educadores, teólogos laicos, ministros extraor-
dinarios de la sagrada comunión y ministros pastorales. Toda esa 
participación de los laicos queda a discreción del clero y los obis-
pos. Del mismo modo, aquellos órganos que están compuestos por 
laicos y que se ocupan de asuntos de gobierno de la Iglesia, como 
los consejos parroquiales y los sínodos diocesanos, son 

 
21  Por ej., LG § 10 describe el sacerdocio ministerial como el que “por la potestad 

sagrada de que goza, forma y dirige el pueblo sacerdotal”. En el § 31 el mismo docu-
mento afirma: “A los laicos corresponde, por propia vocación, tratar de obtener el reino 
de Dios gestionando los asuntos temporales y ordenándolos según Dios. Allí están lla-
mados por Dios, para que, desempeñando su propia profesión guiados por el espíritu 
evangélico, contribuyan a la santificación del mundo como desde dentro, a modo de fer-
mento”. Cf. también AA § 2 y CFL § 15. 
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convocados a discreción del párroco o del obispo. La implicación 
de los laicos en ellos es de carácter consultivo. 

 

Diáconos y presbíteros como colaboradores del Obispo 

84. De acuerdo con la antigua tradición, los anglicanos y los ca-
tólicos ven a los diáconos y presbíteros como partícipes del ministe-
rio del Obispo en la Iglesia (MO §9). La Presbyterorum Ordinis del 
Concilio Vaticano II habla del 'oficio de los presbíteros' como partí-
cipes 'en su propio grado' de los tria munera de Cristo para ser co-
laboradores del Obispo en la enseñanza, santificación y gobierno 
de la diócesis (PO § 2). De manera similar, Lumen Gentium habla 
de los diáconos como "participantes también en la misión y la gra-
cia del Sumo Sacerdote" (§ 41) y, por lo tanto, ayudan en el cuidado 
pastoral de la diócesis. En los ordinales anglicanos, los diáconos son 
llamados a trabajar con el Obispo, compartiendo el ministerio pas-
toral de la Iglesia. Los presbíteros están igualmente encargados de 
trabajar con su Obispo y sus compañeros ministros (por ejemplo, el 
Ordinal de la Iglesia de Inglaterra en el Culto Común).   

85. Tanto para los anglicanos como para los católicos, en to-
dos los casos el nombramiento y la autorización para predicar y 
administrar los sacramentos es concedido por el Obispo dioce-
sano u otro ordinario.  La concesión de licencias al clero en la po-
lítica anglicana refleja la concesión de facultades en términos ca-
tólicos romanos. 

86. (Parte Anglicana) Existe una variedad de formas en que el 
Obispo nombra al clero anglicano para las parroquias y otros mi-
nisterios. El proceso de nombramiento puede incluir consultas con 
los laicos en la nominación de candidatos, anuncio de vacantes o 
nombramiento episcopal directo. 

86. (Parte católica) El derecho canónico de rito latino estipula 
que “la provisión del oficio de párroco compete al Obispo dioce-
sano, mediante libre colación, a no ser que alguien goce del derecho 
de presentación o de elección” (CIC c. 523). La participación de los 
laicos en el proceso de selección queda a discreción del Obispo. 
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El papel de los Obispos 

87. Anglicanos y Católicos comparten en gran medida una 
comprensión del papel del Obispo que se deriva de la antigua tra-
dición común de la Iglesia. Dotado por ordenación episcopal de 
un especial “carisma sacramental” para el oficio, el Obispo es con-
siderado como el primer ministro de la Palabra y los sacramentos 
y autoridad en el ejercicio de los tria munera de Cristo para ense-
ñar, santificar y gobernar en la diócesis22. 

88. Los Obispos juegan un papel crucial en el mantenimiento 
de la unidad de la Iglesia católica. Son los sucesores de los apósto-
les en el sentido de que individualmente tienen la supervisión de 
la Iglesia de Dios y su misión, en un lugar en particular y corpora-
tivamente se aseguran de que la Iglesia se mantenga en la verdad. 
Los Obispos deben enseñar la fe y asegurar la buena predicación 
y la provisión de los sacramentos. Cuando la Iglesia diocesana se 
reúne para la eucaristía, es el Obispo quien la preside, apoyado 
por los presbíteros y diáconos, con la plena participación del pue-
blo santo de Dios23. Es deber del Obispo asegurar, a través de la 
selección y ordenación de diáconos y presbíteros, que las parro-
quias sigan siendo comunidades eucarísticas florecientes que cui-
dan activamente de los pobres y excluidos. 

89. El Obispo se preocupa no sólo por la fidelidad de la Iglesia 
local, sino también por la fidelidad de todas las demás Iglesias loca-
les24. Los Obispos deben apoyarse mutuamente en su ministerio, 

 
22   Cf.PCL §37.3; también LG §21; CIC c. 375; Appendix II, ‘The Anglican Way’, in 

Communion, Conflict and Hope: The Kuala Lumpur Report of the Third Inter-Anglican 
Theological and Doctrinal Commission (London: Anglican Communion Office, 2008), pp. 
57–8. 

23    Cf. PCL §31.5: “Un Obispo tiene la supervisión para gobernar, enseñar y ad-
ministrar, un sacerdote comparte su tarea con el Obispo y lo ayuda en el cuidado de las 
almas, y un diácono ayuda a estos; todos están llamados a cumplir un ministerio apro-
piado a su orden particular”. Cf. también SC § 41. 

24   La homilía modelo para el Rito católico romano de Ordenación de Obispos 
instruye al nuevo Obispo: “Nunca olvides que en la Iglesia Católica, unida por el vínculo 
del amor cristiano, eres incorporado al Colegio de Obispos. Por lo tanto, debes tener 
una preocupación constante por todas las Iglesias (cursiva propia) y acudir con gusto 
en ayuda y apoyo a las Iglesias en necesidad”. Pontifical romano, Rito de Ordenación de 
un Obispo 39, Homilía; cf. también CD § 5 y AS § 2. De manera similar, un documento de 
enseñanza de la Cámara de Obispos de la Iglesia de Inglaterra habla del ministerio 
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actuando juntos como guardianes de la fe. Escuchan al clero y al 
laicado de su propia diócesis y representan la experiencia y los pun-
tos de vista de su diócesis más ampliamente dentro de la Iglesia. 
Escuchan la experiencia y los conocimientos de la Iglesia en general 
y los representan ante su propia diócesis. De esta manera, los Obis-
pos sirven para comunicar “lo que el Espíritu dice a las Iglesias” (Ap 
2,7, 11, 17, 29; 3,6, 13, 22) y ayudar a las Iglesias a responder en peni-
tencia y fe. Debido a que el Obispo siempre actúa en comunión, 
tanto la Iglesia Católica como la Comunión Anglicana siguen la 
práctica de la Iglesia, desde al menos el siglo IV, de tener normal-
mente al menos tres Obispos participando en la ordenación de un 
nuevo Obispo (cf. Concilio de Nicea, año 325, canon 4). 

 

La autoridad del obispo como instrumento de comunión 

90. (Parte Anglicana) Una característica clave del episcopado 
anglicano es el “Obispo en sínodo”, tanto a nivel diocesano como 
provincial. En la política anglicana, el Obispo diocesano preside 
en consulta con el clero y los laicos de la diócesis. Se requiere el 
consentimiento del Obispo diocesano para que se promulgue cual-
quier resolución de un sínodo diocesano. Esto protege el papel del 
Obispo como “guardián de la fe y de la unidad de la Iglesia”. Este 
modelo de “Obispo en sínodo” se refleja en toda la Comunión. 

90. (Parte católica) La ordenación sacramental y la comunión 
jerárquica con el Obispo de Roma confieren a los Ordinarios dio-
cesanos “toda la potestad ordinaria, propia e inmediata que se re-
quiere para el ejercicio de su oficio pastoral”, sin perjuicio de las 
prerrogativas del Sumo Pontífice (CD § 8).  

El Concilio Vaticano II previó que, en el gobierno de la diócesis, 
el Obispo estaría asistido por varias personas y órganos consultivos 
(CD § 27). El derecho canónico del rito latino prevé, a discreción del 

 
colegial de los Obispos como perteneciente “dentro de una conexión de pertenencia gra-
ciosa, que opera en las esferas local, nacional e internacional de la vida de la Iglesia” y 
manteniendo “la Iglesia/diócesis local en compañerismo—en comunión—con la Iglesia 
alrededor del mundo”. Iglesia de Inglaterra, Bishops in Communion: Collegiality in Service 
of the Koinonia of the Church, p. 38. 
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Obispo, un sínodo diocesano (c. 461) y un consejo pastoral, cada uno 
de los cuales puede incluir laicos (c. 463). Además, ordena la forma-
ción tanto de un consejo de presbíteros como de un colegio de con-
sultores. Estos órganos son consultivos ya que el Obispo es el "único 
legislador", por cuya autoridad se publican los decretos (c. 391, § 2). 
En las Iglesias católicas orientales, la única estructura sinodal dio-
cesana obligatoria es el consejo presbiteral y un subgrupo de éste, 
el colegio eparquial (diocesano). Los consejos pastorales, que son 
consultivos, pueden incluir cristianos, ya sean laicos o clérigos, de 
otras Iglesias católicas (CCEO cc. 264–75). 

 

La selección de obispos 

91. Los procesos para seleccionar Obispos tanto en la Comu-
nión Anglicana como en la Iglesia Católica romana tienen un ob-
jetivo común: elegir candidatos que preservarán a la Iglesia en 
una unidad de fe, práctica sacramental y misión hacia los demás. 
Dado que el Obispo no será efectivo a menos que el candidato sea 
aceptable para la comunidad y para el colegio de Obispos que jun-
tos tienen la responsabilidad de articular la fe y pastorear el re-
baño, nuestras dos tradiciones emplean procedimientos que bus-
can garantizar la selección de candidatos efectivos. Por lo tanto, 
en nuestras dos comuniones, se desea el consentimiento de los 
bautizados y la aprobación de los demás Obispos antes de que 
tenga lugar la ordenación episcopal. Nuestras dos tradiciones 
honran las antiguas prácticas que vieron a la Iglesia local, asistida 
por la autoridad de las Iglesias vecinas, seleccionar (eligere) a su 
Obispo. Pero cada uno tiene su énfasis particular. 

92. (Parte anglicana) Los procedimientos Anglicanos implican 
la participación directa del laicado, clero y Obispos. Un Obispo 
diocesano es elegido o designado para la ordenación (o el traslado 
si ya posee el orden episcopal) de entre los sacerdotes con las ca-
lificaciones requeridas, según lo define la Provincia en su propia 
ley canónica. Existe una variedad de prácticas consultivas en 
torno a la Comunión Anglicana. En muchas jurisdicciones, la elec-
ción requiere el apoyo de la mayoría del clero y los laicos por 
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separado. El nombramiento requiere la confirmación de los Obis-
pos diocesanos o metropolitanos regionales25. Los Obispos que 
asisten a un Obispo diocesano pueden ser designados o elegidos 
de acuerdo con la práctica de la diócesis o Provincia. 

92. (Parte Católica) Aunque el nombramiento o la aprobación 
del Obispo de Roma son obligatorios, los procedimientos católicos 
romanos, de diferentes maneras, pueden implicar la consulta a 
laicos, religiosos, sacerdotes y otros Obispos.  

El derecho canónico de rito latino establece, “El Sumo Pontí-
fice nombra libremente a los Obispos o confirma a los legítima-
mente elegidos” (c. 377). En gran parte del mundo, el Nuncio papal 
de un territorio dado, después de consultar al clero local y, a me-
nudo, a religiosos y laicos con votos, envía una lista de tres nom-
bres (terna) a la Congregación del Vaticano correspondiente, que 
luego presenta el nombre y dossier del candidato que considera 
más adecuado al Papa.  

En algunos lugares, los canónigos de la catedral eligen un 
candidato o proponen una terna para su propia diócesis. En otros, 
los canónigos eligen a alguien de una terna propuesta por el Papa.  

El Código de Cánones de las Iglesias Orientales (CCEO) espe-
cifica que el Sínodo de Obispos correspondiente identifica los 
nombres de los candidatos potenciales para el episcopado. En 
esta tarea puede contar con la ayuda de presbíteros y laicos. Los 
nombres de los posibles candidatos se envían al Papa para su 
aprobación. Más tarde, cuando el Sínodo elija a alguien para que 
sea Obispo, si el elegido ya ha sido aprobado, su ordenación puede 
tener lugar inmediatamente. Si el seleccionado no ha sido previa-
mente aprobado, debe ser aprobado por el Papa antes de que 
pueda ser ordenado 

26. 

 
25     En la Iglesia de Inglaterra, los obispos diocesanos son designados por la Co-

rona después de la nominación de una comisión que incluye obispos, clérigos y laicos 
tanto de la diócesis como de la provincia correspondiente de las dos que constituyen la 
Iglesia de Inglaterra. 

26     Cf. CCEO cc. 182–5. Aquí y en otros lugares, en términos numéricos, los ejem-
plos extraídos de las Iglesias católicas orientales representan una minoría de casos. Sin 
embargo, los citamos por su significado eclesiológico. 
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IV.B Tensiones y dificultades en la práctica de la comunión en 
los niveles locales de la vida anglicana y católica romana 

 

Los desafíos que plantean el parroquialismo y la liturgia 

93. Tanto los Anglicanos como los Católicos son a menudo cri-
ticados por un parroquialismo que subestima la conexión necesaria 
con la Iglesia en general, ya sea desde la parroquia hasta el nivel 
diocesano o desde la diócesis hasta los niveles regional y mundial. 
Del mismo modo, ambas tradiciones experimentan desacuerdos so-
bre lo que debe ser la expresión más clara de nuestra respectiva 
comunión, nuestro culto. Si bien ambas tradiciones autorizan una 
serie de ritos, cada uno de nosotros experimenta tensiones y, a ve-
ces, divisiones centradas en las prácticas litúrgicas. 

94. (Parte Anglicana) La cuestión de un ethos de discerni-
miento colaborativo en las estructuras sinodales anglicanas     

La cooperación de los laicos, el clero y los Obispos en el dis-
cernimiento a nivel diocesano es una fortaleza que los anglicanos 
valoran. El enfoque legislativo de un sínodo diocesano puede, sin 
embargo, eclipsar la necesidad de catequesis y renovación en este 
foro. En contextos de profunda división, el estilo de oposición de 
toma de decisiones parlamentario, generalmente requerido por 
las estructuras sinodales, a veces puede ser un instrumento con-
tundente con el cual decidir respuestas a necesidades pastorales 
delicadas y cuestiones doctrinales y éticas. Las diferencias teológi-
cas internas a veces pueden degenerar en actitudes partidistas. 

(Parte católica) La cuestión de las estructuras y los procesos 
para la participación deliberativa de los laicos en el gobierno dio-
cesano y parroquial  

La tendencia hacia una comprensión interna y externa de la 
distinción clerical (cf. § 83) significa que la participación de los lai-
cos en el gobierno eclesial es generalmente consultiva y no delibe-
rativa, ya sea en consejos parroquiales, sínodos diocesanos, con-
sejos pastorales diocesanos, o el nombramiento de Obispos y pá-
rrocos. Tales estructuras y procesos tampoco son obligatorios. 
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Aun reconociendo la necesidad de preservar los roles ejecutivos 
de los Obispos dentro de las diócesis y de los párrocos en las pa-
rroquias, los modelos actuales de gobierno parecen no reconocer 
adecuadamente la unción de todos los bautizados y su participa-
ción en el ministerio pastoral de la Pastor Bonus (AA § 2). La de-
pendencia recíproca y el ordenamiento recíproco de laicos y or-
denados no está suficientemente expresado. Dado que todo el 
cuerpo de bautizados tiene un instinto infalible por la fe (ver §§ 
53–54), el papel docente distintivo de los Obispos es llevar esto a 
una articulación explícita. Los fieles laicos, por su parte, no sólo 
reciben enseñanza, sino que también ofrecen su propia experien-
cia y fe a la Iglesia. Además, aportan con su fe sus dones y talentos 
para el servicio de la Iglesia. Estas dos circunstancias, al menos, 
exigen una participación aún mayor de los laicos en la enseñanza 
y en la gestión de diócesis y parroquias. 

95. (Parte Anglicana) Responsabilidad transjurisdiccional 
dentro y entre diócesis  

En los últimos años, las divisiones internas sobre cuestiones 
de género y sexualidad humana a veces han llevado a las parro-
quias y al clero dentro de una diócesis a un desacuerdo abierto 
con su Obispo y Sínodo diocesano. Algunos desean ponerse bajo 
la jurisdicción de un Obispo de otra diócesis de una Provincia di-
ferente. En un esfuerzo por ofrecer una práctica de supervisión 
mutuamente aceptable que sea compatible con la autoridad teoló-
gica y jurídica de un Obispo diocesano, se han establecido mode-
los de supervisión episcopal delegada en algunas Provincias. No 
está claro si esto deben ser visto como características perdurables 
de la política anglicana o como anomalías temporales mientras la 
Iglesia en cuestión continúa su discernimiento de temas particula-
res. Un grado de comunión deteriorada es visto como el coste de 
un acuerdo que respeta la integridad de la conciencia. 

(Parte católica) La necesidad de la responsabilidad ejecutiva 
para los fieles a nivel diocesano y parroquial 

A veces Obispos y párrocos tienen una autoridad de gober-
nanza que carece de suficientes controles y contrapesos en la 
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parte de los gobernados. Esta autoridad puede tomar decisiones 
sin involucrar un proceso de negociación con la comunidad parro-
quial o diocesana más amplia. No hay estructuras que permitan 
que los gobernados tengan recursos dentro la parroquia o dióce-
sis en relación a las quejas en los respectivos niveles. El derecho 
canónico solo permite recurso a la autoridad superior, y la autori-
dad superior a veces responde simplemente sobre la base de si se 
ha seguido el procedimiento canónico correcto en un caso. 

96. (Parte católica) La necesidad de foros católicos romanos 
para la discusión y el debate y desacuerdo de los laicos 

El instinto de unidad y participación en el todo mayor de la 
Iglesia universal es un valor profundamente arraigado dentro de 
la tradición católica romana que recibe forma estructural y sacra-
mental a través de la comunión con el Obispo de Roma. Este es un 
instinto definitorio y un don fundamental del catolicismo romano. 
Sin embargo, este instinto de unidad puede deribar en la supre-
sión de la diferencia, la inhibición de la conversación franca y la 
evitación de temas contenciosos en foros abiertos. Si bien el Con-
cilio Vaticano II reconoció la participación de todos los bautizados 
en los tria munera, y si bien la teología católica romana reconoce 
su papel en el discernimiento de la enseñanza a través del sensus 
fidei, este reconocimiento aún no ha impregnado completamente 
los hábitos mentales y el discurso de los católicos romanos. Los 
procesos consultivos a nivel nacional y diocesano asociados con y 
en los Sínodos (2014-2016) sobre el matrimonio y la familia expre-
san un cambio positivo en este sentido 

 

Crecimiento de la Iglesia, vocaciones al ministerio ordenado y 
desafíos actuales 

97. (Parte anglicana) Mientras que de 1970 a 2015 la población 
general de la Comunión Anglicana creció de 47 a 86 millones de 
personas27, ha habido partes de la Comunión Anglicana (Europa, 

 
27      La información más actual de la estadística anglicana es de David Goodhew 

(ed.), Growth and Decline in the Anglican Communion, 1980 to the Present 
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América del Norte, Australia) que han experimentado un declive 
significativo. Tanto el crecimiento como el declive han planteado 
nuevos y serios desafíos al patrón heredado del clero parroquial 
estipendiario de tiempo completo, incluido el coste de mantener al 
clero asalariado de tiempo completo y sus familias. Han surgido 
nuevos desarrollos a partir del modelo heredado en toda la Comu-
nión Anglicana en las últimas décadas, como el surgimiento del 
clero no estipendiario, modelos alternativos de formación teoló-
gica y pastoral, clero localmente discernido y la agrupación de di-
versas comunidades locales en una parroquia geográfica mayor 
atendida por un solo sacerdote o ministerio en equipo. Si bien la 
ordenación de mujeres no surgió como una respuesta a la cre-
ciente demanda de ministerios causada por el crecimiento de la 
Iglesia, el creciente número de mujeres diaconisas, presbíteras y 
obispas ha desempeñado un papel muy importante en la satisfac-
ción de las necesidades pastorales de las nuevas congregaciones. 
Por último, en toda la Comunión Anglicana, los frutos del diálogo 
ecuménico a nivel provincial también han visto el surgimiento de 
“ministerios compartidos” ecuménicamente o proyectos ecuméni-
cos locales. 

(Parte católica) En muchos países, incluso en países con un 
crecimiento absoluto en el número de presbíteros, se ve una insu-
ficiencia de sacerdotes en un aumento creciente de la ratio de ca-
tólicos por sacerdote28. A nivel mundial el número de católicos por 
parroquia ha aumentado de 3.759 en 1980 a 5.759 en 2015. En algu-
nos países, esta falta de sacerdotes ha conducido al cierre de pa-
rroquias; en otros, el número de parroquias y el clero no se ha co-
rrespondido con el número creciente de fieles. Al mismo tiempo 
que a orar y buscar fomentar las vocaciones dentro de los mode-
los existentes, esta situación ha llevado a muchos católicos a pre-
guntarse si las comunidades de culto necesitan nuevas formas o 
modelos de ministerio para continuar o prosperar. 

 

 
28      Centro para la Investigación aplicada en el Apostolado, en: http://cara.geor-

getown.edu/frequently- requested-church-statistics; cf. también: Annuarium  Statisticum 
Ecclesiae, 2015 (Vatican City, 2017). 

http://cara.georgetown.edu/frequently-
http://cara.georgetown.edu/frequently-
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IV. C  Aprendizaje eclesial receptivo potencial en los niveles 
locales de vida anglicana y católica romana 

 

98. (Parte Anglicana) Aprendizaje receptivo anglicano sobre 
la posibilidad de jurisdicciones paralelas que estén en plena co-
munión 

En el contexto de las Provincias de la Iglesia Católica y atra-
vesando los límites diocesanos, puede haber comunidades parro-
quiales de Iglesias estrechamente relacionadas, pero cultural-
mente distintas con prácticas distintas (por ejemplo, comunidades 
de diáspora de Iglesias católicas orientales). Las jurisdicciones pa-
ralelas y superpuestas coexisten de forma estructurada. Los angli-
canos pueden encontrar aquí un modelo útil en el que existen ju-
risdicciones paralelas culturalmente distintas pero con relaciones 
de plena comunión entre ellas. 

Aunque la Conferencia de Lambeth ha evitado las jurisdiccio-
nes paralelas, ahora se encuentran dentro de la Comunión Angli-
cana. La tradición católica puede ofrecer modelos eclesiales en los 
que situar jurisdicciones paralelas pero sólo sobre la premisa de 
la plena comunión entre ellas. 

99. (Parte católica) Aprendizaje receptivo sobre la participa-
ción de los laicos en el gobierno católico romano 

La Iglesia Católica romana podría aprender de los roles obli-
gatorios otorgados a los laicos en las estructuras diocesanas y pa-
rroquiales anglicanas, de manera que, no obstante, preservaran 
los roles ejecutivos propios del párroco y del Obispo. 

El Canon 129 §2 del Código de Derecho Canónico de 1983 es-
tablece: 

“En el ejercicio de dicha potestad los fieles laicos pueden 
cooperar a tenor de derecho”29. 

 
29     El Motu Proprio del papa Francisco Mitis Iudex Dominus Iesus (MIDI) permite 

actualmente que los jueces laicos sean mayoría de los tres jueces en un tribunal. 
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100. (Parte Anglicana) Aprendizaje anglicano sobre hábitos 
de discernimiento de toda la Iglesia 

El modelo de los sínodos católicos romanos que se reúnen 
para la formación, el aprendizaje, la consulta y el discernimiento 
ofrece una expansión potencial útil para las preocupaciones de 
los sínodos diocesanos anglicanos. En particular, las prácticas de 
discernimiento eclesial en común podrían modificar la tendencia 
en algunas Provincias anglicanas hacia un estilo de debate oposi-
tor cuando éste no es adecuado al discernimiento de la enseñanza, 
especialmente en relación con la ética. También son relevantes las 
diversas formas en que las Congregaciones religiosas, tanto an-
glicanas como católicas romanas, forman a sus miembros en una 
conversación espiritual compartida centrada en el discernimiento 
colectivo de la verdad30. 

(Parte católica) Aprendizaje católico romano sobre la toma 
de decisiones de toda la Iglesia  

La Iglesia católica romana podría aprender de la práctica an-
glicana de incluir las voces y preocupaciones de toda la parroquia 
o comunidad diocesana en la toma de decisiones de la Iglesia. Un 
ejemplo particular es la práctica anglicana de amplia consulta so-
bre la selección y nombramiento de párrocos y obispos. 

101. (Parte anglicana) Aprendizaje receptivo anglicano sobre 
la participación en el todo más amplio 

Los anglicanos se enfrentan a la cuestión del compromiso con 
la unidad de la Iglesia, tanto para la Iglesia diocesana local como 
para la Comunión en general. Un instinto católico de unidad y par-
ticipación en un todo mayor es un valor profundamente arrai-
gado. Cuando los anglicanos se encuentren en situaciones de frag-
mentación, pueden preguntarse qué aprendizaje eclesial se puede 
explorar en relación con la identidad universal católica romana. 

 

 
30 La Regla de san Benito y la tradición dominica han prestado atención a forma-

lizar esto en un procedimiento establecido y muchas otras Congregaciones religiosas 
tienen prácticas propias análogas.  
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(Parte católica) Aprendizaje receptivo católico romano sobre 
la necesidad de una conversación abierta 

La calidad de la conversación católica romana a nivel parro-
quial y diocesana podría enriquecerse aprendiendo de la expe-
riencia anglicana de debate abierto y, a veces, doloroso, mientras 
la Iglesia está en proceso de llegar a un pensamiento común (TT § 
52). 

102. (Parte anglicana) Aprendizaje receptivo anglicano con 
respecto al ministerio 

En algunas Provincias, los anglicanos se han beneficiado del 
“Directorio católico para el culto dominical en ausencia de un sa-
cerdote”, con diáconos, lectores laicos o laicos designados diri-
giendo una celebración del Día del Señor en la forma de una Li-
turgia de la Palabra con o sin la Sagrada Comunión del sacra-
mento reservado. 

Un desafío es preservar los estándares no solo Provinciales 
sino de toda la Comunión para el discernimiento y la formación 
teológica de diáconos y presbíteros en nuevos contextos. ¿Qué 
pueden aprender los anglicanos de la Iglesia Católica a este res-
pecto? 

(Parte católica) Aprendizaje receptivo católico romano con 
respecto al ministerio  

Si bien la Comisión reconoce que algunas decisiones con res-
pecto al ministerio tomadas por las Provincias de la Comunión 
Anglicana no están abiertas en la comunidad católica romana, 
otras potencialmente lo están, por ejemplo, un diaconado feme-
nino; una implementación más completa de asistentes pastorales 
laicos con licencia; la ordenación sacerdotal de hombres maduros 
casados (viri probati); y la autorización de los laicos para predi-
car. Dado que los fieles laicos ya ejercen su participación en los 
tria munera mediante el ministerio de la comunidad cristiana, hay 
razón para sugerir un papel más amplio para el ministerio laico 



122 

 

autorizado, incluida la apertura canónica del ministerio de lecto-
res a mujeres31. 

103. Ambas tradiciones enfrentan desafíos y problemas pas-
torales muy similares en cada uno de los diversos contextos cultu-
rales en los que coexisten. Además, ambas emplean estructuras 
similares pero diferenciadas para afrontar estos desafíos. Esta 
Comisión recomienda que los obispos anglicanos y católicos ro-
manos se reúnan regularmente para crecer en amistad, discutir 
sus realidades pastorales y así aprender de la experiencia y sabi-
duría del otro. Asimismo, alentamos al clero parroquial y grupos 
de laicos, como los consejos parroquiales, a reunirse en sus locali-
dades para intercambiar sus diversas experiencias y explorar 
cómo pueden aprender unos de otros al abordar sus desafíos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
31     Los delegados al Sínodo de los Obispos sobre la Palabra de Dios de 2008 

pidieron que los ministerios de lector y acólito se confieran tanto a mujeres como a hom-
bres. La proposición 17 “sobre el ministerio de la Palabra y la mujer” dice: “Es de esperar 
que el ministerio de lectora se abra también a las mujeres, para que su papel como pro-
clamadoras de la Palabra sea reconocido en la comunidad cristiana”. La proposición 
fue aprobada con 191 votos a favor, 45 en contra y 3 abstenciones. 
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V. Instrumentos de Comunión a nivel regional de vida Angli-
cana y Católica 

 

Como se explica en el Prefacio de los Copresidentes y en § 79, 
esta sección tiene tres subsecciones principales: V.A describe cuál 
es el caso actual de cada una de nuestras tradiciones con respecto 
a los respectivos instrumentos de comunión que operan en este 
nivel; V.B identifica qué tensiones y dificultades respectivas se ex-
perimentan en relación con estos instrumentos de comunión en 
este nivel; V.C pregunta qué posibilidades podría haber para el 
aprendizaje receptivo transformador de la otra tradición en rela-
ción con estas tensiones y dificultades. La Comisión ha optado por 
presentar nuestras estructuras, nuestros desafíos y nuestros 
aprendizajes en columnas paralelas. A veces, para evitar que pa-
rezca que se equiparan procesos muy diferentes, utilizamos un 
formato secuencial, pero con los párrafos del lado izquierdo de la 
página en voz anglicana y los del lado derecho en voz católica ro-
mana. 

 

La necesidad de instrumentos regionales de comunión 

104. Los anglicanos y los católicos reconocen que la tarea de 
mantener la unidad en la fe y el orden dentro de las Iglesias loca-
les requiere instrumentos de comunión entre las Iglesias locales a 
nivel regional (véanse §§ 71–73). Nuestras dos tradiciones recono-
cen que sus respectivos instrumentos regionales de comunión y 
sus procesos de toma de decisiones, por imperfectos que sean, pre-
tenden nada menos que el bienestar de las Iglesias locales y su 
misión. 

 

Iglesias regionales, cuerpos eclesiales supralocales y fronteras 
nacionales 

105. Para los anglicanos, el nivel regional está definido por las 
Iglesias provinciales anglicanas, a menudo contiguas a las 
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fronteras nacionales, aunque a veces comprenden varias nacio-
nes. Los instrumentos regionales católicos romanos de comunión, 
como las Conferencias episcopales, sirven a una sola nación o a 
varias naciones. Además, junto a estructuras eclesiales más for-
males, existen en ambas comuniones comunidades religiosas y so-
ciedades con vocaciones misioneras o sociales de influencia signi-
ficativa en una región. 

 

El precedente de los sínodos locales 

106. Desde los primeros días de la Iglesia, los Obispos comen-
zaron a consultar sobre asuntos de importancia en los sínodos re-
gionales (ver Auth I § 9; AS § 3). Estas no eran reuniones exclusi-
vamente clericales32. La experiencia de nuestras dos tradiciones 
es que a menudo las decisiones de una región afectan a los lazos 
de comunión a nivel mundial o universal. En consecuencia, la his-
toria de nuestras tradiciones muestra que la vigilancia supralocal 
destinada a mantener la unidad en la vida y la misión cristiana 
implica necesariamente también instrumentos de comunión a ni-
vel mundial o universal (ver Sección VI). 

 

Las Iglesias regionales y los cuerpos eclesiales supralocales en 
compromiso con la cultura 

107. El principio de subsidiariedad apunta a la utilidad de los 
instrumentos de comunión entre los niveles local y mundial o uni-
versal de la Iglesia. No todos los problemas afectan a todos en el 
mundo y, por lo tanto, no todos los problemas que afectan a más 
de una Iglesia local requieren una deliberación a nivel mundial o 
universal, que existe para tratar los problemas que afectan a to-
dos33. Además, las diferencias culturales de una región a otra 

 
32       Yves Congar, Lay People in the Church (London: Geoffrey Chapman, 1985), pp. 

246–50. 
33    El principio de subsidiariedad se origina dentro de la enseñanza social cató-

lica y el discurso constitucional. Sostiene que las decisiones deben determinarse al nivel 
apropiado más bajo. La autoridad adecuada es una autoridad de apoyo, de modo que si 
un organismo local, o una autoridad de nivel inferior, está en necesidad, entonces el 
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pueden hacer a una determinación uniforme algo imprudente. 
Esto no quiere decir que la verdad esté culturalmente condicio-
nada; es decir, que el reconocimiento de una verdad, o su expre-
sión, se ve afectado por las condiciones culturales y, por lo tanto, 
requiere discernimiento por medio de instrumentos de comunión 
que se relacionan con esa cultura. 

 

V.A La naturaleza y los instrumentos de comunión a nivel re-
gional de la vida anglicana y católica romana 

 

La asimetría entre nuestras tradiciones 

108. Reconocemos una asimetría entre nuestras tradiciones a 
este nivel. 

Debido a la historia y el desarrollo de las Iglesias provinciales, 
los anglicanos otorgan mayor importancia eclesiológica al nivel 
regional que la actual Iglesia Católica romana. El derecho canó-
nico de la Iglesia latina actualmente describe la Iglesia universal 
y las Iglesias locales, y las estructuras y procedimientos pertinen-
tes que pertenecen a estos niveles, pero presta relativamente poca 
atención al nivel regional. En la práctica católica romana actual, 
las Conferencias episcopales responden a cuestiones pastorales 
regionales. 

 

La antigua comunidad detrás de nuestras tradiciones 

109. A pesar de las diferencias obvias de nuestras estructuras 
eclesiales e instrumentos de comunión actuales, no es difícil dis-
cernir una semejanza familiar que surge de tradiciones episcopa-
les, primadas y conciliares comunes que se remontan no solo a 
antes de la Reforma sino a los primeros días de la Iglesia.  Esta 
antigua comunidad debe tenerse en cuenta al considerar tanto el 

 
organismo más amplio pertinente, o una autoridad de nivel superior, ayudará. Cf. tam-
bién AL § 3: “Cada país o región, además, puede buscar soluciones más adecuadas a su 
cultura y sensibles a sus tradiciones y necesidades locales”. 
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aprendizaje eclesial como el peso que le damos a nuestras diferen-
cias estructurales actuales a la luz de una fe común. Al mismo 
tiempo, notamos las diferentes actitudes de las dos tradiciones ha-
cia el surgimiento del estado nacional. 

 

El desarrollo de instrumentos regionales anglicanos y católicos ro-
manos 

110. (Parte anglicana) El surgimiento histórico de las Iglesias 
regionales o provinciales de la Comunión Anglicana está ligado a 
la creación y posterior desarrollo de las colonias británicas en 
todo el mundo. (Al mismo tiempo, también hubo otros patrones 
que llevaron a la formación de Iglesias provinciales, como las ac-
tividades misioneras de la Iglesia Episcopal en los siglos XIX y XX). 
La posterior autonomía de las colonias británicas como países dis-
tintos estuvo acompañada —ya veces anticipada— por la creación 
de Iglesias poscoloniales autónomas. Una característica impor-
tante de las Iglesias provinciales anglicanas es su autonomía jurí-
dica entre sí y con la Iglesia de Inglaterra, en paralelo con la auto-
nomía política de las naciones emergentes de la Commonwealth. 
Al mismo tiempo, las Iglesias mantienen lazos de afecto y tradicio-
nes jurídicas y parlamentarias comunes. Con el surgimiento de las 
Provincias autónomas, la importancia de la Sede de Canterbury 
fue realzada más allá de su posición histórica como sede metro-
politana de la provincia sureña de la Iglesia de Inglaterra. Los “la-
zos de afecto” específicamente con el arzobispo de Canterbury se 
fortalecieron aún más con la convocatoria de la primera Confe-
rencia de Lambeth en 1868 en respuesta a cuestiones de misión, 
unidad, fe y orden, que surgieron dentro y entre las Iglesias regio-
nales. 

(Parte católica) En algunas regiones, las potencias católicas 
romanas siguieron patrones de colonización similares a los que 
afectaron la expansión global del anglicanismo. A pesar de esto, 
por una variedad de razones, la Iglesia Católica romana históri-
camente ha sido cautelosa al adoptar expresiones de Iglesia que 
podrían malinterpretarse como Iglesias nacionales. 
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Sin embargo, siempre ha existido la provisión para reuniones 
regionales de Obispos. Significativamente animadas por el Papa 
León XIII, en la época del Concilio Vaticano II había cuarenta Con-
ferencias episcopales. Éstas dieron una contribución significativa 
al camino del Concilio que, a su vez, favoreció su formación en 
territorios que aún no las tenían, lo que fue debidamente man-
dado por Pablo VI en 196634. 

En algunos aspectos, estas Conferencias episcopales repre-
sentan un retorno al antiguo modelo de consejos o sínodos regio-
nales. Cabe señalar, sin embargo, que las Conferencias episcopa-
les se distinguen por el hecho de que celebran regularmente sesio-
nes plenarias, mientras que los consejos o sínodos regionales tien-
den a ser convocados ocasionalmente35. 

Las provincias metropolitanas también representan una 
forma de expresión supralocal o regional de la Iglesia, aunque su 
función y competencia no siempre han sido claras. Dos cartas re-
cientes, ‘Motu Proprio’, reafirman el papel jurídico del Obispo me-
tropolitano, indicando que no todas las apelaciones desde el nivel 
local necesitan recurrir a Roma (MIDI y Mitis et misericors Iesus, 
2015). 

 

La competencia de los instrumentos regionales Anglicanos y Ca-
tólicos 

111. (Parte anglicana) Los instrumentos de comunión dentro 
de una Provincia anglicana incluyen cuerpos jurídicos determi-
nantes y reuniones en las que los lazos de afecto se ponen a 
prueba y se fortalecen mediante la consulta mutua y la toma de 
decisiones. Cada Provincia reúne a clérigos y laicos en sínodo (un 
sínodo general o convención) con su presidente (primado, 

 
34      Véase CD §§37–38; también Papa Pablo VI, Ecclesiae Sanctae, ‘Motu Proprio’ 

sobre la implementación de los siguientes Decretos del  Concil io Vaticano 
II : Christus Dominus, Presbyterorum Ordinis, Perfectae Caritatis, y Ad Gentes divinitus 
(1966), § 41. 

35  Aunque los escritos de San Cipriano y San Agustín indican que los sínodos 
eran un asunto habitual en el norte de África. Véase Francis A. Sullivan, SJ, “The Teach-
ing Authority of Episcopal Conferences”, Theological Studies, 63 (2002), 472–93 (p. 493). 
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arzobispo, obispo presidente o metropolitano). Los sínodos delibe-
ran sobre asuntos de fe y doctrina, liturgia y orden. También abor-
dan cuestiones nacionales y sociales de importancia en su con-
texto cultural y político. Las declaraciones regionales o provincia-
les con frecuencia se leen más allá de sus contextos inmediatos y 
tienen un impacto global significativo. 

(Parte católica) El papel de enseñanza y la autoridad de las 
Conferencias episcopales suscitan gran interés hoy en día porque 
los Obispos de una región inevitablemente tienen que luchar con 
los problemas doctrinales relacionados con las preocupaciones 
pastorales. Sin embargo, la relación precisa entre la función do-
cente de estas conferencias y la función docente del obispo indivi-
dual por un lado, y la función docente del Colegio episcopal mun-
dial por el otro, aún se está debatiendo. 

A menudo, las cartas pastorales de las Conferencias episco-
pales no sólo sirven a la Iglesia regional y sus diócesis particula-
res, sino que también contribuyen al sentido de la Iglesia universal 
en relación con ciertos temas. Por ejemplo, la enseñanza sobre la 
justicia económica, la carrera de armamentos, la pena capital, la 
energía nuclear, la doctrina de la Eucaristía y otros temas ha sido 
bien atendida por las reflexiones de Conferencias episcopales in-
dividuales y por la colaboración de representantes de Conferen-
cias episcopales de otros países. Aquí es significativa la frecuencia 
con la que el Papa Francisco hace referencia a tales documentos 
en su exhortación postsinodal Evangelii Gaudium y su carta encí-
clica Laudato Si’, reconociendo así su autoridad de facto36. 

Complementando la creciente importancia interna de este ni-
vel de la enseñanza católica romana, la capacidad de hablar con 
una voz coordinada es esencial si los Obispos de una región o país 

 
36  También es significativo el hecho de que el canon 753 del Código de Derecho 

Canónico afirma: “Los Obispos que se hallan en comunión con la Cabeza y los miembros 
del Colegio, tanto individualmente como reunidos en Conferencias episcopales o en 
Concilios particulares, aunque no son infalibles en su enseñanza, son doctores y maes-
tros auténticos de los fieles encomendados a su cuidado; y los fieles están obligados a 
adherirse con asentimiento religioso a este magisterio auténtico de sus Obispos”. 
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determinado van a poder participar de manera efectiva en la 
agenda legislativa pública. 

 

La estructura y operación de instrumentos regionales Anglicanos 
y Católicos 

112. (Parte Anglicana) El sínodo (o equivalente) de una Provin-
cia detenta la autoridad sobre la doctrina y el culto, y gobierna las 
relaciones ecuménicas y las operaciones de las estructuras pro-
vinciales. Las tres cámaras, Obispos, clérigos y laicos, participan 
en las deliberaciones del sínodo. Las reglas que rigen la toma de 
decisiones varían de acuerdo con la naturaleza de la resolución 
presentada, y las cuestiones de doctrina y culto requieren niveles 
más estrictos de acuerdo para ser aprobadas. Un cambio signifi-
cativo puede requerir la votación en dos sínodos sucesivos con ma-
yorías significativas (dos tercios o tres cuartos) y consultas dioce-
sanas adicionales y/o aprobaciones entre los sínodos. La cámara 
de Obispos tiene una responsabilidad particular ya que no se 
puede promulgar ninguna resolución sin su acuerdo. En la mayo-
ría de los casos, se requiere votar por separado por órdenes para 
garantizar que la supervisión episcopal esté protegida. 

(PCL §50.5). 

Los Obispos generalmente no tienen autoridad jurídica como 
cuerpo excepto cuando participan en el sínodo como una cámara 
de Obispos. Los Obispos de una Provincia, sin embargo, también 
se reúnen para consulta y compañerismo. Este es un foro impor-
tante para la discusión de los problemas que afronta la provincia. 

(Parte católica) Las Conferencias episcopales se reúnen en 
sesión plenaria, anualmente o con mayor frecuencia. Los comités 
permanentes compuestos por Obispos y otros, en algunos lugares 
incluidos los laicos, llevan a cabo el trabajo de la Conferencia en-
tre las reuniones plenarias. Estos comités permanentes cuentan 
con el apoyo de las oficinas nacionales. Aunque puede haber par-
ticipación laica en las oficinas nacionales y comités permanentes 
asociados de las Conferencias episcopales, ninguna de las 
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estructuras sinodales a nivel nacional involucra a laicos. Mientras 
que el Código de Derecho Canónico de 1983 prevé sínodos nacio-
nales y consejos pastorales, la ocurrencia de tales órganos es ac-
tualmente muy rara. 

Dentro del territorio de las Conferencias episcopales existen 
también agrupaciones más pequeñas de diócesis, llamadas pro-
vincias, encabezadas por un Arzobispo metropolitano. Las apela-
ciones de los Obispos o tribunales diocesanos se hacen a este ni-
vel, y no inmediatamente a un nivel superior, para su resolución 
(MIDI §§V, VI). 

 

Medios por los cuales los instrumentos regionales pueden buscar 
una consulta más amplia 

113. (Parte anglicana) En el pasado, las sociedades volunta-
rias internacionales para la misión, la educación y el compañe-
rismo han contribuido mucho a la vida de la Comunión Anglicana. 
De gran importancia hoy en día son ciertas reuniones anglicanas 
interregionales oficiales, como el Consejo de Provincias Anglica-
nas de África (CAPA), que ha abordado, por ejemplo, cuestiones 
de justicia, paz y diálogo interreligioso. 

En los últimos veinte años, a la luz de importantes desacuer-
dos sobre temas de sexualidad humana, las reuniones interregio-
nales informales han ofrecido oportunidades para la consulta. 
Por ejemplo, los anglicanos del Sur Global han acordado consul-
tas de clérigos, laicos y consultas con miras a fomentar una com-
prensión más profunda y un mayor compañerismo. 

 (Parte católica) En los casos en que un tema bajo considera-
ción tiene ramificaciones fuera de la región de una Conferencia 
episcopal en particular, las mismas preocupaciones que llevaron 
al establecimiento de Conferencias episcopales han llevado a la 
formación de asociaciones geográficas más amplias, o federacio-
nes, de Conferencias episcopales, como el Consejo Episcopal Lati-
noamericano (CELAM), la Federación de Conferencias Episcopa-
les de Asia (FABC) y el Consejo de Conferencias Episcopales 
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Europeas (CCEE). También se puede realizar una consulta más 
amplia sobre una base más ad hoc. Un ejemplo es la reunión de 
delegados de las Conferencias Episcopales Europeas con el lide-
razgo de la Conferencia de Obispos Católicos de los Estados Uni-
dos durante la preparación de la Carta Pastoral de los Obispos 
Estadounidenses sobre la Guerra y la Paz en 1983. 

Otro instrumento de comunión más amplio es la convocatoria 
de un sínodo regional particular de Obispos. A diferencia de las 
federaciones, que prevén la participación de todos los Obispos de 
una región más grande, un sínodo está formado por un grupo más 
pequeño de Obispos electos de cada una de las Conferencias epis-
copales involucradas, así como participantes de los dicasterios37 
de la Curia romana que están involucrados en el tema particular 
que se considera. 

De manera similar, otra expresión de la necesidad sentida de 
asegurar que la comunión dentro de una región exprese la comu-
nión a un nivel más amplio es la práctica de visitas periódicas ad 
limina apostolorum de todos los Obispos de una región. Los Obis-
pos peregrinan a las tumbas de los apóstoles y se encuentran con 
el Obispo de Roma y la Curia romana para dialogar sobre el es-
tado de las Iglesias, con todas las fortalezas y debilidades que se 
encuentran en ellas (Don § 59). 

 

El papel del primado 

114. La necesidad de un primado dentro de una región ha sido 
reconocida por lo menos desde el siglo IV. Se asignó una función 
de supervisión de los otros Obispos de sus regiones a los Obispos 
de sedes prominentes (ver Autor. I §§ 10–12). El Concilio de Nicea 
(325) ya habla de Obispos 'metropolitanos' (por ejemplo, el Canon 
4), y el Canon 34 de las Constituciones Apostólicas (circa 350–380) 

 
37      El término "dicasterio" es una palabra genérica para todos los departamentos 

de la Curia romana, que incluye congregaciones, consejos, secretarías, comisiones y 
otras entidades conocidas simplemente por sus nombres propios. 
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habla de los protos de cada región (ver Autor. I §§ 22–23; Autor. II 
§§ 16–22). 

 

La selección o elección de primados, presidentes de Conferencias 
episcopales y patriarcas 

115. (Parte anglicana) La mayoría de las Provincias naciona-
les eligen un Obispo primado, Arzobispo o Metropolitano de entre 
los Obispos de la región. Algunos tienen sedes primaciales tradi-
cionales, de modo que el primado es el Obispo de esa sede (por 
ejemplo, Canterbury, York, Armagh, Dublín, Ciudad del Cabo). El 
primado convoca consultas con la casa o el colegio de Obispos de 
la región y preside el sínodo general o la asamblea38. Un comité 
permanente, comité ejecutivo o consejo del arzobispo asiste al pri-
mado entre las reuniones de los sínodos provinciales. Dentro de 
algunas Provincias nacionales de la Comunión, grupos de diócesis 
forman una Provincia eclesiástica con su propio sínodo provincial 
o convocación39. Tales provincias tienen una gama particular de 
responsabilidades, que pueden incluir disciplina y visita relacio-
nadas con la Provincia eclesiástica particular. Un Obispo metro-
politano es elegido o designado para la Provincia. 

(Parte católica) Si bien el título de primado sobrevive en la 
Iglesia Católica romana, no todos los países tienen uno. Cuando 
se habla de una "sede primada", puede que solo se refiera a la dió-
cesis católica romana más antigua de una región, p. e., Baltimore 
en los Estados Unidos. La Iglesia Católica romana también con-
serva Provincias presididas por Arzobispos metropolitanos. 
Tanto los primados como los metropolitanos han sido reemplaza-
dos, hasta cierto punto, por los cargos más nuevos dentro de las 
Conferencias episcopales. 

Los cánones 451 y 452 del código de rito latino instan a cada 
Conferencia episcopal a redactar sus propios estatutos, para ser 

 
38     En algunas Provincias, los primados pueden delegar la presidencia de sesio-

nes particulares a otros obispos, clérigos o laicos. 
39     Por ejemplo, en Australia, Inglaterra, Nigeria, Irlanda y la Iglesia Episcopal 

(EE.UU.). Por razones históricas Inglaterra e Irlanda han tenido también dos primados. 
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revisados por la Sede Apostólica romana, y a elegir su propio pre-
sidente y a los responsables de otras funciones. 

Las Iglesias orientales en comunión con el obispo de Roma 
están encabezadas por Patriarcas o Arzobispos mayores. Los Pa-
triarcas son elegidos por el sínodo de Obispos de la Iglesia patriar-
cal. El derecho canónico católico diferencia entre la autoridad de 
un Patriarca dentro del territorio tradicional de la Iglesia patriar-
cal y fuera de él. 

 

V.B. Tensiones y dificultades en la práctica de comunión a ni-
vel regional de la vida Anglicana y Católica romana. 

 

116. (Parte anglicana) Tensiones entre los procesos sinodales 
y el ejercicio de la autoridad episcopal 

Dentro de los sínodos de las Provincias anglicanas, la heren-
cia parlamentaria puede inhibir el pleno ejercicio de la función 
docente de los Obispos y reducir los sínodos a órganos jurídicos y 
prácticos de toma de decisiones. Para desarrollar conversaciones 
más profundas en tal discernimiento, algunas Provincias están ex-
plorando procesos consultivos complementarios. Además, los pro-
cedimientos parlamentarios a veces pueden oscurecer la autori-
dad docente del colegio de Obispos. 

(Parte católica) La autoridad docente y la competencia de las 
Conferencias episcopales 

La Iglesia Católica romana se esfuerza por articular una base 
teológica formal para la naturaleza y el alcance de la autoridad 
docente de las Conferencias episcopales en relación con el magis-
terio docente ordinario (no definitorio) de la Iglesia40. 

 
40     Véase Papa Francisco, EG § 32: “El Concilio Vaticano II afirmó que, al igual 

que las antiguas Iglesias patriarcales, las Conferencias episcopales están en condicio-
nes de ‘contribuir de múltiples y fructíferas formas a la realización concreta del espíritu 
colegial’[LG § 23]. Sin embargo, este deseo no se ha realizado plenamente, ya que aún 
no se ha elaborado suficientemente un estatuto jurídico de las conferencias episcopales 
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Actualmente existe la necesidad de identificar más clara-
mente la gama y el tipo de temas que caen apropiadamente den-
tro del ámbito de competencia de las Conferencias episcopales 
nacionales y regionales sin recurrir directamente a Roma41. 

117. (Parte anglicana) El potencial de división que plantea la 
autonomía provincial La autonomía provincial otorga a las Pro-
vincias de la Comunión Anglicana la libertad de determinar la ex-
presión doctrinal, la liturgia y el derecho canónico. Sin embargo, 
la autonomía de las Provincias puede hacerlas susceptibles de 
presiones culturales y políticas en contextos locales que pueden 
tensar la comunión a nivel global. Si bien esto puede ser apro-
piado para la misión en el contexto local, a veces puede poner a la 
Provincia en desacuerdo con la Comunión Anglicana más amplia 
y los socios ecuménicos. 

(Parte católica) Una estructura centralizada desafía la aten-
ción adecuada a la experiencia regional e inculturada 

La naturaleza centralizada de la política católica romana pre-
senta desafíos para que la expresión de la enseñanza y la práctica 
católica se articulen de manera efectiva de un modo que refleje 
las percepciones y preocupaciones de las diversas Iglesias locales 
en todo el mundo. 

Esta tensión no sólo refleja las dificultades que pueden surgir 
a la hora de inculturar la enseñanza católica. Refleja también las 
dificultades que experimentan los colegios episcopales regionales 
para que sus propuestas sean ratificadas por la Iglesia universal. 

118. (Parte anglicana) Los procesos de selección pueden con-
ducir a una falta de experiencia 

 
que las considere sujetos de atribuciones específicas, incluida una autoridad doctrinal 
genuina. La centralización excesiva, en lugar de resultar útil, complica la vida de la Igle-
sia y su alcance misionero”. La penúltima frase hace referencia a AS. 

41    Cfr. AS § 15. Si bien afirma que no es posible dar una “lista exhaustiva” de 
temas que caen bajo la competencia de las Conferencias episcopales, el Papa Juan Pa-
blo II enumera aquí trece de estos temas, que van desde la promoción y salvaguardia de 
la fe y la moral hasta el uso de los medios de comunicación social. 



135 
 

La falta de criterios y procedimientos claros en algunas Pro-
vincias para la elección o el nombramiento de representantes en 
los órganos provinciales pueden generar desequilibrios o falta de 
experiencia. Esto puede reducir la capacidad de tales órganos 
para el discernimiento informado y la toma de decisiones (ver § 
122). 

(Parte católica) La falta de foros que involucren a sacerdotes, 
diáconos y laicos a nivel regional 

Las Conferencias episcopales tienen una secretaría perma-
nente y una serie de comisiones y oficinas para llevar a cabo el 
trabajo de las Conferencias, que suelen estar integradas por sa-
cerdotes y laicos. Más allá de dichos empleados y consultores de-
signados para la Conferencia, los sacerdotes, diáconos y laicos tie-
nen un papel limitado en las consideraciones a nivel nacional o 
regional. 

 

V.C Aprendizaje eclesial receptivo potencial en los niveles re-
gionales de vida anglicana y católica romana 

 

119. A pesar de la notable asimetría entre las estructuras an-
glicana y católica romana a nivel regional, sus mismas diferencias 
representan posibilidades para un aprendizaje eclesial receptivo. 

120. (Parte anglicana) Aprender a escuchar a la comunión 
más amplia 

El ethos católico romano de pertenecer a una sola familia po-
dría ofrecer el principio de la presencia de una voz de fuera de la 
Provincia que represente a la Iglesia en general en las delibera-
ciones y la vida de una Iglesia regional. Esto ha sido reconocido en 
los programas de socios en la misión entre las Iglesias de la Co-
munión Anglicana. Podría ofrecer apoyo, aprendizaje receptivo, 
comprensión mutua y testimonio de la comunión con la Iglesia en 
general a través de la Sede de Canterbury. La práctica católica 
romana de la presencia de un Nuncio apostólico ofrece 
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paralelos42. Sin embargo, un rol anglicano comparable, designado 
por el Arzobispo de Canterbury o el Secretario general de la Co-
munión Anglicana, no estaría investido con la misma autoridad 
jurídica en relación con la Sede de Canterbury43. Además de la 
práctica difundida del hermanamiento diocesano, podrían desa-
rrollarse provechosamente otros modelos de visita mutua. Esto no 
sólo fortalecería los lazos de afecto, sino que sería un instrumento 
de comunión efectiva entre los diferentes centros de la Comunión 
Anglicana. 

(Parte católica) Aprendiendo a fortalecer el papel de los ins-
trumentos regionales 

Mientras la Iglesia Católica romana busca fortalecer el papel 
de los niveles regionales en su vida, los católicos podrían benefi-
ciarse al preguntarse qué hay que aprender de la teología carac-
terística y los principios asociados de la Iglesia provincial en la 
tradición anglicana. 

La autoridad más fuerte de los instrumentos de comunión re-
gionales anglicanos y su mayor potencial para una respuesta pas-
toral a las culturas y circunstancias locales sugiere una manera 
en la que se podría fortalecer el papel docente de las Conferencias 
episcopales católicas romanas. Lo que podría llamarse un “magis-
terio pastoral”, el desarrollo pastoral de la enseñanza que se for-
mula de manera más abstracta a nivel universal, es un papel su-
gerido por la exhortación apostólica Amoris Lætitia. Allí el Papa 
Francisco escribe: “Las diferentes comunidades tendrán que idear 
iniciativas más prácticas y eficaces que respeten tanto la ense-
ñanza de la Iglesia como los problemas y necesidades locales” (AL 
§ 199). También afirma, “Cada país o región, además, puede 

 
42      Tras el asesinato del obispo Janani Luwum en Uganda, los obispos anglicanos 

de Uganda agradecieron tanto el apoyo de los Obispos católicos locales como la presen-
cia del Nuncio apostólico, quien brindó una conexión esencial con el resto del mundo en 
una época de opresión y miedo, apoyando el trabajo del obispo Leslie Brown. 

43     Después de la LC 2008, se pidió a las Iglesias que consideraran invitar a dos 
visitantes pastorales para reflexionar sobre los temas que se estaban discutiendo, par-
ticularmente en relación con las decisiones relacionadas con la sexualidad humana. 
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buscar soluciones más adecuadas a su cultura y sensibles a sus 
tradiciones y necesidades locales” (AL § 3)44. 

121. (Parte anglicana) Aprendizaje anglicano sobre el lide-
razgo episcopal corporativo  

Los patrones emergentes de las Conferencias episcopales ca-
tólicas romanas ofrecen formas alternativas para que se ejerza el 
liderazgo episcopal corporativo a nivel provincial. El desarrollo 
del sentido corporativo del episcopado a nivel regional puede 
verse como más flexible en su respuesta a las necesidades y aspi-
raciones inmediatas que la celebración de sínodos ocasionales. 

La función inherente de gobierno y enseñanza del colegio de 
Obispos de cada Provincia podría fortalecerse, sin menoscabo de 
la función sinodal propia del clero y los laicos. Este es particular-
mente el caso con respecto al papel docente de todos los Obispos. 
En el Reino Unido, un ejemplo específico lo brinda la declaración 
ampliamente apreciada emitida en 1996 por la Conferencia de 
Obispos Católicos de Inglaterra y Gales, The Common Good. 

 

(Parte católica) Aprendizaje católico sobre principios teológicos y 
jurídicos. 

El potencial para aprender de la política y los procedimientos 
anglicanos en relación con el nivel provincial es particularmente 
fuerte en relación con la necesidad católica romana de desarro-
llar principios relacionados con: 

– la autoridad de las Conferencias episcopales; 

– la relación entre las Conferencias episcopales nacionales o 
regionales y el Sínodo de los Obispos; 

 
44      También “Corresponde a las comunidades cristianas analizar con objetivi-

dad la situación propia de su propio país, arrojar sobre ella la luz de las palabras inal-
terables del Evangelio y extraer de la realidad principios de reflexión, normas de juicio 
y directrices para la acción de la doctrina social de la Iglesia” Papa Pablo VI, OA § 4. 
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– la identificación de la variedad y el tipo de cuestiones que 
pueden tratarse adecuadamente a nivel local sin recurrir rutina-
riamente a Roma; 

– medios apropiados por los cuales las Conferencias episco-
pales nacionales o regionales pueden cuestionar las iniciativas y 
directivas que emanan de Roma. 

 

122. (Parte anglicana) El nombramiento de consultores  

Cuando se identifican brechas de experiencia o desequili-
brios en algunos sínodos provinciales anglicanos, un remedio po-
dría ser aprender de la práctica católica romana regular de nom-
brar consultores—laicos y ordenados—para los comités de las Con-
ferencias episcopales (como ya es el caso en algunas Provincias 
de la Comunión Anglicana). 

(Parte católica) El establecimiento de órganos sinodales a ni-
vel nacional que involucren a laicos y ordenados 

Para que la Iglesia Católica romana pueda discernir la ense-
ñanza correcta, se necesitan siempre oportunidades para el dis-
cernimiento y la discusión en una variedad de niveles. Tal discu-
sión puede informar a los obispos como maestros autorizados de 
la fe. Si los laicos, los religiosos y el clero van a hacer una contri-
bución más fuerte y prominente a este proceso, entonces puede 
ser fructífero implementar periódicamente la disposición canó-
nica para los cuerpos sinodales regionales y, tal vez, incluso na-
cionales que incluyan laicos, religiosos, y el clero (CIC c. 439). Si 
bien reconoce que no es posible una transferencia directa, la tra-
dición anglicana ofrece modelos útiles sobre cómo podrían ope-
rar dichos organismos. 

Además, dadas las formas en que la función ejecutiva de los 
Obispos generalmente se protege en la tradición anglicana mien-
tras se otorga una función deliberativa a los laicos y clérigos 
(véase Don § 39), es igualmente concebible que se les podría dar a 
los laicos, religiosos y clérigos un voto deliberativo en los concilios 
provinciales o regionales católicos romanos sobre muchos 
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asuntos de culto, alcance pastoral, autodisciplina comunitaria, 
etc., que se derivan de los principios de la fe y la moral (es decir, 
fides et mores). 

 

Instrumentos de comunión a nivel mundial o universal de vida An-
glicana y Católica Romana 

Como se explica en el Prefacio de los Copresidentes y en el § 
79, esta sección tiene tres subsecciones principales: VI.A describe 
cuál es el caso actual de cada una de nuestras tradiciones con res-
pecto a los respectivos instrumentos de comunión que operan en 
este nivel; VI.B identifica qué tensiones y dificultades respectivas 
se experimentan en relación con estos instrumentos de comunión 
en este nivel; VI.C pregunta qué posibilidades podría haber para 
el aprendizaje receptivo transformador de la otra tradición en re-
lación con estas tensiones y dificultades. La Comisión ha optado 
por presentar nuestras estructuras, nuestros desafíos y nuestros 
aprendizajes en columnas paralelas. A veces, para evitar que pa-
rezca que se equiparan procesos muy diferentes, utilizamos un 
formato secuencial, pero con los párrafos del lado izquierdo de la 
página en una voz anglicana y los del lado derecho en una voz 
católica romana.  

 

La herencia compartida de los instrumentos universales de comu-
nión 

123. Las “antiguas tradiciones comunes” que comparten An-
glicanos y Católicos incluyen un reconocimiento común del servi-
cio prestado por los instrumentos de comunión a nivel mundial. 
Estos instrumentos incluyen tanto los grandes concilios ecuméni-
cos del primer milenio como las formas en que se ejerció el minis-
terio petrino para apoyar la unidad de la Iglesia. Tales estructuras 
han evolucionado desde los tiempos del Nuevo Testamento y con-
tinúan estando sujetas a renovación y desarrollo bajo la providen-
cia de Dios (véase Aut. I Aclaración § 8; también Don §§ 45–47). La 
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tradición común se formó y desarrolló con un sentido de misión 
mundial que requería la coordinación de esfuerzos. 

Ahora, sin embargo, hay diferencias significativas. El énfasis 
Anglicano en la importancia de las Provincias ha llevado al desa-
rrollo de estructuras regionales al servicio de la comunión. Los an-
glicanos se preocupan por asegurar que las Provincias permanez-
can en cohesión doctrinalmente, a pesar de la gran diversidad de 
la vida eclesial. Para promover tal cohesión, las Provincias angli-
canas han desarrollado instrumentos de comunión a nivel mun-
dial. Estos tienden a basarse en lazos de afecto y autodisciplina 
más que en normas vinculantes para su implementación. Los ca-
tólicos, especialmente desde que las reuniones regionales de Obis-
pos se volvieron poco frecuentes a principios del período mo-
derno, han enfatizado los instrumentos universales de comunión, 
posiblemente en detrimento de los regionales. 

 

Autocomprensión respectiva relativa a la Iglesia de Cristo, una, 
santa, católica y apostólica 

124. (Parte anglicana) Los anglicanos identifican a la “Iglesia 
una, santa, católica y apostólica” como genuinamente visible, rea-
lizada e actuada, aunque de manera imperfecta, en las Iglesias 
actuales, con un diálogo continuo y alianzas ecuménicas que 
atraen a las Iglesias hacia la manifestación visible plena de la Igle-
sia45. 

La Conferencia de Lambeth desde 1888 ha respaldado la de-
claración de los cuatro elementos (el Cuadrilatero) de Lambeth 
como expresión de un principio anglicano fundamental. Su inten-
ción es formular los elementos necesarios para la unidad entre la 
Iglesia anglicana y otras Iglesias: las Sagradas Escrituras como 

 
45 Véase “La Comunión Anglicana nunca ha visto su vida como una familia de 

Iglesias, como autosuficiente, ni reclama ninguna identidad universal más que como 
parte de la Única, Santa Iglesia Católica y Apostólica”. LC 2008, Resoluciones de la Con-
ferencia de Lambeth. Sección E: Ecumenismo, § 71. La Declaración de Asentimiento he-
cha por aquellos que están siendo ordenados (o que se dirigen a un nuevo cargo) en 
algunas Provincias incluye un asentimiento solemne de que la Iglesia provincial angli-
cana relevante "es parte de la Iglesia Una, Santa, Católica y Apostólica". 
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aquellas que contienen todas las cosas necesarias para la salva-
ción; el Credo de los Apóstoles y el Credo de Nicea como suficien-
tes declaraciones de fe; los sacramentos dominicales del bautismo 
y la eucaristía; y el “episcopado histórico”. Si bien el Cuadrilátero 
ha sido matizado y reinterpretado a lo largo de los años, sus cua-
tro elementos se han vuelto fundamentales para la identidad ecle-
siológica anglicana. 

(Parte católica) En el Concilio Vaticano II, la Iglesia Católica 
romana pasó de articular su relación con la Iglesia de Cristo, una, 
santa, católica y apostólica, en términos de identidad estricta y ex-
clusiva, a afirmar que la Iglesia de Cristo “subsiste en” (subsistit 
in) la Iglesia Católica (LG § 8). Leído dentro del canon de los textos 
del Concilio Vaticano II, se pueden encontrar aquí cuatro afirma-
ciones significativas: 

a) nada esencial a la Iglesia de Cristo (en términos de unidad, 
santidad, catolicidad y apostolicidad) falta en la Iglesia Católica 
(UR § 3); 

b) la Iglesia de Cristo no se encuentra en forma perfecta, es-
catológicamente completa, en la Iglesia Católica romana, que a su 
vez necesita una reforma continua (UR § 6) y purificación (LG § 
8);  

c) la Iglesia de Cristo tampoco es coextensiva con los límites 
de la Iglesia Católica Romana: elementos clave se encuentran den-
tro de las otras tradiciones (véase LG § 8 y UR § 3; véase UUS § 
11), a veces incluso de una forma más desarrollada—en plena flo-
ración, por así decirlo—que dentro de la Iglesia Católica Romana 
tal como existe actualmente46; 

d) las divisiones eclesiales actuales también disminuyen a la 
Iglesia Católica Romana (véase UR § 4): en consecuencia, cada 
tradición tiene mucho que aprender y recibir en nuestro camino 
hacia una Iglesia reconciliada que pueda ser a la vez sacramento 

 
46 Véase la descripción del Papa Juan Pablo II en UUS § 14, de otras comunidades 

cristianas como lugares “donde ciertos aspectos del misterio cristiano han estado a ve-
ces más eficazmente puestos de relieve; y UUS § 48; véase también UR §§ 4, 17. 
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más eficaz y testimonio de la comunión de la Trinidad (véase UR 
§ 4). 

  

VI.A La naturaleza y los instrumentos de comunión a nivel 
mundial de la vida Anglicana y Católica romana 

125. (Parte anglicana) La Comunión Anglicana continúa dis-
cerniendo la mejor manera de apoyar su unidad con la ayuda de 
estructuras apropiadas. Durante los últimos 150 años, han surgido 
cuatro instrumentos de comunión para dar forma a esa comunión 
a medida que surgían las Iglesias autónomas a través de un pro-
ceso de evolución histórica, política y eclesial. Estos instrumentos 
son: la Conferencia de Lambeth, el Arzobispo de Canterbury, el 
Consejo Consultivo Anglicano y la Reunión de Primados. 

Aunque las funciones de los diversos Instrumentos de Comu-
nión han evolucionado en respuesta a los acontecimientos históri-
cos, encarnan principios esenciales de la política eclesiástica47. 

En el centro de la función de cada instrumento están las rela-
ciones, entre sí y con toda la Comunión, enraizadas ante todo en 
una relación con Dios en Cristo48. En consecuencia, la disposición 
a reunirse para orar, adorar y dialogar en el contexto de todos 
llamados a participar en la misión de Dios en el mundo es esencial 
para cada uno. 

(Parte católica) La comunión universal de las Iglesias locales 
se expresa principalmente en la comunión de los Obispos de estas 
Iglesias: 

“Así como por disposición del Señor, san Pedro y los demás 
apóstoles forman un solo colegio apostólico de igual manera se 

 
47 IASCUFO Report, §1.24; véase también VR §§6.34–6.35; y WR sect. C, §§97–104; 

§§118–20. 
48 Por esto el Informe IASCUFO se refiere a ellos como “… modos particulares de 

facilitar prácticas que atiendan al Señor encarnado y mejoren la vida del cuerpo de 
Cristo” (§ 6.4.2). 
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unen entre sí el Romano Pontífice, sucesor de Pedro, y los Obispos, 
sucesores de los Apóstoles' (LG § 22 ; también § 8). 

Un concilio de la Iglesia es la manifestación más completa del 
Colegio episcopal. El Obispo de Roma es la cabeza del colegio y 
puede actuar en nombre de todos. La Curia romana le asiste al 
servicio de la comunión universal de la Iglesia. Los sínodos de 
Obispos son manifestaciones ocasionales y parciales del Colegio. 
Aunque los documentos católicos romanos no enumeran solo cua-
tro instrumentos de comunión, la Comisión identifica estos cuatro 
instrumentos reconocidos porque pueden examinarse de manera 
comparable a las estructuras anglicanas. 

Debe recordarse que muchas de las estructuras particulares 
que facilitan el ministerio colegiado de los Obispos no han sido 
dadas a la Iglesia por mandato del Señor y por lo tanto son muta-
bles y reformables. 

 

El carácter de las decisiones tomadas a nivel universal 

126. (Parte anglicana) Las decisiones tomadas por los instru-
mentos de comunión a nivel mundial no son vinculantes para las 
Provincias y tienen autoridad solo cuando se reciben y se imple-
mentan. 

(Parte católica) Dos de los instrumentos de comunión que ope-
ran a nivel universal —los concilios ecuménicos y el Obispo de 
Roma como cabeza del Colegio episcopal— pueden declarar defi-
nitivamente que una verdad revelada es un artículo de fe, un 
dogma. Así, para los católicos, estos dos instrumentos universales 
encierran la posibilidad de resolver definitivamente cuestiones 
teológicas y discernir la recta enseñanza. Aunque con carácter de 
autoridad, la mayoría de las enseñanzas magisteriales a nivel uni-
versal no son definitivas. No obstante, en determinadas circuns-
tancias, el magisterio puede resolver definitivamente cuestiones 
de fe y de moral. En María: Gracia y esperanza en Cristo, al dis-
cutir la doctrina definitiva, ARCIC II señala: “Los católicos roma-
nos han señalado el sensus fidelium, la tradición litúrgica en todas 
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las Iglesias locales y el apoyo activo de los Obispos católicos roma-
nos (cf. Don §§ 29-30): estos fueron los elementos a través de los 
cuales estas doctrinas fueron reconocidas como pertenecientes a 
la fe de la Iglesia y, por lo tanto, pudieron ser definidas (cf. Don § 
47). Para los católicos romanos, pertenece al oficio del Obispo de 
Roma el poder, bajo condiciones estrictamente limitadas, hacer 
tal definición” (cf. Pastor Aeternus [1870], en Denzinger-Schönmet-
zer, Enchiridion Symbolorum [DS ] 3069–3070)’ (Mary §62; ver LG 
§ 25). 

 

Concilios y reuniones mundiales 

127. ARCIC I identificó los orígenes entrelazados de la prima-
cía y la conciliaridad49. Cuando había conflicto en la Iglesia primi-
tiva, los concilios regionales, generalmente convocados por el 
Obispo principal de la región, se reunían para discutir y tratar los 
problemas que afrontaban las Iglesias. De manera similar, algu-
nos concilios más amplios de toda la Iglesia llegaron a ser recono-
cidos como concilios ecuménicos (en particular, Nicea, Constanti-
nopla, Éfeso y Calcedonia). Inherente a la vida de la Iglesia hay 
una dinámica continua de conciliaridad y primacía, sin importar 
cuál sea el entorno histórico o cultural particular de una Iglesia. 
Los concilios de todos los niveles siempre han buscado la unanimi-
dad. Las crónicas de los concilios muestran los enormes esfuerzos 
que hicieron los participantes para lograr el consenso y evitar 
condenar las votaciones reñidas. Además, desde el principio, los 
concilios han procedido mayoritariamente especificando aquellas 
posiciones que no son compatibles con la fe apostólica. Aunque la 
condena de una proposición y de quienes sostienen esa proposi-
ción (un anatema o proscripción, que a veces denota excomunión) 
suena draconiana para nuestra sensibilidad moderna, deja la 

 
49 Véase Aut. I §§ 8–12 y 19–23; véase también “[Aunque la] declaración y tutela de 

la fe siempre ha sido considerada como perteneciente fundamentalmente al oficio epis-
copal, la colegialidad del episcopado siempre debe ser vista en el contexto del carácter 
conciliar de la Iglesia, involucrando el consensus fidelium, en que el episcopado tiene su 
lugar”. Informe de la Sección III, ‘La Renovación de la Iglesia en la Unidad’, en LC 1968, 
Resoluciones e Informes, p. 138. 
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puerta abierta a la exploración de lo que no se condena. Como tal, 
es preferible a un enfoque que puede parecer más positivo, pero 
que en realidad podría sofocar la investigación y el debate. Los 
concilios, por lo tanto, han enseñado principalmente juzgando lo 
que está o no en consonancia con la fe apostólica, dejando a los 
teólogos y otros la tarea de articular positivamente esa fe. 

 

Concilio general 

128. (Parte católica) La Iglesia Católica romana mundial ha 
celebrado tres concilios después de la Reforma: el Concilio de 
Trento (1545–63), el Concilio Vaticano I (1869–70) y el Concilio Va-
ticano II (1962-1965). Dejando de lado la cuestión de si estos conci-
lios se llaman propiamente ecuménicos o generales, representan 
el ejercicio más solemne de la autoridad docente en la Iglesia Ca-
tólica romana. Estos concilios también expresan la autoridad do-
cente inherente y única del colegio de Obispos cuando se reúnen 
para este propósito. También son la máxima instancia colegiada 
de acción legislativa. 

 

Sínodo de Obispos 

129. (Parte católica) El Papa Pablo VI llevó a cabo el deseo del 
Concilio Vaticano II de un sistema de Sínodos de Obispos. Se con-
voca un sínodo ordinario cada tres o cuatro años para tratar al-
gún aspecto que preocupa a la Iglesia en todo el mundo. La mayo-
ría de los delegados son elegidos por las Conferencias episcopa-
les, y las Conferencias más grandes tienen más delegados. Parti-
cipan los jefes de dicasterios de la Curia romana, así como repre-
sentantes de conferencias internacionales de superiores mayores 
de religiosos. El Papa también nombra a un pequeño número de 
delegados sin derecho a voto, entre ellos mujeres religiosas, laicos 
y observadores ecuménicos. 

Antes de que se reúna un sínodo, se espera que las Conferen-
cias episcopales discutan los temas relevantes, respondiendo a un 
cuestionario de la Oficina del Sínodo en el Vaticano. También 
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pueden responder a los Lineamenta que la Oficina sinodal ela-
bore como respuesta inicial a las deliberaciones de las Conferen-
cias. Entonces hay algún aporte universal que precede a las deli-
beraciones de los participantes del sínodo. Los laicos están invita-
dos a participar en esos debates. 

A pesar de la actual naturaleza consultiva del Sínodo, el Có-
digo latino de Derecho Canónico prevé que el Papa le otorgue po-
der deliberativo. En tal caso, corresponde al Papa ratificar las de-
cisiones del sínodo (CIC c. 343). 

 

Conferencia de Lambeth 

130. (Parte Anglicana) Las sucesivas reuniones de la Confe-
rencia de Lambeth han convocado a Obispos de todo el mundo 
para consultas y apoyo y para ejercer su ministerio de enseñanza. 
Estas conferencias no pretenden ejercer responsabilidad judicial 
sobre las provincias a través de sus deliberaciones ni otorgar al 
Arzobispo de Canterbury autoridad sobre ningún nivel provincial 
o nacional en particular. La Conferencia de 1930 describió a la 
Comunión Anglicana como “una comunidad, dentro de la Única, 
Santa Iglesia Católica y Apostólica, de aquellas diócesis, provin-
cias o Iglesias regionales debidamente constituidas en comunión 
con la Sede de Canterbury” que “defienden y propagan la fe y el 
orden católico y apostólico tal como se establecen generalmente 
en el ‘Libro de Oración Común' y que 'están unidos no por una 
autoridad legislativa y ejecutiva central, sino por la lealtad mutua 
sostenida a través del consejo común de los Obispos en Conferen-
cia’” (LC 1930, § 49). 

Aunque no son legislativas en sí mismas, las conferencias tie-
nen una autoridad moral considerable y son oportunidades signi-
ficativas para la consulta episcopal. Sus resoluciones no jurídicas 
sobre temas importantes, como la poligamia y la política bautis-
mal, la anticoncepción, asuntos relacionados con la política y las 
constituciones provinciales, el apartheid, la sexualidad humana y 
la ordenación de mujeres, con frecuencia han formado la base 
para resoluciones jurídicas posteriores dentro de las Provincias. 
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Consejo Consultivo Anglicano (ACC) 

131. (Parte Anglicana) El ACC fue establecido por la Confe-
rencia de Lambeth de 1968, como “un organismo consultivo para 
la Comunión… [para] atender asuntos relevantes para la vida de 
las Iglesias miembros de la Comunión”; si bien tiene la autoridad 
de "consultar y hacer recomendaciones", no tiene “ningún poder 
de ejecución como tal” (TSI § 5.3.3). Incluye la Oficina de la Comu-
nión Anglicana, que es la secretaría administrativa al servicio de 
la comunión mundial. 

Este instrumento incorpora en una reunión trienal la partici-
pación de laicos, diáconos, presbíteros y obispos representantes 
de cada Provincia. Es el organismo que determina la membresía 
en la Comunión Anglicana. Es responsable de la secretaría de la 
Comunión Anglicana; establece prioridades para gastos, diálogos 
ecuménicos, misiones, proyectos intra-anglicanos y redes; y asiste 
en la coordinación del trabajo de cada uno de los instrumentos de 
comunión. Para facilitar el trabajo del Consejo, se forma un co-
mité ejecutivo permanente, que también incluye al Arzobispo de 
Canterbury, representantes de los primados y representantes del 
ACC. 

 

Reunión de primados 

132. (Parte Anglicana) En 1978, la Conferencia de Lambeth 
instituyó formalmente reuniones periódicas de los primados de la 
Comunión para fortalecer la interdependencia y una mayor con-
sulta. Tales reuniones habían tenido lugar anteriormente de 
forma ocasional. Al igual que la Conferencia de Lambeth y el ACC, 
estas reuniones no tienen autoridad legislativa pero comportan la 
autoridad moral de los participantes y ofrecen al Arzobispo de 
Canterbury la oportunidad de consultar con los primados de la 
Comunión. 

De estas reuniones el Informe IASCUFO afirma: “Las reunio-
nes de los Primados, para operar como parte del cuerpo de Cristo, 
tienen que funcionar en relación con el cuerpo y fomentar una 
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reciprocidad natural entre sus propias deliberaciones y la sabidu-
ría del cuerpo más amplio. En este sentido, la forma en que los 
Primados conducen su vida juntos se convierte en un micro ejem-
plo de lo que significa para los anglicanos vivir piadosamente en 
una comunidad mundial de Iglesias” (§ 4.6.2). 

 

Primacía 

133. El ejercicio de la autoridad del obispo de Roma dentro de 
las iglesias se discutió en El don de la autoridad. Este se ha desa-
rrollado y cambiado a lo largo de los años, particularmente des-
pués de la división definitiva entre Oriente y Occidente en 1054. 
Desde el principio, se reconoció que tanto los sucesores de Pedro 
como obispo de Roma como la iglesia misma, como la iglesia de 
Pedro y Pablo, tenía un ministerio y una autoridad únicos. Muchos 
anglicanos reconocen el don que puede ser un ministerio petrino, 
ejercido en la fidelidad a la Escritura y a la Tradición y al servicio 
de la Iglesia universal. El don de la autoridad ha mostrado cómo 
los Anglicanos pueden estar abiertos a recibir el ejercicio de este 
ministerio (§ 60). 

 

El Obispo de Roma 

134. (Parte Católica) Debido a que ocupa la sede de la Iglesia 
local de Roma, que preserva el testimonio de Pedro y Pablo, se 
cree que el obispo de Roma tiene una primacía universal. El Con-
cilio Vaticano I enseñó que el Papa tiene jurisdicción suprema, in-
mediata y ordinaria en toda la Iglesia Católica romana (es decir, 
en todas las Iglesias locales). El Concilio Vaticano II insertó esa 
enseñanza en el contexto de la colegialidad episcopal. El ministe-
rio petrino es un servicio que promueve la unidad (UUS §§ 24, 88, 
94, 97), no una forma de dominación. Aunque el Obispo de Roma 
como primado universal puede actuar por su propia autoridad, la 
tradición católica romana limita sus acciones "separadas" a unas 
pocas esferas, tales como: 

– la canonización de los santos 
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– el nombramiento y remoción rara de Obispos en la Iglesia 
latina, y la ofrenda de la comunión a los Obispos elegidos en las 
Iglesias católicas orientales 

– la creación de cardenales 

– la convocatoria de concilios ecuménicos 

– la convocatoria de sínodos de Obispos y posiblemente la 
concesión de un estatus deliberante  

– en circunstancias excepcionalmente raras enseñar con el 
carisma de la infalibilidad (ex cathedra) 

– como principal legislador de la Iglesia Católica romana, 
promulgando la ley universal de la iglesia 

– nombrar a los miembros de la Curia romana 

Más a menudo, su papel es el de coordinar aquellos instru-
mentos que sirven a la unidad y a la misión de la Iglesia, o del pas-
tor que anima a su rebaño. 

 

El Arzobispo de Canterbury 

135. (Parte Anglicana) Es importante señalar que antes de la 
primera Conferencia de Lambeth, el arzobispo de Canterbury, 
aunque primado de toda Inglaterra, no era un primado global. 
Fue arzobispo local y metropolitano en Inglaterra. Con la cuasi-
conciliaridad de la Conferencia de Lambeth también surgió el pa-
pel informal de primus inter pares del Arzobispo de Canterbury 
dentro de la Comunión Anglicana. Esta primacía, en gran medida 
sin poder jurídico, se interrelaciona con todos los instrumentos de 
comunión tal como han surgido y continúan desarrollándose. El 
Arzobispo de Canterbury convoca la Conferencia de Lambeth; es 
presidente del Consejo Consultivo Anglicano (ACC); y convoca las 
Juntas de Primados y preside el Comité Permanente entre los pri-
mados y el ACC. 
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Incluso si no hay una encarnación jurídica de esta primacía, 
su ministerio también puede verse como la forma de episcopado 
personal para la Comunión: 

“Sea quien sea el ocupante del oficio en ese momento, el mi-
nisterio del Arzobispo de Canterbury se encomienda a la Comu-
nión Anglicana y a la Iglesia universal como un paradigma de su-
pervisión episcopal que es personal y pastoral y que guía, dirige y 
desafía” (TSI 3.4.7). 

A pesar de la falta de autoridad jurídica dentro de cualquier 
provincia fuera de la Iglesia de Inglaterra de la Comunión Angli-
cana, o incluso fuera de la Provincia Eclesiástica del Sur de Can-
terbury en Inglaterra, el Arzobispo es el signo visible de la unidad 
de la Comunión. La voz del arzobispo es escuchada por Obispos, 
clérigos y laicos en toda la Comunión. 

 

Oficios anglicanos 

136. (Parte Anglicana) El personal de la Oficina de la Comu-
nión Anglicana sirve a la misión y unidad de la Comunión Angli-
cana. El personal del Arzobispo de Canterbury también sirve a la 
misión y unidad de la Comunión con respecto al rol del Arzobispo 
de Canterbury como el foco personal de la unidad de la Comu-
nión. 

 

VI.B Tensiones y dificultades en la práctica de la comunión a 
nivel mundial o universal de la vida Anglicana y Católica Ro-

mana 

137. (Parte Anglicana) Las controversias actuales en la Comu-
nión Anglicana han resaltado las tensiones inherentes entre la au-
tonomía jurídica de las Provincias y la llamada a la interdepen-
dencia en la comunión. Cuando las necesidades de la misión en 
una Provincia conducen a cambios que no son comprendidos ni 
aprobados por otras Provincias, se tensionan los lazos de afecto y 
la capacidad de respuesta de los instrumentos de comunión. 
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Existe una renuencia entre los anglicanos a renunciar a la auto-
nomía provincial, particularmente cuando se reconoce amplia-
mente que un cambio en la enseñanza o la disciplina dentro de 
una Provincia dada es necesario para su misión. Esta reticencia 
se ha visto en la vacilación para adoptar el Pacto de la Comunión 
Anglicana actualmente en discusión. 

Cuando se percibe una amenaza a la unidad, lo que se desea 
es un instrumento que pueda preservar la comunión o juzgar si 
una diferencia es, de hecho, una división de la Iglesia. En la Con-
ferencia de Lambeth de 2008, se introdujo un proceso para pro-
fundizar la comunión en la forma de escucha enfocada denomi-
nada indaba. El uso de este proceso se ha extendido posterior-
mente a toda la Comunión y ha demostrado ser útil para fortale-
cer los lazos de afecto y profundizar la comprensión con respecto 
a contextos pastorales específicos. 

137. (Parte Católica) Apostolos Suos § 2 declara: “Los Obispos 
individuales son… la fuente y el fundamento de la unidad en sus 
Iglesias particulares”. En otras palabras, la comunión de las Igle-
sias locales se manifiesta ante todo en el Colegio de Obispos. Sin 
embargo, se presta relativamente poca atención a este Colegio en 
términos de estructura y procedimiento canónicamente requeri-
dos, por lo que las expresiones de colegialidad son pocas. 

Otra área de dificultad es la que plantea la idea de que el Co-
legio de Obispos enseñe de manera vinculante cuando esté dis-
perso por el mundo (es decir, cuando no esté reunido en Concilio) 
(véase LG § 25). En la carta apostólica del Papa Juan Pablo II Or-
dinatio Sacerdotalis y su encíclica Evangelium Vitae, se apela a tal 
enseñanza vinculante (OS § 4; EV §§ 57, 62). Sin embargo, no hubo 
ningún acto que marcara el consentimiento explícito de los Obis-
pos a esta supuesta enseñanza vinculante. Como resultado, ni los 
Obispos ni los laicos pueden reconocer qué enseñanzas requieren 
asentimiento hasta que sean proclamadas como vinculantes, ya 
sea por el Papa actuando como Cabeza del Colegio o por un Con-
cilio ecuménico. 
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Concilio General 

138. (Parte Católica) Con más de 2.200 obispos presentes, el 
Concilio Vaticano II fue, con mucho, el concilio más grande de la 
historia de la Iglesia. A modo de comparación, el Concilio Vati-
cano I contó con la asistencia de poco más de 700 obispos. Con el 
número de obispos en la Iglesia Católica Romana ahora por en-
cima de los 5.100, y con el desafío adicional del lenguaje ahora que 
el latín ha dejado de funcionar como un idioma unificador, la prac-
ticidad futura de los concilios ecuménicos es una pregunta real. A 
pesar de estas dificultades logísticas, y dada la vital contribución 
de los concilios a la vida y la fe de la Iglesia a lo largo de los siglos, 
es impensable prescindir de una estructura en la que el colegio 
episcopal pueda emitir juicios definitivos. Una evolución del Sí-
nodo de los Obispos puede ser de ayuda en este sentido. 

 

Sínodo de Obispos 

139. (Parte Católica) El discurso de apertura del Papa Fran-
cisco al Sínodo Extraordinario de 2014 destacó algunas de las ten-
siones que se le expresaron con respecto al ejercicio del Sínodo de 
los Obispos. Puede haber, y ha habido, una deferencia indebida 
entre los obispos delegados que reprime la deliberación sincera. 

Aunque las conferencias episcopales están representadas 
por delegados, las limitaciones de tiempo, tal como están estructu-
radas actualmente, significan que la mayoría de los obispos ha-
blan en las sesiones plenarias solo a través de textos preparados. 
Algunos solo envían discursos escritos para su publicación. Por lo 
tanto, no hay un debate fluido en las sesiones plenarias. Junto con 
las preguntas sobre las limitaciones de tiempo y la naturaleza for-
mal de las intervenciones, ha habido quejas de que los documentos 
publicados de los sínodos no han reflejado adecuadamente las 
preocupaciones de los participantes. 

Muchos de los temas abordados en el Sínodo se relacionan 
con cuestiones pastorales que tienen un impacto directo en todos 
los bautizados. Aunque la consulta pre-sinodal y los Lineamenta 
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resultantes buscan representar la voz de los fieles, y también se 
nombran expertos laicos y clérigos para dirigirse al Sínodo, sigue 
siendo un desafío permanente dar una audiencia adecuada a una 
variedad de opiniones laicas.  

 

Conferencia de Lambeth 

140. (Parte Anglicana) Las declaraciones acordadas de la 
Conferencia de Lambeth comportan la autoridad moral del ta-
maño y amplitud de la Comunión pero no tienen fuerza jurídica. 
Las tensiones surgen cuando algunas Provincias se sienten cons-
cientemente obligadas a apartarse de sus recomendaciones, 
mientras que otras se sienten obligadas a respetarlas. Daña la co-
munión cuando los obispos individuales o los obispos de las Igle-
sias provinciales se niegan a asistir a la Conferencia. 

La reunión de más de 900 obispos para un diálogo y discusión 
intencional es costosa y desafiante. Como el número de obispos en 
la Comunión Anglicana continúa aumentando, hay preguntas 
inevitables sobre el formato futuro de la Conferencia de Lambeth. 

 

Consejo Consultivo Anglicano (ACC) 

141. (Parte Anglicana) La relación entre el ACC, un orga-
nismo legalmente incorporado y reconocido, y la Conferencia de 
Lambeth, la Reunión de Primados y el Comité Permanente de la 
Comunión Anglicana sigue sin estar clara. Por ejemplo, aunque la 
ACC puede establecer diálogos ecuménicos, no está claro hasta 
dónde se extiende su autoridad en la recepción formal de acuer-
dos ecuménicos u otras preocupaciones doctrinales, especial-
mente en relación con la autoridad docente que propiamente co-
rresponde a los obispos a través de la Conferencia de Lambeth. 
Además, es necesario aclarar la relación y las responsabilidades 
de los representantes electos de la ACC en términos de rendición 
de cuentas ante sus Iglesias provinciales. 
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Reunión de primados 

142. (Parte Anglicana) El papel y la autoridad de la Junta de 
Primados han sido una fuente de tensión. Las Provincias de la Co-
munión difieren en su voluntad de reconocer la autoridad implí-
cita de la reunión. Algunos cuestionan si los primados actúan de 
manera consistente con su capacidad consultiva, mientras que 
otros les otorgarían a los primados una autoridad jurídica y disci-
plinaria más amplia. 

 

Obispo de Roma y Curia Romana 

143. (Parte Católica) Como cabeza del colegio episcopal, el 
Obispo de Roma, asistido por la Curia romana, habla y actúa en 
nombre del colegio. Su ministerio es expresión de la Iglesia uni-
versal. Sin embargo, si (a) no se mantienen la consulta y el inter-
cambio, o (b) la colegialidad de los obispos no se expresa suficien-
temente, o (c) no se respeta debidamente la autoridad local y re-
gional, entonces el ejercicio de este ministerio puede parecer un 
ministerio de centralización en lugar de ser genuinamente univer-
sal. Entonces, la toma de decisiones puede parecer demasiado ale-
jada de la realidad pastoral de las Iglesias locales individuales. 

Las decisiones relativas a las traducciones litúrgicas han 
puesto de relieve en los últimos años la cuestión del nivel apro-
piado para decidir sobre la adaptación local y la inculturación. 

El Papa Francisco ha señalado una tendencia de los Obispos 
a ceder demasiado fácilmente a Roma en lugar de ejercer su pro-
pia autoridad (EG § 16). La autoridad de toma de decisiones ejer-
cida por Roma (particularmente en relación con los nombramien-
tos episcopales), y su poder de censura, pueden hacer que tanto 
los Obispos individuales como las Conferencias episcopales se 
vuelvan reticentes y limitados en el ejercicio de su autoridad apro-
piada en el servicio de la Palabra y el ministerio hacia el pueblo. 

Muchos también piden una mayor eficiencia y cuidado en la 
forma en que los dicasterios individuales de la Curia romana 
atienden, sirven y apoyan al colegio de Obispos. 
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Arzobispo de Canterbury 

144. (Parte Anglicana) El Arzobispo de Canterbury es un 
obispo diocesano, metropolitano, Primado de toda Inglaterra y re-
conocido como primus inter pares de la Comunión anglicana. Esto 
se refleja en el complejo proceso de nombramiento que involucra 
a la Corona en Inglaterra a través de la Comisión de Nominacio-
nes de la Corona, que incluye miembros de la Diócesis de Canter-
bury, la Iglesia de Inglaterra en general y la Comunión Anglicana. 

Hay tensión entre los diversos roles del Arzobispo (véase § 
64). El Arzobispo de Canterbury tiene un papel importante en la 
Iglesia de Inglaterra y las consiguientes responsabilidades estata-
les además de su papel en la Comunión Anglicana. La combina-
ción de todas estas responsabilidades es inevitablemente exigente. 

De vez en cuando se le pide al Arzobispo que intervenga en la 
vida de otra Iglesia provincial a pesar de su falta de autoridad ju-
rídica fuera de la Iglesia de Inglaterra. Tales intervenciones o vi-
sitas pueden hacerse por delegación e invitación para el cuidado 
de la Provincia de que se trate. 

 

VI.C Potencial de aprendizaje eclesial receptivo a nivel mun-
dial de la vida Anglicana y Católica romana 

  

145. (Parte Anglicana) A pesar de la vacilación Anglicana de 
modificar la autonomía provincial, existe el deseo de una identi-
dad mundial y un compromiso que requiere una expresión más 
profunda en la vida de la Comunión. 

Muchos anglicanos aprecian el compromiso con la unidad 
dentro de la Iglesia Católica romana. Ven ese profundo espíritu 
de unidad entretejido en la vida Católica a través de una variedad 
de prácticas comunes de las que los anglicanos pueden aprender: 
un calendario común de santos, un catecismo común, una ley ca-
nónica común y un ejercicio particular de colegialidad episcopal. 
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Dado el efecto unificador de la liturgia, un compromiso con el 
uso de al menos una oración eucarística moderna común en los 
idiomas locales señalaría el compromiso anglicano con la unidad 
visible. Este aprendizaje receptivo también podría entenderse 
como una nueva recepción de la tradición litúrgica Anglicana, que 
tiene sus raíces en el Libro de Oración Común pero que se ha frag-
mentado cada vez más. 

De manera similar, la provisión de un catecismo común apro-
bado sustentaría la formación común que puede fortalecer los la-
zos dentro de las Provincias y en toda la Comunión. Un mayor 
compromiso con el “Ciclo anglicano de Oración” para cada 
Obispo y diócesis, como elemento normativo del culto público, me-
joraría los lazos de Comunión. 

Los anglicanos podrían aprender del mayor desarrollo de los 
cánones o principios canónicos comúnmente aceptados. Los an-
glicanos de toda la Comunión podrían recibir formalmente los 
“Principios del Derecho Canónico Comunes” a las Iglesias de la 
Comunión anglicana. 

Sobre la base de la práctica Anglicana existente de la reunión 
de la Conferencia de Lambeth en Canterbury, ¿pueden los angli-
canos explorar más a fondo el papel de la sede de Canterbury y 
su catedral como sede del arzobispo como instrumento de comu-
nión? Por ejemplo, la ampliación del curso para nuevos Obispos 
que se lleva a cabo anualmente en Canterbury, aunque actual-
mente no es obligatorio (a diferencia del curso para nuevos Obis-
pos católicos romanos, que deben ir a Roma), podría brindar un 
foro adicional para profundizar las relaciones y los compromisos. 
También se podrían ofrecer oportunidades continuas de aprendi-
zaje. Además, ¿cómo pueden las Iglesias de la Comunión ofrecer 
un mayor apoyo al Arzobispo de Canterbury en su papel como 
primus inter pares de la Comunión anglicana? 

145. (Parte Católica) La Iglesia Católica Romana continúa cre-
ciendo en su comprensión de la adecuada responsabilidad mutua 
y la necesaria transparencia e interrelación del colegio de Obis-
pos y el Obispo de Roma como cabeza del colegio. Aun 
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reconociendo que el entendimiento y la práctica Católica romana 
otorgan un papel ejecutivo apropiado al Obispo de Roma, sería 
fructífero observar detenidamente las formas precisas en que las 
relaciones entre el Arzobispo de Canterbury y, respectivamente, 
la Conferencia de Lambeth, la ACC, y la Reunión de Primados se 
entienden y estructuran, y preguntar si se puede aprender algo 
aquí. Una de las funciones principales del Arzobispo de Canter-
bury es resumir las discusiones de los instrumentos de comunión 
con miras a articular el consenso, por lo que en gran medida está 
vinculado por los procesos de discernimiento comunitario. A me-
dida que los católicos continúan considerando sus propios proce-
sos, puede ser útil preguntarse, en primer lugar, qué se puede 
aprender con respecto al informe abierto y transparente de los 
procesos de discernimiento y, en segundo lugar, cómo estos pro-
cesos podrían dar frutos dentro de la enseñanza formal. 

146. (Parte Anglicana) En reconocimiento del compromiso Ca-
tólico romano con la colegialidad episcopal en el discernimiento, los 
Obispos anglicanos podrían aprender de los sínodos recientes de 
Obispos católicos. Dado que no es factible celebrar la Conferencia 
de Lambeth con una frecuencia mayor que una vez por década, el 
modelo de sínodos de Obispos más pequeños y más frecuentes para 
la exploración de temas particulares con consultas y diálogos inten-
sivos podría proporcionar oportunidades adicionales para el dis-
cernimiento episcopal. Sería bienvenida la oportunidad de una de-
liberación teológica y pastoral más profunda, con aportaciones lo-
cales y reuniones posteriores para el seguimiento. 

La manera en que el Papa Francisco escuchó y articuló el de-
bate dentro de la Iglesia Católica romana, como se refleja en los dos 
Sínodos recientes sobre la Familia en Amoris Lætitia, ha sido cuida-
dosamente observada por los anglicanos. Su aliento a la subsidia-
riedad en la determinación de cuestiones pastorales divisivas bien 
podría ser una de esas áreas de aprendizaje receptivo (AL § 3). 

146. (Parte Católica) A la luz de las dificultades experimenta-
das hasta ahora con el Sínodo de los Obispos, son posibles dos re-
formas nacidas del aprendizaje receptivo de la práctica 
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Anglicana que harían más eficaz la cualidad de colegialidad uni-
versal allí practicada. 

En primer lugar, el elogio del Papa Francisco a la conversa-
ción franca en el Sínodo plantea la cuestión de si la calidad de la 
conversación y el intercambio sinodales podría mejorar apren-
diendo de la experiencia Anglicana de indaba en Lambeth 
2008.  Este podría ser el modelo de una sanación revitalizadora de 
la conversación Católica romana que sería de relevancia para to-
dos los niveles de la vida Católica romana.  

En segundo lugar, de acuerdo con la disposición canónica 
existente y reconociendo nuevamente la necesidad de preservar 
la función ejecutiva del Obispo de Roma como cabeza del colegio 
de Obispos, los modelos anglicanos podrían servir de inspiración 
para hacer que el Sínodo pase de ser un órgano puramente con-
sultivo a ser un órgano deliberativo, lo que está previsto en el Có-
digo de Derecho Canónico (cf. c. 343). 

147. (Parte Anglicana) La práctica de visitas ad limina de 
Obispos católicos romanos a Roma con el propósito de consulta 
mutua y peregrinación a las tumbas de los apóstoles San Pedro y 
San Pablo ofrece un modelo interesante. La participación de los 
anglicanos en tales ad limina ya ha sido propuesta en El don de la 
Autoridad (§ 59). 

Dado que Canterbury es el foco de unidad de la Comunión 
Anglicana, es deseable una peregrinación para reunirse con el Ar-
zobispo de Canterbury para orar y consultar. El diálogo de los 
Obispos con el Ade Canterbury en grupos más pequeños que el de 
la Conferencia de Lambeth podría fortalecer aún más los lazos de 
comunión (véase Don §§ 40, 59). Estas visitas también podrían ser 
oportunidades de aprendizaje adicional para los Obispos. 

147. (Parte Católica) El llamamiento del Papa Francisco a que 
los Obispos hablen con audacia y expresen claramente las necesi-
dades percibidas de la Iglesia encaja bien tanto con los hábitos 
anglicanos de reciprocidad de intercambio como con los procedi-
mientos y estructuras formales que los respaldan. Podría explo-
rarse fructíferamente si esta cualidad de intercambio mutuo 
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abierto podría fortalecerse en las visitas ad limina de los Católicos 
romanos. Esto podría incluir Obispos visitantes que informen con 
franqueza sobre sus realidades pastorales y las dificultades expe-
rimentadas con aspectos de la política y la acción de la Curia. 

148. (Parte Anglicana) Los anglicanos observan con interés 
las discusiones actuales sobre la reforma curial, en particular la 
interrelación entre las Provincias episcopales y la Curia romana, 
y la Curia romana y el Sínodo de los obispos. Incluso si las defini-
ciones actuales de estos instrumentos se desarrollan o cambian, 
los documentos católicos romanos proporcionan definiciones vin-
culantes claras para ellos, de un tipo que los anglicanos actual-
mente carecen con respecto a sus propios instrumentos de comu-
nión. Definiciones más claras de los roles, relaciones y competen-
cias de, y entre, la Conferencia de Lambeth, el Consejo Consultivo 
Anglicano, la Reunión de Primados y el Comité Permanente son 
fundamentales. 

Si bien es posible que los anglicanos no deseen tener la auto-
ridad jurídica de los instrumentos de comunión católicos roma-
nos, pueden aprender de la claridad de los procesos reconocidos 
para la recepción de enseñanzas y decisiones de los instrumentos 
de comunión, ya sea que se reciban positiva o negativamente. 

148. (Parte Católica) El instinto central católico romano de uni-
dad y participación en el gran todo de la Iglesia universal puede 
tender a asumir que la Iglesia entera siempre necesita moverse 
como una sola en todas las cosas, con la consecuencia de que in-
cluso se suprimen las diferencias culturales y regionales legítimas. 
Si bien existen tensiones reconocidas dentro de la Comunión Angli-
cana, la Iglesia Católica romana podría aprender fructíferamente 
de la práctica Anglicana de la diversidad provincial y el reconoci-
miento asociado de que, en algunos asuntos, diferentes partes de la 
Comunión pueden hacer diferentes discernimientos de manera 
apropiada influenciados por la oportunidad cultural y contextual. 

La existencia de distintas Iglesias sui juris en plena comunión 
con el Obispo de Roma con normas litúrgicas, canónicas y minis-
teriales significativamente diferentes (por ejemplo, en relación 
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con el celibato clerical) ya proporciona un precedente en este sen-
tido. También es notable que el Papa Francisco ha estado alen-
tando un mayor grado de diversidad regional y subsidiariedad de 
la toma de decisiones Católica romana a través de Conferencias 
episcopales regionales. 

Las estructuras de autoridad de la Comunión Anglicana ha-
cen afirmaciones mucho más modestas que los instrumentos Ca-
tólicos romanos paralelos. En consecuencia, los anglicanos viven 
con juicios que se entienden más provisionales, que requieren ser 
probados y discernidos por el sensus fidelium. 

Los cristianos se enfrentan a nuevas situaciones en la evolu-
ción de la historia. Deben discernir si los nuevos modos de vida 
están de acuerdo con el Evangelio. El sensus fidelium juega un pa-
pel indispensable en este proceso de discernimiento. Toma tiempo 
antes de que la Iglesia llegue a un juicio final. Los fieles en general, 
los teólogos y los obispos, todos tienen sus respectivos roles que 
desempeñar. Esto requiere que los católicos vivan con provisiona-
lidad y den espacio a aquellos instrumentos que no pueden emitir 
juicios de la más alta autoridad. Al aprender a vivir con una ense-
ñanza mejorable, se daría espacio a la prueba y al discernimiento 
de una enseñanza propuesta. 

149. Dado que las dos comuniones consideran el aprendizaje 
eclesial receptivo a nivel mundial, el principio de "re-recepción" es 
particularmente relevante (véase Don §§ 24–25). Donde se han 
desarrollado y enseñado doctrinas en separación eclesial, como 
las que se dan desde la división entre el cristianismo oriental y oc-
cidental o desde la Reforma, es necesario estar atentos y escuchar 
lo que dicen las demás comunidades cristianas sobre tales desa-
rrollos, reconociendo la presencia del Espíritu en otros cristianos, 
sus Iglesias y sus comunidades (véase SFLC §§ 85–86). Incluso las 
diferencias obvias entre las estructuras Anglicana y Católica ro-
mana a nivel global pueden, con una escucha atenta, llevar a la 
comprensión de que son expresiones diversas de una sola reali-
dad; son instrumentos de comunión desarrollados en apoyo de la 
Iglesia local, regional y universal. Con tal percepción viene una 
nueva apertura a la reconciliación, el aprendizaje y el cambio. 
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Conclusión 

Creciendo juntos en la plenitud de Cristo 

 

La Declaración Común del Papa Francisco y el Arzobispo Jus-
tin Welby 

 

150. En su reunión de Vísperas en San Gregorio al Celio, el 5 
de octubre de 2016, el Papa Francisco y el Arzobispo Justin firma-
ron una Declaración Común de Acuerdo, que incluía estas pala-
bras: 

Hace cincuenta años, el Papa Pablo VI y el arzobispo Ramsey 
se inspiraron en las palabras del apóstol: “Olvidándome de lo que 
queda atrás, y lanzándome hacia lo que está por delante, corro 
hacia la meta hacia el premio al cual me llama Dios desde arriba 
en Cristo Jesús" (Filipenses 3,13–14). Hoy, “esas cosas que queda-
ron atrás”, los dolorosos siglos de separación, han sido parcial-
mente curados por cincuenta años de amistad. … Nos hemos con-
vertido en compañeros y compañeras de nuestro camino pere-
grino, afrontando las mismas dificultades y fortaleciéndonos unos 
a otros aprendiendo a valorar los dones que Dios ha dado al otro, 
y a recibirlos como propios con humildad y gratitud. 

Al citar la carta de San Pablo a los Filipenses de la primera 
Declaración Común, el Papa Francisco y el Arzobispo Justin ha-
blan de la necesidad de pasar de lo que queda atrás a la conver-
sión y la reconciliación. En ese servicio dieron un ejemplo perso-
nal y público de lo que significa caminar juntos penitencialmente 
en el camino de la comunión: compartieron juntos el culto y la ora-
ción; intercambiaron regalos; compartieron la enseñanza; nom-
braron a diecinueve parejas de Obispos, católicos y anglicanos, a 
quienes encargaron la tarea de caminar juntos en la fidelidad a 
Cristo. Este fue un ejemplo vivo de dos pastores de la Iglesia con 
responsabilidad mundial o universal, que encargaron a esos Obis-
pos caminar juntos en el camino de la comunión en sus propias 
regiones. 
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El trabajo de la Comisión 

151. En su trabajo, la Comisión se ha guiado por pasadas De-
claraciones Comunes de Papas y Arzobispos, que nunca se han 
desviado del objetivo de la unidad visible, y de llamar a Anglicanos 
y Católicos a caminar juntos en comunión, en la búsqueda de ese 
objetivo. Siguiendo su mandato, el centro de atención de la Comi-
sión ha sido la Iglesia, local, supralocal y universal, y la forma en 
que las estructuras de la Iglesia apoyan la misión de la Iglesia. La 
Comisión ha estudiado cómo, desde el tiempo de los apóstoles, ta-
les estructuras eran necesarias al servicio de la misión, y cómo 
desde entonces han ido desarrollándose en todos los niveles de la 
vida de la Iglesia, a medida que han ido surgiendo nuevos interro-
gantes y dificultades en diversas contextos, incluido el de nuestra 
permanente separación. Dentro de la Comisión, los miembros de 
cada tradición han buscado aprender cómo la experiencia y las 
estructuras de la otra tradición podrían ayudarlos a abordar sus 
propias preguntas y dificultades. 

 

Instrumentos de comunión y su imperfección 

152. El término “instrumentos de comunión” surgió en el uso 
Anglicano. La Comisión encontró que también podría aplicarse a 
estructuras y procedimientos Católicos romanos. La Comisión re-
conoce que Anglicanos y Católicos comparten un patrimonio co-
mún. Sólo en el siglo XVI se separaron las estructuras y los proce-
dimientos de nuestras dos tradiciones, y en muchos sentidos si-
guen siendo similares. Estos instrumentos son vistos como inspi-
rados por el Espíritu Santo y como señales de la providencia di-
vina. Sin embargo, se han desarrollado a lo largo de la historia y 
han sido influenciados en su forma al tratar de enfrentar el desa-
fío de las circunstancias cambiantes. Como tales, incluso cuando 
se consideran esenciales, también están abiertos a la reforma. La 
Comisión se pregunta cómo las respectivas estructuras y procedi-
mientos que hemos heredado sirven como instrumentos de comu-
nión para la misión de la Iglesia hoy. La Comisión también pre-
gunta qué puede aprender cada tradición de la herencia de la 
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otra, y hasta qué punto necesita cada tradición pasar por conver-
sión, renovación y reforma. Esto requiere humildad y arrepenti-
miento. 

 

Afirmaciones comunes sobre la Iglesia local, supralocal y univer-
sal 

153. Hay aspectos significativos que nuestras dos tradiciones 
afirman, aunque con énfasis característicamente diferentes. 
Cada uno afirma una plenitud de realidad eclesial a nivel de la 
diócesis reunida en torno a su Obispo, junto con una relativa au-
tonomía de la Iglesia a este nivel. Cada uno también afirma la ne-
cesidad de que las Iglesias locales estén interrelacionadas en los 
diversos niveles supralocales de provincia, nación, región y comu-
nión mundial. La organización supralocal de las Iglesias es un 
claro signo de que la Iglesia quiere llegar a la realidad humana en 
la diversidad de culturas, naciones e incluso continentes. La es-
tructuración supralocal de las Iglesias tiene un significado teoló-
gico y eclesiológico; no es simplemente una necesidad sociológica: 
es una expresión de la catolicidad de la Iglesia. Católicos y Angli-
canos están de acuerdo en que el Pueblo de Dios, es decir, todos 
los bautizados en su conjunto, están dotados del instinto indefecti-
ble de la fe. Por lo tanto, al discernir asuntos de fe y moral, Católi-
cos y Anglicanos deben prestar atención a lo que el Espíritu pueda 
estar diciendo en la otra tradición antes de llegar a una conclusión 
definitiva para su propia tradición particular. 

 

Tensiones entre los niveles local y universal de las estructuras y 
procedimientos de la Iglesia 

154. Además, Anglicanos y Católicos experimentan, aunque 
de manera asimétrica, que las dimensiones local y universal de la 
vida de la Iglesia existen en cierta tensión entre sí. Si hay un énfa-
sis demasiado fuerte en la autonomía de lo local (o provincial), los 
lazos de comunión a nivel universal pueden tensarse o romperse, 
y puede haber una distancia crítica insuficiente de la cultura local 
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prevalente. En tales casos, debido a su preocupación por las preo-
cupaciones locales inmediatas, una diócesis o Iglesia regional o 
provincial puede perder la conciencia de una dimensión vital de 
su identidad dentro de la misión universal de Dios. Igualmente, un 
énfasis demasiado fuerte en lo universal corre el riesgo de que la 
Iglesia se vuelva demasiado centralizada y monolítica de una ma-
nera que impida la adaptación local por el bien de la misión y con-
duzca a la proclamación de un Evangelio que no entra adecuada-
mente en las realidades culturales reales. 

155. En Ut Unum Sint § 34, el Papa Juan Pablo II habla del 
papel esencial del examen de conciencia en el diálogo ecuménico: 
nuestro diálogo ecuménico debe ser un “diálogo de conciencias”. 
Reconociendo que muchos pecados han contribuido a nuestras di-
visiones históricas, afirma que "la unidad de los cristianos es posi-
ble, siempre que seamos humildemente conscientes de haber pe-
cado contra la unidad y estemos convencidos de nuestra necesi-
dad de conversión". Y continúa: “Hay que perdonar y dejar atrás 
los pecados, pero también los pecados sociales, es decir, las pro-
pias ‘estructuras’ pecaminosas que han contribuido y pueden con-
tribuir todavía a reforzar la división”. En su discurso con ocasión 
del 50 aniversario del Centro Anglicano en Roma, el arzobispo 
Justin Welby, comentando una oración diaria utilizada en el Pala-
cio de Lambeth, señala: 

Es una oración que reconoce el pasado y el presente, nuestro 
pecado, y, sin embargo, vuelve a Dios, que nos llama a ser uno, 
porque ser uno es la única manera de llevar una vida digna de la 
vocación a la que hemos sido llamados. La dificultad que enfrenta 
de lleno la oración es que los hábitos de los siglos nos hacen sentir 
cómodos con la desunión, incluso cuando existe el aparato del diá-
logo. El diálogo puede ser un opiáceo que alivia el dolor de la se-
paración; o puede ser un estimulante, confrontándonos con la ne-
cesidad de arrepentimiento y cambio. 

Para los Anglicanos y los Católicos, sus respectivas identida-
des confesionales, apreciando el papel de la Iglesia local y regio-
nal (Anglicana) y dando alta prioridad a la necesidad de unidad y 
coherencia eclesial (Católica romana), son valoradas como dones 
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de gracia y providencia. Sin embargo, estas identidades mismas 
no son ajenas al pecado, como puede verse cuando la preocupa-
ción por la autonomía se convierte en una total independencia, y 
cuando la preocupación por la unidad y la coherencia eclesial se 
convierte en un poder excesivamente centralizado. De ahí la ne-
cesidad del arrepentimiento eclesial y de la reforma de nuestros 
instrumentos de comunión a este respecto. Las propuestas de 
aprendizaje receptivo mutuo resumidas en los párrafos siguientes 
son el primer paso para asumir la visión de una Iglesia plena-
mente reconciliada. 

 

Aprendizaje receptivo mutuo 

156. A través del estudio de la Iglesia local, regional y univer-
sal, la Comisión se ha preguntado qué podrían aprender anglica-
nos y católicos unos de otros para hacernos más capaces de cami-
nar juntos por el camino de la comunión. Creemos que los angli-
canos pueden aprender de las estructuras y procedimientos cató-
licos romanos que se han desarrollado al servicio de la unidad a 
nivel supralocal y universal. También creemos que los católicos 
pueden aprender de las estructuras y procedimientos anglicanos 
que se han desarrollado para asegurar la consulta y la delibera-
ción a nivel local y supralocal. En ambos casos, debe haber una 
comprensión más rica del papel de los laicos como aquellos que a 
través de su bautismo participan plenamente en el triple oficio de 
Cristo como profeta, sacerdote y rey. 

 

Aprendizaje receptivo católico romano de los anglicanos 

157. El discernimiento de la enseñanza adecuada, el buen go-
bierno y el cuidado pastoral apropiado requiere una conversa-
ción sana y abierta en la Iglesia. A juicio de la Comisión, la Iglesia 
Católica romana puede aprender de la cultura de debate abierto 
y franco que existe en todos los niveles de la Comunión Anglicana, 
evidenciada por el proceso de indaba, por ejemplo. La práctica 
Anglicana de otorgar un papel deliberativo a los sínodos y de 
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investir autoridad en instrumentos regionales de comunión indica 
que al Sínodo de los Obispos se le podría otorgar un papel delibe-
rativo y sugiere además la necesidad de que la Iglesia Católica ro-
mana articule más claramente la autoridad de las Conferencias 
episcopales. Consciente de la participación en el triple oficio de 
Cristo tanto de los laicos como de los ordenados, la Iglesia Cató-
lica puede aprender fructíferamente de la inclusión de los laicos 
en las estructuras de toma de decisiones en todos los niveles de la 
vida Anglicana. 

 

Aprendizaje receptivo Anglicano de la Iglesia Católica romana 

158. El aprendizaje receptivo para los anglicanos de la vida 
eclesial Católica romana comienza con una apreciación de la pro-
fundidad del compromiso con la unidad de la Iglesia universal. A 
juicio de la Comisión, un compromiso renovado con este ethos de 
unidad se fortalecería a través de compromisos tales como: el uso 
de al menos una oración eucarística común y moderna en toda la 
Comunión; la provisión de un catecismo común aprobado; recep-
ción formal de los Principios del Derecho Canónico comunes a las 
Iglesias de la Comunión anglicana; una mayor exploración del pa-
pel de la sede de Canterbury y su catedral como sede del arzo-
bispo como foco de unidad; y la práctica de las visitas de peregri-
naje de los Obispos para reunirse con el Arzobispo de Canterbury 
para orar y consultar. El aprendizaje receptivo de las expresiones 
católicas romanas del pastoreo episcopal incluiría una reflexión 
sobre: comunidades diversas en plena comunión entre sí en la 
misma región; modelos de consulta y deliberación episcopal como 
se ve en las Conferencias episcopales y el Sínodo de los Obispos 
desarrollados recientemente; la presencia normativa de una voz 
de fuera de la Provincia, que represente a la Iglesia en general en 
las deliberaciones y la vida de una Iglesia regional; y claridad de 
los procesos reconocidos para el discernimiento, la comunicación 
y la recepción de enseñanzas y decisiones autorizadas. 
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El aprendizaje receptivo y la Comisión Internacional Angli-
cana-Católica Romana para la Unidad y la Misión (IARCCUM) 

159. Recomendamos el aprendizaje receptivo mencionado an-
teriormente a IARCCUM y a los grupos y comisiones anglicanos-
católicos romanos locales, reuniones del clero y reuniones conjun-
tas ocasionales de Obispos. 

 

El vínculo entre esta declaración y la declaración sobre la ense-
ñanza ética correcta 

160. La Comisión no ha emprendido nuestro estudio compa-
rativo de las estructuras y procedimientos de nuestras dos tradi-
ciones como un fin en sí mismo. Los hemos estudiado como estruc-
turas y procedimientos que son instrumentos de comunión, que 
sostienen y promueven la comunión. Por la comunión en Cristo 
que ya compartimos, creemos que podemos aprender cómo se 
puede enriquecer esa comunión aprovechando los dones y la ex-
periencia que vemos en la otra tradición. Cuando, a través de la 
misión de la Iglesia en nuevos contextos, surgen nuevas pregun-
tas, debemos buscar la mejor manera de manejarlas. Claramente, 
esto es importante para el discernimiento de la enseñanza ética 
correcta, lo cual lleva tiempo. Este será el enfoque de la próxima 
fase del trabajo de la Comisión, de conformidad con su mandato. 

 

La llamada a una unidad más profunda en todos los niveles de la 
vida de la Iglesia 

161. Este no ha sido el lugar para hablar de las muchas for-
mas en que los Anglicanos y los Católicos ya somos compañeros 
en nuestro camino. Testimonio de ello es la comisión de las dieci-
nueve parejas de Obispos en San Gregorio al Calio para caminar 
juntos en la obediencia a Cristo. Anglicanos y Católicos compar-
ten un rico “colaborar [koinonia] para el evangelio” (véase Fil 1, 
5). Sin embargo, todavía no compartimos la comunión en la Euca-
ristía (véase 1 Cor 10, 16). Lo que todavía nos falta nos impulsa a 
buscar una reconciliación más profunda y una unidad más plena 



168 

 

a nivel local, regional y universal de la Iglesia. Si bien aún no par-
ticipamos plenamente de la Eucaristía, ya estamos en una comu-
nión real aunque imperfecta que nos impulsa hacia una reconci-
liación más profunda y plena a nivel local, supralocal y universal 
de la Iglesia. Somos peregrinos juntos caminando por el camino 
de la penitencia y la renovación hacia la plena comunión. En esta 
peregrinación, la exhortación de Pablo a la Iglesia de Éfeso es muy 
acertada: “Yo... os ruego que andéis como pide la vocación a la que 
habéis sido convocados. Sed siempre humildes y amables, sed 
comprensivos, sobrellevaos mutuamente con amor, esforzándoos 
en mantener la unidad del Espíritu con el vínculo de la paz” (Ef 4, 
1-3). Estas características captan el espíritu necesario de nuestro 
camino ecuménico, y nos ofrecen una visión de cómo hemos de 
seguir caminando juntos por el camino hacia la plena comunión. 
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